
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

-UN ANÁLISIS SOBRE LA INFORMACIÓN GENERADA EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE LOS 

CAPITULOS XIX Y XX DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE-

TESIS PROFESIONAL 

QUE PARA OBTENER EL TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

ANA~RRANO FIGUE39A 

Asesor: Lic. César Callejas Hernández 

2003 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO INTERNACIONAL 

V!llV[l\'·DAD NAc:,IONAL 
AVF/<i"MA u: 

ME:t.lcp T"ES1'3 CON 1 

1 
FALLA DE ORlGEN 1 NG. l,EOPOLDO SILVA GUTIERREZ 

DIRECTOR GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 
PRESl~NTE. 

La alumnu ANA SERRANO FIGUEROA inscrita en el Seminario de Derecho 
lntcnmciom1l bajo mi dirección. elaboró su tesis profesional titulada "LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL - UN ANÁLISIS SOBRE LA INFORMACIÓN GENERADA EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE LOS CAPÍTULOS 
XIX Y XX DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE" 
dirigida por el LIC. CESAR B. CALLEJAS llERNÁNDEZ tmbajo que después de su 
revisión por quien suscribe, fue aprobado por cumplir con los requisitos reglamentarios. en tu 
inteligencia de que el contenido y las ideas expuestas, en la investigación, así como su defensa 
en el cx:imcn oral. son de la absoluta responsabilidad de su autor, esto con fundamento en el 
urticulo 21 del Reglamento Uenernl de Exiu11c11c:. y l<i fracción JI del nrtknlo 7° <le la Lcv 
Orgúnica de la Universidad Autónoma de México. 

De ucucrdo con lo anterior y con fundamento en los artículos 18, l 9. 20 y 28 del 
vigcnlc Reglamento Geneml de Exámenes Profesionales, solicito de usted ordene la 
rc;lización lle los tramites !endientes a la celebración del examen profesional de la alumna 
111c11cionmla. 

1;1 interesado deberá iniciar el trámite pam su titulación dentro de los seis meses 
siguientes (contndos de dla a dla)de aquel en que le sea entregado el presente oficio. en el 
entendido de <)UC transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho. caduca la autorización que ahom 
se le concede para someter su tesis a examen profesional, misma autorización que no podr.i 
olorg:1rsc nuevamente, sino en el caso de que el trabajo recepcional conserve su actualidad y 
siempre que la oportuna iniciación del trámite para la celebración del examen. haya sido 
impedida por causa grave, todo lo cual calificará la Secretaria Genernl de la Faiitult --_ -

~--~.- qf 
~ ~. -~ 

.!J ,_, ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" ·~ 

Cd. Uoivers~~;a:ñ de 2003 

,:\.~v·-~;:; ~,~ :·.i:1EC.H~ 
s t ·:. 1 :; ;, ;-' ~ o 

o i 
-·Rtctto lhl[R!;ACIOH•'-

B 



íESJS CON 
F:_ALLA DE ORIGEN 

A MIS PADRES. 

A MIS HERMANOS. 

AMIS HIJOS: 
FERNANDO Y RAFAEL ANGEL 

A MI SOBRINO: 
FRANCISCO. 

A MIS TIOS FERNANDO Y LUCIA, 
JOSÉ ANTONIO Y ROSA MARIA, 

FRANCISCO Y MAYTE. 
MARIANA, LILIA Y ALFREDO, 

A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

c.. 



INDICE 

INTRODUCCIÓN............................................................................................ vi 

CAPÍTULO 1 . _ 
OBJETO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL........................................... 1 

1.1 Motivos de creación de la Ley ........................................... , ..... _.,.............. 2 

1.1.1. La Transparencia en la Actividad Gubernamental co1110 Elemento 
Inherente del Proceso Democrático .... ,.: .............. ,, .. : .. :.:., .. ,.: ........ :........ 3 

1.1.2. Herramienta en los Procesos Económicos ... ~ ...... : ... : .. , ..... ; ........... :.... 5 

1.1.3. Desarrollo de la Democracia co~o p~~~-~~ laCuÍt~r~ P~lítica del 
Ciudadano ............................ :: ....... :.;.,;;; ... :: ... : ...... ::.':.: .... ~-:.:•.-:-:.·:.·.:::.:~ ..... :. 6 

1.1.4. Eliminación d~ .\Jicios del Pbder·como la .1in~~ni~~d. Corwpción ·y 
Autoritarismo •............ : .. :: .. :: ... ~~·.:: ... : .. •.::.· .. : .. :: ... :.,::«:.'.:,:: •. ·.'. ... ;-.: .. :.:-.: ........ :.. 8 

. ·,_, "~:· 

1.1.5. Fortalecimiento de 1;;;5 1nslilíJ'C:iorÍ~s-ci~I Estéléío,.:: ................ :............ 9 

1.~. Opinión de.la ~~¡:;i~.;;:ichhecie-Jü~ii6i~ de 1~'Na6ión ............... :......... 10 

1.3. Principios y cara~t~~1stíC::~~·-~!'~~:rgl~sde.1a.Í.:~~ .. L.:.~ •...• :,,:: .•.•... :.,.... 14 
- :.-rr·· -···--\"' ~;!_'' .. ; -·,-: ., ... ··-" 

1.3.1. Principios de,1aléy;;-:x.::.';,c; ::::.::::.~:::::;,;~·.:::::~ ... :::.;.:.::..................... 14 

1.3.1.1. Derecho 1-r'uiria;;~-.Ü;;iyersa(,'. .. '. ... ::.'" .. ; ..... : ......... ,:,~..................... 14 
- ', :,:,:,~_:' '·o=-:1._: ' - : .. 

1.3.1.2. Mlnimas.Excepciones-~.·1á.Norma.: .. :.: .. ~:; .. :,.::,.:, .. : •. :·: .......... ,........ 15 

1.3.1.3. Seguridad .Jurld_ica ..... c ...... : ••••• ::::.;;;: ••••• :: .... :.:: ...... , .. '...................... 16 

1.3.1.4. Derecho SÓciaL ............. ::.: .. ::,.: ....... :., .... : .. _.: ..... :.:: ........... ,............. 16 

1.3.1.5. Máxima Ap~rt~ra de 1oiPoder~sdeÍE~t~c:lc:>:f>ubliciidad.............. 17 

1.3.1.6. Obligación cle.·públicar.y entregarla información- que posee el 
Estado ................ :: .. : .•. -:·:,;;;.;;;:::::::.,.~;-;:;.:,;.;;;;;:: ... :.; .... ; ... : ............ : ...... . 

1.3.1.7. Economía Pr¿~~s~C .. S .... :: ......... ~ ... ' ............................................. . 
17 

17 

1.3.1.8. Autonomlapara p~C>mciver la apertura y resolver controversias... 18 

1.3.1.9. Transparencia en los presupuestos asignados............................. 18 

TESIS CON 
FALLA DE OfilGEN 



1.3.1.10. Promoción del Federalismo ............... :.: ...... :: ................... :.............. 18 

1.3.2. Orden Público.................................................................................... 18 

1.3.3. Validez Jurídica.................................................................................. 19 

1.4 Esquema Estructural de la Ley;............................................................. 21 

CAPÍTULO 11 .. 
CONTENIDO DE LA LEY.FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL.. ........... , ... • .. ,.:;.......... 26 

2.1. Principales definiciones contenidas en la ley Federal · de 
Transparencia y Acceso a la Información· . Pública 
Gubernamental........................................................................................... 27 

2.1.1. Documentos....................................................................................... 28 

2.1.2. Dependencias y entidades ................... .'.............................................. 31 

2.1.3. Órganos Constitucionales Autónomos............................................... 31 

2.1.4. Seguridad Nacional ................................................ ; ..................... ,...... 32 

2.2. Sujetos de la Ley Federal de Transparencia y Accesos a la 34 
Información Pública Gubernamental. ........................................................ . 

2.2.1. Sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Accesos a 
la Información Pública Gubernamental.;; ... ; ........... ;,,;~;,,'i .. ;;,"·''"·~-·.,, ... ·· 34 

2.2.1.1. Poder Ejecutivo ............................................................... :............. 36 

2.2.1.2. Poder legislativo ............................ ; .... '. .................... ;..................... 38 

2.2.1.3. Poder Judicial. ......... ;..................................................................... 40 

2.2.1.4. Sujetos exentos a las disposiciones de la Ley.......................... 41 

2.2.2. Sujetos creados por la Ley Federal de Transparencia y Accesos a la 
Información Pública Gubernamental.................................................. 42 

2.2.2.1. Unidad de enlace........................................................................... 42 

2.2.2.2. Comité de información.................................................................. 44 

2.2.2.3. Instituto Federal de Acceso a la Información Pública.................... 46 

TESIS CON ¡¡ 

FALLA DE ORIGEN ' 



2.2.2.4. La naturaleza del Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública ........................... , .................................................................. . 

2.2.2.4.1. Facultades o atribuciones que la Ley le otorga al Instituto ........ . 

2.2.2.4.2. Independencia patrimonial que la Ley le otorga al Instituto .... .. 

2:2.2.4.3. Personalidad jurídica que iá Ley le otorga al Instituto ............ .. 
' . . . 

2.2.2.4.4. Dependencia administrati~a d~I Instituto en el organigrama 
federal ....................................... ·; ... -; .. ·.·.~:-.. ·.-.;¡;';;,· ... ::.-.·.·: ..... -.. : •• -...... ; .•••.• -_. 

2.3. Principales obligaciones enla.LeyFede'ral<de.Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. ... :;._;., ... ;;.;; ... ; .............. .. 

2.3.1. Obligación de Transparencia ....... ::-7 ..... ;;;;; ................................... ; .... . 

2.3.1.1. Respecto del Poder Ejecutivo d~ la Federación .......................... .. 

2.3.1.2. Respecto del Poder Judiéial de_ "ta Federación y del Poder 
Legislativo Federal. ........................... ;-.;: ........................................... .. 

2.3.1.3. Obligación de aC"ceso inmediato a la información pública 
gubernamental. ................................ ~ ................ ,., ...................... , ...... . 

2.3.2. Clasificación de la información .......................................................... . 

2.3.2.1. Información Pública ...................................................................... . 

2.3.2.2. Información Reservada ............................................................... .. 

2.3.2.3. Información Confidencial. ............................................................. . 

2.3.3. Protección _de' Datos Personales ................ 7 .......... ,: ......... ;; ............... . 

2.4. Los procedimientos de acceso a la información pública gubernamental 
establecidas por la Ley .... : ............. :.: ............. ;; ........ ~ ...... ;.; · · · · 

2.4.1. Procedimiento~ ante la Unidad Administra ti~~ y el Instituto ............. . 
. . . . . 

2.4.2. Principales formalidades en el procedimiento .................................. . 

2.5. Responsabilidad y sanciones ............................................................... . 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

49 

50 

53 

53 

54 

55 

55 

56 

58 

59 

60 

60 

61 

63 

64 

66 

67 

70 

71 

iii 



CAPÍTULO 111 
LA TRANSPARENCIA EN EL COMERCIO 
INTERNACIONAL ...................................................... · ............................... ;.... 75 

3.1. La necesidad de · transparencia en el nuevo orden 
internacional. ....................... ; .... ;;,\,u,; .. ;· ... ,-........... : ........................ :............. 76 

3.1.1. El Fondo Monetario _ _l~ternaciOnal. Un ejemplo 
claro ............................................. :········:··":'"'."''"."'··········· .. ······":··:·:"' 78 

3.1.1.1. El elemento_ de 'transparencia · en los - paises 
miembros ................................. : .. ·.:.:: .... :;.: ..... :: ... ; .... ,;.;, .... : ........... '........ 81 

3.1.1.~. ..El elemento de- - transparencia. _ en la propia 
Organ1zac1on ............................. :c .......... .-................... :........................ 81 

3.2. El libre comercio internacional.. ......................................... ; .... ; ............. . 

3.2.1. La transparencia en el marco de !a Organización - Mundial_ de 
Comercio ..................................................•.......•..................................... 

3.2.1.1. Transparencia interior ................................................................... . 

3.2.1.2. Transparencia exterior ............... : .. : ...................... : ............. ;: ...... ; .. 

3.3. Los Tratados de Libre Comercio .................... :.-............................. :-...... . 

3.3.1 .. Los Tratados Internacionales ............................................................ . 

3.3.1.1. Concepto ................................ :.:: ................. ; ..................... ; .......... . 

3.3.1.2. Principios fundamentales de los tratados .. : .................................. . 

3.3.1.3. Elementos de un tratado ..... ~ ............ :; .... : ... : ........... : .................... .. 

3.3.2. El Tratado de Libre Co~~rcio cl~'/..ll1~ric~del Norte ........................ . 

3.3:2.1. Estruétura del Tratado de Libre Comercio ' de América del 
Norte ............ : .... ;:·;: .. ::;;:.'.'.: .. ;;:;.'.;.:; .. :.; .. :.~ .. >'.::; ..• ;;:: .. -.;.~;:,;; .. ;,,: .. ~ .•........ 

- -

3.3.2.2 .. Los procedimientos de solución de controversias de los. Capitulos 
XIX y XX del - Tratado _de - Libre • Comercio de América del 
Norte ......... : ..•... '. .•... _ ..... : ... •;; ................................................................ . 

3.3.2.2.1. Sistemas de solución de controversias del Capítulo XIX del 
TLCAN ............. :-.............. : ............................................................. . 

TESlS CON 
FALLA DE oruGEN 

81 

83 

87 

88 

91 

93 

94 

96 

98 

99 

100 

102 

103 

iv 



3.3.2.2.2. Capítulo XX del Tratado de Libre Comercio de América del 105 
Norte ............................................................................................ ;; 

3.3.2.3. Clasificación de la información generada en. Jos procedimientos de 
solución de controversias de los capítulos XIX y XX del Tratado de. Libre 
Comercio de América del Norte ........................................ ~,, · · 106 

3.3.2.3.1. Las Reglas Modelo de Procedimiento del .Capitulo XX del 
TLCAN clasifica la información ·· como 
confidencial ................................................................. ;;· ......... :: .... ;... 108 

3.3.2.3.2. La5 Reglas de Procedimiento del Comité de Impugnación 
Extraordinaria del Tratado de Libre Comercio : de América del Norte 
diferencia la información como confidendal, privilegiada y 
personal......................................................................................... 108 

3.3.2.3.3. Reglas de Procedimiento del Articulo 1904 del tratado de Libre 
Comercio de América del Norte clasifican la información gubernamental, 
privilegiada y confidencial.. ............................. ;.... 109 

3.3.2.3.4. Reglamento de la Ley de Comercio Exterior a su vez selecciona 
la información como pública, confidencial, comercial reservada y 
gubernamental........................................................... 109 

CONCLUSIONES........................................................................................... 112 

BIBLIOGRAFÍA.............................................................................................. 120 

LEGISLACIÓN ................ ;............................................................................. 122 

DIRECCIONES ELECTRÓNICAS ................................................... ;............. 123 

r-¿s1s CON 
FALLA DE ORIGEN 

V 



INTRODUCCIÓN 

El ser humano es en origen'un.serpóUtlco, es decir; un ente que siempre se ha 

encontrado en scÍcied~d.''Por ello I~ ~réaC:iÓn de vfn¿ulos de. comu~icacióri entré 

ellos ha sido produéto de ~~~~~cie~idad ~~íJr~1: 
, . •,• . ·'-'"•""' .·-·_,·:··-'. ···', ·: 

Esta relación entre quien debe informar y quien desea ser informado ha tomado 

una especial ·,vigencia en los gobiernos :Y ha sido ampliamente aceptada y 

demandada por la mayoría de .las sociedades del mundo donde la democracia se 

tiene como valor• politice· supr~mo. Asr; en· r.os . regímenes democráticos se ha 

identificado como fundament~I q~e entre qÚienhace la gestión de gobierno y .el 

gobernado existan ;reglas claras y. procesos gubernamentales transparentes. 

México, como sociedad plural ,demo¡;(ática, ha manifestado su convicción de 

establecer un mdenan:iiento jurldic~ q~e otorgue la posibilidad al i~dividu~ de 

escudriñar la gestiónd~I aparato gubernamental y as! enterarse de qué es lo que 

hace y cómo lo hace. En otras p~labras, mediante la transparencia y rendición de 

cuentas el ciudadano ejercita su potestad sobre los actos de Gobierno. 
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El resultado de este proceso, que algunos califican como parte de un proceso 

general de democratización, es la adopción de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Sin embargo, todavia están por verse los alcances ~e .esta Ley y .calificar si'su 

instrumentación cumple con el objetivo de brindar unél-verdaderatransparencia en 

la gestión gubernamental, entendida ésta como la'~~tividad :d~~arr~ilada por los 
' . ;•: ,, .. ·_. ' 

tres poderes de la federación. 

No obstante lo anterior, el motivo primario de la Ley Feaer~1 · d~ Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental .no es excl~siv~mente et , 

establecimiento de la transparencia en la actividád gubernamental, ~c:irnc:> éí~m~~to 
inherente al proceso democrático, sino que su objetivo va má~ élllé: E~ta Ley fue ,. - ::· -·-< ·,··- · ... 
pensada para otorgar varios beneficios en su aplicación, tales coriiO la· eliminación 

de vicios en el ejercicio del poder, como la impunicl~cl, I~ borrup~iÓn y el 

autoritarismo el ejercicio del poder público, además.de bÜsc~r ~rfc:i~~leci111ien_t()dE. 
las instituciones del Estado y ser una herramienta en la agilización y desarrollo de 

los procesos económicos. 
~'··~ ~'- -. .; 

Este último punto - el económico - es de gran importané::ia en la actualidad. Por un 
- -··--C • - - , • 

lado, la rendición de cuentas es un principio de eficieílcia adrñi~istrativa, pues la 

publicidad se traduce en un mecanismo de sUpervisión ciudadana y de 

certidumbre, lo que conduce a la eficiencia en la.rectoria económica del Estado; 

un Estado eficiente y transparente, que genera un flujo confiable de información, 

ofrecerá a inversionistas la seguridad necesaria para emprender actividades 

productivas estables y confiables. 

Por otra parte, y en particular; el comercio internacional está basado en la 

confianza mutua entre los paises que se otorgan reciprocamente ventajas 

comparativ~s. Por ello, ;;, establecimiento de la obligación de realizar una gestión 

gubernamental transparente impacta, agiliza y fortalece los vínculos económicos 
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entre los países, de tal forma que la celebración de fratados de - contenido -

económico se fomenta y sus efectos se _materializan· en una :mejor calidad_ de vida 

de los gobernados. 

As!, la transparencia es una caracterfstica ~emandada por di~er~6~ actores en el 

ámbito internacional respecto d~ org~nisfnos · ~conómi¿os. ~cm~ ~I --·Fondo 

Monetario Internacional y la Organiz~ciónMundi~I d~ Com~rcio. 
, ~' ' - ' - - . 

.. - , :::· .. _. » 

El propósito de esta investigación es poder contar con elementos de juicio que 

permitan .conocer cómo se ha regulado e instrumentado la transparencia de la 

información en el ámbito de algunos procesos de solución de controversias 

contemplados en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, a la luz de la 

nueva Ley Federal de Transparencia y . Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
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CAPÍTULO 1 
OBJETO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

El objeto de una Ley, señala la teoría 1 consiste en la sustancia del acto legislativo 

que se pretende regular, modificar o reglamentar. De tal modo que dentro de un 

sistema jurldico tendremos leyes cuyo objeto principal será identificar con 

precisión los derechos y obligaciones que fas partes tienen respecto algún hecho 

jurídico; existen otras cuya razón de ser explique fa manera en que se 

reglamentará ·alguna actividad en especifico. 

Lo anterior es de suma importancia, en virtud de que al desentrañar el origen de la 

creación .de una Ley se estará en posibilidad de entender su espfritu, y su 

aplicación tendrá los efectos deseados desde su promulgación. . . . 

En el caso de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 

Gubernamental, el objeto es otorgar criterios. b~~icos 'de· cla.sificación de. toda la 

información gubernamental; transparentar la gestión pública. mediante la difusión 

de la información que generan los sujetos obligadosi. garantizar la protección de 

los ·.datos personales en posesión de los ·. sujetas obligados; garantizar la 

conservación de la información en guarda y custodia de los sujetos obligados; 

favorecer la rendición de cuentas a los·: ciudadanos; mejorar la organización, 

clasificación y manejo de los documentos; establecer un procedimiento mediante 

el cual los particulares puedan so)icitar el acceso a la información que generen o 

posean los organismos del Estado y contribuir a fa democratización de la sociedad 

mexicana y plena vigencia del estado de derecho.2 
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1 Cfr., Acosta Romero, Miguel. Compendio de Derecho Administrativo (Parte General), Editorial 
Pornla, México, 1996, p. 372. 
2 En este sentido, el articulo 1 de la Ley, de manera ambigua. sei'lala el objeto diciendo solamente 
que la Ley tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la 
información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos y con 
cualquier otra entidad federal. 



Para lograr lo anterior, la Ley Federal de Transparencia establece que .cada uno 

de los sujetos obligados detallará un procedimiento de acceso a la información y 

un órgano encargado de revisar la procedencia de las solicitudes, salvo para el 

caso del Ejecutivo, que ya se prevé en el texto mismo. 

Como puede observarse de la simple lectura de los párrafos anteriores, resulta 

complejo él objeto que persigue la Ley; sin embargo, se explica al analizar los 

motivos que d.ieron origen a esta normatividad. 

1.1. Motivos de creación de la Ley 
o·-esrn CON 
l FALLA VE ORIGEN 

La Ley Federal de.Transparencia encuentra su origen en la cristalización de un 

compromiso ~~e se hace' proyecto de gobier_no acordado por los diversos actores 

del ámbito polltico: 

1.1.1. La transparencia en la actividad gubernamental como 

elemento inherente delproceso democrático. 

Sin embargo, los alcances. de esta .·regulación' van. mas alié. del motivo politiéo 

explicito, pues trasciéncletácita~~nt~ éíi su~ alcanc~s a Íos. siguientes aspectos: 

1.1.2. Herramienta en los proce~os económicos. 

1.1.3. De_sarrollo de la democracia como parte de la cultura polltica 

del ciué:lacia~o. 

1.1.4. Eliminación de vicios del 'poder como la impunidad, corrupción 

y aut~ritarismo. · 

1.1.s. Fortalecimiento ele las institucic:ines-del ·Estado. 

2 
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Estos alcances no son meras conjeturas o razonamientos que caen .. en la 

interpretación de lo posible, sino que son proyecciones tanto de legisladores como 

de los actores que crean el cuerpo normativo de nuestro Pafs. 

1.1.1. La Transparencia en la Actividad Gubernamental como Elemento 

lnhere~te del Pro~~;~ Democrático 

Al elegir en . los c.orl}iéios ~lecforales del año 2000 al Presidente Vicente Fax 

Quezada, la sociedad'rnexicaria adquirió el compromiso de democratizar al país a 

través de su~ i11sUt¿cionJs/ra~ón por la cual la nueva administración incluyó en el 

Plan Nacional de Desarrollo la idea fundamental de trasparentar el ejercicio del 

>mandato ciJe la ~iÚdadanfa le otorgó . 

. Como resúltado de lo anterior el titular del Poder Ejecutivo Federal presentó, el 30 

· éte noviémbre de 2001, una iniciativa relativa a la Ley Federal de Transparencia, 

misma que fue presentada y discutida en la Cámara de Diputados, en sesión 

plenaria celebrada el día 4 de diciembr.:o de 2001. 

En la exposición de motivos se señala que la democracia debe contar con un 

sistema de rendición de cuentas, a efecto de que la sociedad civil tenga la 

posibilidad real de fiscalizar los actos del Gobierno a través del derecho a la 

información. Se afirma que al obligar la ent~ega oportuna de información útil y 

veraz, se establece un antldoto contra losdesvfos del poder. 

El Presidente de los Estados .Unidos· Mí;;xi~anosexpresó, en apoyo de esta Ley, 

en su discursodel 1oéteJunió·ci~'2002\~J~~haé:e pocos años era impensable que 

el paíscontara ce~ un .ordenarnlento ·¿()ill&'.el'que ah~ra se presenta. El ciudadano 

no podfa imaginarJá ~~sil:liÍÍd~d cÍ~ radiÓgrafi~¡. el aparato de Gobierno y enterarse " . . . . ,· .. ;. . ' ,, ~-,-· . . ' ' ,, :· ·.. ·, '•" - . ~· ,.,,,,:. •'" ··. . . 

de' lo que.éste'haC1a: Era~'tiernp~s enlosqlle él .·Ciudadano estaba alejado del 

ejerciéiÓ del poder •. éC>n tOdas;las consecuencias que esto conlleva. 

3 En: Red lnternet:.http://Www.presidencia.gob.mx/?Orden=Leer&Tipo=PP&Art=3195. 

TESIS CON 
FALLA DE OIUGEN 
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- - - -
Ciertamente Úna Ley' de esta naturaleza, más que un proyecto era ún sueño. Hoy 

gracias a la dernocrá~ia, ese es un sueño hecho realidad". 

Por su parte, el Poder Legislativo, a través de varios representantes en'la Cámara 

de Senadores y en la Cámara de Diputados calificaron como positiva la votación 

favorable y la consecuente aprobación de esta Ley. 

En términos generales, el legislativo advirtió que la votación en sentido positivo 

demuestra -un paso firme en la transición democrática al ofrecer una herramienta 

fundamental en el rediseño de la relación entre el ciudadano y la autoridad, ya que 

el derecho a la información se ha ubicado como uno de los ejes fundamentales por 

donde debe avanzar una verqadera transición.• 

El senador Javier Corral, en la presentación del proyecto a la Cámara de 

Senadores para la revisión, enalteció los fines que persegula el proyecto con los 

comentarios siguientes:. "No debemos reducir su significado - de la Ley_ - y de 

hecho no debemos desconocer que engloba otros derechos fundamentales de los 

ciudada~os f~~~tea lo~ m~dios de comunicación y frente -al propio Estado, asi 

como los derechos de los trabajadores, de las empresas de comunicación, tanto al 

interior de la empresa periodistica como frente a la autoridad, al haber sido 

desagregado_ o el haber sido capaces de desagregar los temas de derecho a la 

información y por lo_ tanto reconocer sus vertientes; hemos avanzado y dado los 

primeros pasos: El_ mérito· es el haber empezado por la obligación estatal, el paso 

es_ fundamental pues en términos reales y desde la perspectiva de la alternancia 

política que vivimos, la Ley que obliga al gobierno a poner a disposición y dar a los 

ciudadanos . la_ información en su poder es el primer paso firme en el 

desmantelamiento de estructuras autoritarias que no se demuelen con la sola 

llegadá de la alternancia politica partidaria a la Presidencia de la República"5• 

• Cfr. Cámara de Diputados, Diario de Debates No. 15, 24 de abril de 2002, México, en: Red 
Internet: http://www.cddhcu.gob.mx/servddd.58 
5 En; Red Internet:: http://www.senadorcorral.org.mx/medios/comunicados/300402.shtml 

f
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No obstante que el tema de la transparencia ha tomado especial importancia en_ 

estos últimos dlas, di~tintas versiones del proyecto hablan sido objeto de debates 
.. . . 

desde hace nías de 24 años; ya en épocas anteriores, en los que se discutfa el 

tema •. de , la ag~;,da de I~ ___ R~forma del Estado en México, el_ tema ·de la 

transparencia,. ocúpó _ •• Úrí 1Úg~~ muy importante en· el Capitulo de oE:lrechos 

sc:>ciales, .c::iemClcraciayPart{cipación ciudadana6
. 

1.1.2._ Herr~~i~nta én los Prl:>cesos Eco~ómicos 

Otro de los beneficios que se vislumbra en _la aplicación de esta Ley repercute en 

el campo de lo económico. La rendición de cuentas es un principio de eficiencia 

administrativa, ya que la publicidad se traduce en un mecanismo de supervisión 

ciudadana y de certidumbre. Un Estado más. transparente será por consecuencia 

lógica un Estado más eficiente, ante el temor del juicio popular. 

Esta mejoria en la eficiencia estatal no sólo se reflejará en el largo plazo en un 

fortalecimiento del erario público, que es patrimonio de todos los mexicanos, sino 

también de la economia en su conjunto. 

Lo anterior se explica al considerar que acorde a div~rs~s estimaciones de 

organismos tanto nacionales como internacionales,· lo~ costos que representa la 

corrupción para nuestra economia aséiend~n·a ~.:i'ri6~ puntos porcentuales del 

producto interno bruto, recursos_ qúe :úna\vez ·reducida la corrupción por una 

estrecha supervisión ciudadana,-~~ >o'ri~~iará de ~ueva cuenta a las actividades 

productivas como la generación de ~.'.n~1~bs y ~ho;ro tanto privado ~orno público. 

De igual manera . podemos.afi~ar<ue ~n Estado eficient~, transparente, que 

genera un flujo confi~bl~ de lnf~ríTl~~íÓ~. le dará Una 'mayor certidumbre a todas 

las personas intere~acla~ el1 interve~irsús re;cursos y sus !~lentos par~ em~render 
-actividades produ~ti~~s~;~ ~él<íc~: e 

6 lbld. 
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El proceso económico también se puede ver beneficiado en el sentido de una 

mejor distribución de riquez~. ya que hoy en dla las grandes empresas poseen los 
. . . 

r,ecursos nece,sarios par~ detectar las oportunidades de inversión en el sector 

público .. Ello conlleva· a difundir las oportunidades entre competidores· grandes y 

medianos. Dicho de otr~"rnanera: cuando hay asimetrla en la información entre los 

ciudadanos, la~ d~sÍ91Jl31dades se acentúan y los desequilibrios se perpetúan. 

Asl, con la l..~v Federal deTransparencia que comentamos la información no sólo 

se transpare~téJ si~o que t~rilbién se democratiza al igualar oportunidades. Bajo 

este nuevo rill3;co institucional tantO grandes, medianos, pequeños como micro 

empresarios tienen a su disposición la misma información, pudiendo preverse que 

ante la mayor certidumbre que brinde la transparencia, se incremente el número y 

el monto de las inversiones dispuestas a dirigirse a nuestro país para beneficio de 

todos. 

1.1.3. Desarr..Jllo de la Democracia como parte de la Cultura Política del 

Ciudadano 

La democracia, concebida en términos generales, no debe verse simplemente 

como un mecanismo para elegir a los individuos encargados de realizar las tareas 

de un gobierno, sino más importante aún, debe apreciarse como un sistema de 

rendición de cuentas donde el objetivo inmediato debe orientarse a que la 

• ~ociedad civil esté también en posibilidad real de fiscalizar abiertamente los actos 

de gobierno a través del derecho que se ha creado con esta legislación: acceso a 

la información pública. 

Una sociedad democrática supone la evaluación ciudadana permanente sobre su 

gobierno y para ser efectiva, requiere que el ciudadano tenga los elementos para 

hacer de su juicio un asunto razonado e informado y que dicha opinión pueda ser 

divulgada y contrastada con la de otros ciudadanos. Con ello, la opinión pública no 

será creada ni dirigida, sino producto del acceso igualitario a la ·información 

gubernamental. 
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En la medida en que los ciudadanos conozcan aspectos sobre el funcionamiento y 

la actividad que desarrolla la autoridad, contarán con '~lementos para ejercer su 

derecho de evaluarla. Por ello, el acceso a la' informai::ión pública es una condición 

necesaria para el pleno desarrollo democrático '.del Est~do y para que los poderes 

públicos rindan cuentas inmediatas sobre ~u de~e~peño. 

Al respecto, el diputado Armando Salinas Torre, presidente de la Comisión de 

Gobernación y Seguridad Públiéa de 1~;1-(;cémara de Diputados, que estudió la 
• L - ·e ''. - •• 

iniciativa enviada por et ejecutivo/realizó lás siguientes declaraciones para la 

debida fundamentación ante el pleno de ta.Cámara correspondient~: 

,. "Una comunidad informada es participe de la construcción de las soluciones de 

.sus problemas y por tanto, en la transformación de su realidad. La información . . 
. tiene un efecto positivo multiplicador porque orienta las decisiones particulares y 

de grupo, sobre la base de un mejor conocimiento de las oportunidades del 

entorno. La información sobre ?I empleo de los recursos públicos tiene un efecto 

cualitativo directo en la democracia, porque conduce hacia una efectiva rendición 

de cuentas, misma que se constituye en termómetro y brújula de la voluntad 

popular, manifestada no sólo a través del voto sino de la participación diaria en los 

asuntos públicos"7
. 

De esta manera se reconoce que entre más y mejor información provean los 

órganos del Estado, el ciudadano estará en mejores condiciones para evaluar al 

gobierno y para éste y aquél tomen más y mejores decisiones posteriores 

oportunas. Decisi()nes que se van a ver reflejadas, .en tos actos de gobierno, a 

través de , la asignación eficiente de los recursos . escasos con los que 

generalmente cuenta y, decisiones por parte de los ciudadanos, de muy diversas 

maneras pero que verán su máxima expresión en la decisión razonada de sus 

votos en. las elecciones de sus gobernantes. 

7 Cámara de Diputados, Diario de Debates No. 15, lbld. 
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1.1.4. Eliminación de Vicios del Poder como la Impunidad, Corrupción y 

Autoritarismo 

La falta de transparencia y exiStencia de .o.scuridad en la toma de decisiones que 

impactan a los 'actos:húblicbs han sid6 c~Úsantes del abuso del poder, de 

violación de los dér~chciá huníán~s. de I~ corrupción y de la ilegalidad impune . 

. En la. ca~i confid·~~c'i~llcl~d· i~t~I ;~,m~r;ttI\/leron ·múltiples procesos de licitación, 
< - • ». "• .. •e' •-~e;• d"' ·''- --=•• ,-;;o.,•, ,_;:_ :::,,.--,·-'·":·~'}- - • '• ",> "' •, ' •, • •' • • ' • •' ' '• ' •• 

procesos de. \/e;;ta .de activos nacionáiés •• destinatarios de programas oficiales, 

normáú~id~de~ irile~na~!B~)cliy~r~a~dependencias y la forma ·•de ejeré:iéio •. del 

gasto público el1 casi todas lás partidas presupuestales. 

,._. -_. ·, -

Abrir la actividad del Estado para obligar a 1<! entrega oportuna de informaeión útil 

y ~eraz desde las a~toridades a los órganos de control y a los gobernados, 

constituye el· antldoto más eficaz contra esos desvíos de poder, al· estable.car 

democráticamente el control ciudadano a la g~stión pública. 

Es preciso señalar que la ausencia de una regulación juridica aplicable en la 

materia hace que el acceso a la información quede como una concesión graciosa 

de la autoridad, sujeta a su buena voluntad y a la disponibilidad fisica de la 

información. El principio de legalidad, esencial dentro de un Estado de Derecho, 

reclama que la actividad de la autoridad se sujete estrictamente a la Ley, siendo 

éste el único mecanismo para obtener seguridad y garantla en el respeto a los 

derechos de los particulares. 

Es precisamente por lo anterior que la Ley Federal de Transparencia se convierte 

también en una útil herramienta juridica para potenciar formas de prevención 

técnica de la corrupción, al propiciar un conocimiento amplio, por parte de la 

ciudadania, de la información generada por la actividad gubernamental, lo que 

favorecerá la creación de fórmulas más exhaustivas de escrutinio público de las 

gestiones de los diversos 
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órganos de gobierno, constituyéndose. asi en 'un poderoso mecanismo de 

combate a los vicios asociados C:on él ejercicio sin controles del poder polltico. 

La idea.es que los·actose informaciones diversas le sirvan al gobernado para 

conocer mejor los diferentes procesos de funcionamiento de la actividad estatal y 
con ello se gemer~ ~n control eficaz de las áreas sensibles en los que puede 

producirse algÚn ilicito, En ot~as palabras, el principio de publicidad. en la 

información fa~or~cé y posibilita el funcionamiento del sistema de 

responsabilidade's pllblicas, ya que contrarresta el anonimato en~¡ ejerclciode l~s 
funciones est~tales y permite identificar los actos con sus actore~ .. · 

' _e 

Al respecto, el senador Javier Corral Jurado, presid~~te·d~ l~ ;Comisión d~ 
Comunicaciones y Transportes en la Cámara. de Diputad~s: ~nf~ti~Ó que la Ley se 

convierte en un instrumento fundamental para el co~bat~ k'1~ 6o:rüp6ión y para la 

fiscalización de la función pública, pues contrib~irá ~ 't~~inar don lo; g~andes 
secretos de Estadoª. ':'•• : 

1.1.5. Fortalecimiento de las Instituciones del Estado. 

El acceso a la información. gubernamental es la base para el ejercicio .libre y 

responsable de los otros ·derechos fundamentales. Si un ciudadano no recibe 

información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa sobre los asuntos que 

le interesan, no podrá ejercer muchos derechos previstos en la Constitución. Pero 

más allá de los argumentos legales y morales que puedan aportarse, existe una· 

razón fundamental que justifica una regulación del derecho al libre acceso a la 

información pública: la necesidad de alcanzar credibilidad y confianza .. en las 

instituciones del Estado. 

• Conferencia ofrecida el 4 de junio de2002 en la Facultad de Ciencias Polltlcas y Sociales de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), en: Red Internet: 
http://www.senadorcorral.org.mx/medios/comunicados/300402.shtml 
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Frente a una baja credibilidad de las instituciones públicas frente a los ciudadanos., 

una Ley como la que se analiza constituye una señal clara acercáde las accicmes 

en el ejercicio del Gobierno. Una norma que permite ac~eder a la Iriformáción del 

Estado y transparente su gestión, ofrecerá a los gobernad~s ;,,otivos' párá poder 

volver a creer en sus instituciones y en sus funcionarios, 

Por lo anterior se puede afirmar que el alcance de la' LFTAlPG.~sinsUtucionalizar 
·. el derecho . de acceso a la . inforrn~~iÓn ' g~nerélda pÓ~. las entidades 

gubernamentales a través de los titulares de las diversas instancias del goblernó, 

como uno de los fundamentos de la democracia representativa, además de 

identificarse como un instrumento básico para la apertura institucional, además de 

buscar transparentar la actividad estatal y corregir la lógica de ocultamiento con la 

que se han gestado los fenómenos de desvia.ción de poder. 

1.2. Opinión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

El tema de la necesaria transparencia de la in,,formaciónha ~ado ori~en aunsinfin 

de reflexiones diversas. La Supre~a Corte dé 'Justicia de'la N~cÍóri ha expresado 

su opinión acerca de lo que debe entenderse por esta prerrogativa, co.nforme las 

siguientes tesis: 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA SUPREMA CORTE 
INTERPRETÓ ORIGINALMENTE EL ART{CULO 60. 
CONSTITUCIONAL COMO GARANT{A DE PARTIDOS POLfTICOS, 
AMPLIANDO POSTERIORMENTE ESE CONCEPTO A GARANT{A 
INDIVIDUAL Y A OBLIGACIÓN DEL ESTADO A INFORMAR 
VERAZMENTE. Inicialmente, Ja Suprema Corte estableció que el 
derecho a la información instituido en el último párrafo del articulo 60. 
constitucional, adicionado mediante refonna publicada el 6 de 
diciembre de 1977, estaba limitado por la iniciativa de refonnas y Jos 
dictámenes legislativos correspondientes, a constituir, solamente, 
una garantfa electoral subsumida dentro de Ja refonna polltica de esa 
época, que obligaba al Estado a permitir que los partidos pollticos 
expusieran ordinariamente sus programas, idearios. plataformas y 
demás caracterfsticas inherentes a tales agrupaciones, a través de 
Jos medios masivos de comunicación (Semanario Judicial de la 
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Federación, Octava Época, 2a. Sala, Tomo X, agosto 1992, p. 44). 
Posteriormente, en resolución cuya tesis LXXXIX/96 aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo ///, junio 1996, p. 513, este Tribunal Pleno 
amplió Jos alcances de la referida garantía al establecer que el 
derecho a la información, estrechamente vinculado con el derecho a 
conocer la verdad, exige que las autoridades se abstengan de dar a 
la comunidad información manipulada, incompleta o falsa, so pena 
de incum·r en violación grave a las garantras individuales en términos 
del articulo 97 constitucional. A través de otros casos, resueltos tanto 
en Ja Segunda Sala (AR. 2137193, fallado el 10 de enero de 1997), 
como en el Pleno (AR. 3137198, fallado el 2 de diciembre de 1999), la 
Suprema Corte ha ampliado la comprensión de ese derecho 
entendiéndolo, también, como garantfa individua/, limitada como es 
lógico. por los intereses nacionales y los de la sociedad, asi como 
por el respeto a los derechos de tercero." (Semanario Judicial de Ja 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo XI, Abril de 
2000, tesis P.XL V/2000, página 72). 

De los anteriores criterios vertidos en diversas tesis por el max1mo tribunal 
jurisdiccional mexicano, resalta fundamentalmente la idea de extender el concepto 
del derecho a la información como una garantla individual que se viola cuando 
dicha información es manipulada. 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA 
LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA 
SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El 
derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 
60. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda 
garantfa, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad 
nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a 
Jos derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura juridica del secreto de información que se conoce 
en Ja doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". 
En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto 
pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego 
a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no 
puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su 
ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo 
garantizan, en atención a la materia a que se refiera; asi, en cuanto a 
la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen 
el acceso a la información en esta materia, en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales 
y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por /o que 
hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger 
la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras 
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que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Pleno, Tomo XI, Abril de 2000, tesis P.LX/2000, 
página 74). 

Después de la importante Tesis anterior, se identifican ciertas áreas que 
demandan una necesaria discreción en el manejo de la información, lo que se 
traduce en una limitación o excepción a la garantla individual a la información, en 
áreas que involucran, en particular, la seguridad nacional, los intereses de la 
sociedad y los derechos de los gobernados, y que se conoce como "reserva de 
información" (o información reservada), "secreto burocrático" y el Estado es 
responsable de garantizar dicha excepción. 

Finalmente sobresale la siguiente Tesis: 

"GARANTIAS INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN). 
VIOLACIÓN GRAVE PREVISTA EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL 
ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. LA CONFIGURA EL INTENTO 
DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES QUE 
ACTÚAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA 
MAQUINACIÓN Y DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGIR EL 
ARTICULO 60. TAMBIÉN CONSTITUCIONAL. El articulo 60. 
constitucional, in fine, esfAhlece que "el derecho a la información 
será garantizado por el Estado". Del análisis de los diversos 
elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa 
garantla se encuentra estrechamente vinculada con el respeto de la 
verdad. Tal derecho es, por tanto, básico para el mejoramiento de 
una conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más 
enterada, lo cual es esencial para el progreso de nuestra sociedad. 
Si /as autoridades públicas, elegidas o designadas paro servir y 
defender a la sociedad, asumen ante ésta actitudes que permitan 
atribuirles conductas faltas de ética, al entregar a la comunidad una 
información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de 
grupos o personas, que le vede la posibilidad de conocer la verdad 
para poder participar libremente en la formación de la voluntad 
general, incurren en violación grave a /as garantias individuales en 
términos del articulo 97 constitucional, segundo párrafo, pues su 
proceder conlleva a considerar que existe en ellas la propensión de 
incorporar a nuestra vida polltica, lo que podriamos llamar la cultura 
del engaño, de la maquinación y de la ocultación, en lugar de 
enfrentar la verdad y tomar acciones rápidas y eficaces para llegar a 
ésta y hacerla del conocimiento de los gobernados." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo 
///,Junio de 1996, tesis P. LXXXIX/96, página 513). 

12 



Aqui el derecho a tener una información veridica, verdadera, se· asocia con la 

formación de la- voluntad general, lo que implica pollticamente el ejercicio, en 

libertad; de la soberania popular. 

En suma, en las tesis expuestas la Suprema Corte de la Nación señaló que -el 

derecho a la información debe ser una garantia social correlativa a la de libertad· 

de expresión. Ello implica que el Estado debe permitir el libre flujo de ideas'a 

través de los medios de comunicación y ser receptivo frente a· las·. reacciones 

ciudadanas que dicha información genere. En la medida que sea. receptivo, 

garantizará el apoyo de la voluntad general a su proyecto de gobierno. 

El máximo órgano jurisdiccional establece que si bien en su interpretación original 

el derecho a la información se reconoció s;omo una garantia de los derechos 

politices, este concepto se ha ampliado. 

Una de las Tesis amplia el alcance del derecho a la información y establece la 

obligación para las autoridades que se abstengan de proporcionar a la comunidad 

información manipulada, incompleta o falsa, so pena de incurrir en una violación 

grave a las garantías individuales. 

De esta manera, la Suprema Corte de Justicia de La Nación señala que la 

garantía de acceder a la información transparente se encuentra estrechamente 

vinculada con el respeto a la verdad, y que tal derecho es, por tanto, básico para 

el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más 

enterada, lo cual es esencial para el progreso de la sociedad. 

Si las autoridades públicas, elegidas o designadas para servir y defender a la 

sociedad, asumen conductas faltas de ética, al entregar a la comunidad una 

información manipulada,_ in¡;omi:leta, condicionada a intereses de grúpos o 

personas, que . vede la posibilidad de conocer la verdad para poder participar 
. . . -

libremente en la formación de la voluntad general, incurren en violación grave a 
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las garantlas individuales en términos del articulo 97 constitucional, segundo 

párrafo, pues su proceder conlleva a considerar qÚe existe en ellas la propensión 

de incorporar a la vida polftica la cultura del engaño,· de. la .maquinación y de la 

ocultación, en lugar de enfrentar la verdad y tornar acciones rápidas y eficaces 

para llegar a ésta y hacerla del conocirni~nt~ de l~s go'bernad~s. Esta opción 

· garantiza la eficacia en el servicio públic~.:. 

Por último, la Suprema Corte ~~~Ju~ti6ia ha señalado la comprensión de este 

derecho entendiéndolo,tarrybién co.rno garanifa individÜal limitada,. como es lógico, 

por los intereses na'CiÓnales y foS de'la sociedad, as! C()rnO por el respeto de los 

derechos de terceros:• Existen •áreas donde la discreción, el secreto y la reserva 

son a¿onsej~das p~ra ~a~~fti~ar la:seg~ridad y la deterrnina¿ión d~ la justicia. 

1.3. Principitis yÓaracterísticas Generales de la Ley 

Para centrar nuestro estudio en la Ley que nos ocupa, a continuación se hace un 

análisis de los diversos principios que la misma involucra, además de constatar la 

necesidad de que sea de orden público, asl como sus fundamentos para, 

finalmente, exponer un esquema estructural de la misma9
• 

1.3.1 Principios de la Ley 

1.3.1.1.0erecho Humano Universal 

La Ley es un signo de congruencia entre los compromisos adoptados por nuestro 

Pafs en rondas y convenciones internacionales, pues a través de este 

ordenamiento se hace efectivo el derecho universal que se consagró en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos de 194810• 

9 Cfr .. Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Póblica Gubernamental, 11 de junio de 2002, México. 
'ºEl Articulo 19 de la Declaración Universal de Derecho Humanos establece que: "Todo Individuo 
tiene derecho ( ... ) -a- investigar y recibir informaciones•, Cfr. Rodrlguez y Rodrlguez, Jesús, 
Instrumentos Internacionales sobre Derechos Humanos ONU-OEA, Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, Tomo 1, México, 1998, p. 22. 
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De igual manera, esta Ley es congruente con el esplritu de la Constitución 
. . 

Mexicana, donde se establece la obligación, a mánera de garantla individual, del 

acceso a la información 11
• 

1.3.1.2. Mínim;:is Excepciones ::i l::i Norma 

En la Ley se señala especlficamente el derecho que tiene el gobernado de 

acceder a la información asi como los supuestos en los que no se podrá otorgar la 

misma, en virtud de que se protege un interés público y de incumbencia general 

como son aquellos datos que protegen la seguridad nacional, la seguridad 

pública, política exterior y secretos científicos; o bien estén pensados para la 

protección de garantías individuales como los secretos bancarios e industriales, 

datos personales, etc. 

No obstante, estos limites no pueden ser discrecionales sino que deben estar 

sei'\alados de manera expresa y especifica en la Ley. Además, debe hacerse notar 

que en el caso de los supuestos de reserva que se establecen, no basta con que 

se actualice el contenido de la información por referirse a una de las materias 

reservadas, sino que es necesario además que exista un elemento de daño en las 

que permita afirmar que su divulgación podría afectar gravemente la conducta de 

las funciones del Estado o bien poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de 

una persona. 

Cabe señalar que para la elaboración de la Ley se tomó en cuenta la experiencia 

internacional. Es posible afirmar que en todos los casos, las excepciones previstas 

en la Ley corresponden a los estándares internacionales aceptados en la materia y 

están siempre justificados por un equilibrio entre el derecho a la información y la 

protección al interés público12
• 

" El articulo sexto de la Carta Magna establece, en su última parte que: • ... el derecho a la 
información será garantizado por el Estad.o". Cfr .• Constitución Polltica de Los Est;idos Unidos 
Mexicanos, 137ª. Edición, Editorial Porrúa, México, 2001, p. 17. . 
12 Cfr. Exposición de motivos de la Iniciativa de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, presentada por el Ejecutivo Federal a la H. Cámara de 
Diputados, el dla 30 de noviembre de 2001. En: Red Internet:: 
http://www.gaceta.cddhcu.gob.mx/Gaceta/lniciativas/gp58_a 1 perma2. hllm 
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1.3.1.3. Seguridad Jurídica 

La seguridad jurídic.a,<como uno de los fines primordiales del Estado, se traduce. 

en la Ley que analizamos al encontrar supuestos .claramente definidos en los que 

el habitante pu~de acceder a la infor~ación, pero también expCl~e claramente los 

límites a este derecho y que ya se rlien~ionarón, como son la seguridad nacional y 
de los ciudac:lands. . . ' 

Además, la· Ley guarda, ~ongruencia con los demás ordenamiento jurídico. En el 

apartado d~' los ai'.tí~~l~s 'tr~nsitorlos se hace referencia a las leyes y normas 

jurídicas especfficás, süsceptibles de derogarse por su oposición a la Ley, asi 

como a~llell~~:'ley~~; qll~ deberán reformarse en etapas sucesivas, como son los 

casos de .> la;, Ley . Orgánica de' la Adrpinistraci6n Pública y la Ley de 

Responsabilldade~ de los Servidores Públicos Federales, entre otras. 

1.3.1.4. Derecho Social 

- - - ' - ; -

Corresponde a las persona~ decidir, ,e:ntre; todos: los datos disponibles, cuál 

información les interesa conocer y qué usó Je .quieren dar a ia. misma y. quienes 

soliciten información en posesióny.C'~st()~j~t~~'. ¿¿alquie~~.}lé los órganos .del 

Estado, no necesitan acreditar su interés' eri ellá:\O". e· ' • , 

Lo anterior es con la finalidad de q~e~l Órg~~o g~b~~na~ental en posesión de la 
;_-·- ,. ' ' , •.• ¿ .- -., .•· -

información requerida .no utilice, co!Tio ~rgÜmentC> para negarla, como práctica 

dilatoria, el que el solicitante 't~~ga .~~~.·. C:()mprobar un interés que es el de 

cualquier ciudadano interesado ~n la ~¿tividad de los órganos de gobierno. 

16 



1.3.1.5. Máxima Apertura de los Pod~res del Estado: Publicidad· 
. - - '• ·.. ' . 

-. ~ . . ' 

La Ley desarrolla los principi6s ?e máxima apertura.rendición de cuentas y 

transparencia de los órgano~) del· Estado, entidades de interés público y 
•" ·- . ". . .. · _, , .. :.:-

organismos privados que ejérianfÜni:ionespúblicás.' 

Para asegurar la efectivid~d de este principio tor~I;, la,~ropia (ey éstablece que en 

su interpretación. deberá favorecersé· la ~il'bÜ~idad,d~· 1'~'. inf6r,;,adón.' eón ~llo se 
", -· .... -· '.· ·' ... 

busca dejar en claro al intérprete de .la leyqú§ eri caso dedlJd.a,aeberé'.Í privilegiar 

el carácter público de la información por encini'a de las pC.ÍsibÍes reservas. 
".: ,- . \ ' : . ' r·. ~~· ~ . . . ·, :/:. ::1 .. , .. . ' 

1.3.1.6. Obligaclón de publicar. y entregar lá i~;~rm,~ci~~ ~~ue posee el 

Estado 

El derecho de acceso a la informació~ pública comprende la pre~rogativa de las 

personas a solicitar y recibir informabión veraz; op6rtuna y completa de parte de 

los órganos del Estado. 

Las entidades públicas deberán difundir por los medios más eficaces la 

información a que les obliga la Ley. 

No obstante es importante mericiionar que la Ley no ·obliga a la autoridad a 

elaborar documentos públicos, sino únicamente a entregar aquella información 

cuya existencia sea previa a la solicitud del interesado. Sin embargo, para el caso 

de negativa, la contestación deberá .estar fundada y motivada. 

1.3.1.7. Economía procesal 

En general, la Ley parte del hecho que si la información existe y está a disposición 

del órgano al que se le requiera, éste no podrá negar o diferir su entrega. 
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La Ley otorga un plazo de 10 dias hábiles para.darcumplimiento o respuestaala 

petición. Asi mismo, el interesado deberá cubrir Íos gastos de reproducción de la 

información solicitada. 

1.3.1.8. Autonomía para promover la apert~ra y ~es<>ivér~o,;tioversias 

Para asegurar la protección del derech()de acre~o:f'la)rifoITTlación y evitar 

. conflictos d~ int.ereses, esta Ley consid.era la'.crea~l&i1cÍ~ uh.Q,rganis1110 autónomo 

6on personalid~d jurldica y patrimonio p~o~io, ,qJ~ ~~r~,~~~'~o~sable d¡; capacitar, 

difundir y ofr~cer ases~ria, resolver cc:iritrc;~~;i~iií~ ·~ iri;poner . sanciones 

administrativas eficaces a quienes incurnpla11.1a,.n()~ª·· · 
,·' . > ·~ ·~ ;: .. 

Todos los órganos dei E~t~~¿,'·~ enticlácies privadás que ejerzan gasto público 

estarán obligados a ¡:.ér~iti(ePacc~so:a la i~formación, relacionada. con los fondos 

administrados bajo sú responsabilidad. · 

1.3.1.10 Promoción del Federalismo 

La Ley de Acceso a la Información Pública Gubernamentales de orden público en 

el ámbito federal. Se busca, no obstante, que constituya un punto de partida que 

pueda ser considerado para fomentar la deliberación y regulación de.la 'materia en 

el ámbito de las entidades federativas y municipios, con respeto a los principios 
. . . 

federales -Estados soberanos- en el tiempo y ·forma q·u~. dét1Úminén las 

lesgislaturas locales. 

1.3.2. Orden Público 

. El articulo primero de la Ley Federal de Transparencia establece que es de orden 

público, con lo que le otorga un carácter diferente, ya que su aplicación le merece 
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un tratamiento de observancia necesaria, obligatoria frente. a -los intereses 

particulares, por tutelar uri valor de gran importancia en interés de la sociedad. 

La caracteristica de ser de ord~n público se entiende generalment~ como un limite 

al ejercicio de derech~s particulares, los cual~s se id~ntifican p9r debajo del 

interés general. 
,'-·'•·.,. 

::·>;_ -:.-

Por. lo anterior, tiene -una importancia especial la c~~a¿teristi6a ·de orden· público 

con respecto a los limites establecidos en la propi~,L~t f~~~t~ a l~s derechos de 

libertad a~egurados constitucionalmente. En es~ c~~p; paf eje.rnplo, poder solicitar 

información que puede estar reservada por segurid.ad nacional, significa un límite 

de carácter general vinculado al llamado orden pÚblíco ~onstit~cional de libertad 

de pedir información y tener acceso a ella 13 
•• 

De esta manera, la sociedad ha considerado como limite al ejercicio de la garantia 

- de estar informada de la activiJad pública gubernamental, el secreto de la 

información que ponga en peligro la seguridad nacional o la vida de las personas, 

en todos los demás casos deberá ser pública por bienestar de todos. 

1.3.3. Validez Jurídica 

Como ha quedado expuesto a lo largo de este capitulo, el derecho a la 

info~mación es un concepto amplio y genérico bajo el que se concibe.el derecho 

especifico de acceder a la información pública por parte de_la pobl·a~iÓn. 

Dicho concepto halla su origen constitucional ·en· los artículos·._. sexto y. octavo 

constitucionales, considerándose asi como gar~Í'ltl~s iÍ'lctillidu~les el_ derecho de 

información y de petición. 

13 Vergottini, Giuseppe de, •orden público•, en: Bobblo, Norberto, et al, Diccionario de Pof/tica, 
declmoprimer edición, Editorial Siglo XXI, México, 1998, p. 1086. 
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El ·articulo octavo establece la ·obligación para todo individuo de dirigirse de 

manera respetuosa a la ·autoridad, sin que se encuentre limitado en cuanto a la 

materia de la. solicitud; La .ª utoridad queda obligada a responder al particular; en 

este sentido, la solicitud puede consistir en una petición de información. 

"Articulo 8. 1..os: funcionarios y empleados públicos 

respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre 

que ésta se formule por escrito, de man~ra pa~ífica y 

respetuosa; pero en materia polftica sól~ podrán hacer 

uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 
~; ' < ~··; .: •• 

autoridad a quien se haya df rigido, la cual tiene 

obligación de hacerlo conocer. en brev~ término al 

peticionario"14
• 

Por su parte, el articulo sexto constitucional consagra como garantia el derecho a 

la información, obligando asl al Estad~ a ~ara;tizar su cumplimiento. Para ello es 

que fue elaborada la Ley que ahora se analiza. 

" Articulo 6. La manifestación de ideas no será objeto de 

ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 

caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, 

provoque algún delito o perturbe el •. orden público; el 

derecho a la información será , garantizad:O por. el 

Estado'115
• 

Cabe señalar desde· este momento que en. un principio, .cuando fue· presentada la 

Iniciativa de ley por el diputado Luis MiguelGerónimo Barbosa Huerta, se tenla la 

14 Constitución Polltica de Los Estados Unidos Mexicanos, 137". Edición, Editorial Porrúa, México, 
2001. p. 17. 
15 lbid. 
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intención de que fuera considerada corno una ley reglamentaria de la parte final 

del articulo sexto constituci<;>nal; sin embargo, al momento de ser votada esta Ley , 

en el seno del Congreso, se omitió tal categorla. 

La importancia de esta distinción estriba ~n, la manera en que un particular podrá 

proceder en contra de un órgano de gobierno que no propClr~iClne la lnforrnación 

respectiva. 

SI la Ley que ahora se a&aliza fuese reglamentaria del artlculo sexto ~onstitucional 
y s~ oriasionará Ún supuesto de incumplimiento a lo establ~~idCl por esta 

norrnatividad, la Ítla idónea para apelar su cumplimiento seria a través ,de juícío de 

amparo. Sin embargo, la actual redacción permite la creación de recÚrsos inte~nos 
~drninistr~ti~os, para promover su cumpli.rniento, lo cual hará que existan 

-procedimientos especializados que aseguren el cabal cumplimiento, de la Ley 

mis'rna16• 

1.4. Esquema Estructural de la Ley 

La Ley consta de cuatro tltulos, 64 artlculos y 11 transitorios. El titulo primero, que 

consta de cinco capltuios, contiene las disposiciones comunes para todos los 

sujetos obligados. 

Por su parte, el ,tltulo segundo de la Ley consta de cuatro capitules y es de 

aplicación exclusiva al Poder Ejecutivo Federal. Los dos primeros capltulos 

contienen el diseño, institucional para este poder y los, dos últimos establecen el 

proceso de ,acceso a la información y el de revisión a cargo del Instituto Federal de 

Acceso a la Información. 

A su vez, el titulo tercero de la Ley consta de un capítulo único que da los 

principios a los cuales deberán sujetarse el Poder Legislativo, el Poder Judicial, los-

16 No se precisan ahora los procedimientos en virtud de que al dla de hoy no se ha promulgado el 
reglamento respectivo. 

21 



organismos constitucionales autónomos y los tribunales administrativos.· para 

establecer los procedimientos e instancias en materia de acceso a la información. 

Por último, el Utulo cuarto ·contiene: las responsabilidades en materia de acceso a 

la información que corre~~o~de a· 1os servidores públicos de todos l~s poderes y 

órganos constitucionales ~Gtón6mos. 

La distribució~ esquemática de la Ley de referencia está realizado de la siguiente 

manera: 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS. 

Capitulo 1 Disposiciones Generales. 

Capitulo 11 Obligaciones de transparencia. 

Capitulo 111 Información reservada y confidencial. 

Capitulo IV Protección de datos personales. 

Capitulo V Cuotas de acceso. 

TITULO SEGUNDO 

ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

Capitulo 1 Unidades de enlace y comités de infcirrnación. 
,- -· ·.. - - "'.---·-· 

Capitulo 11 Instituto F.ederal de Acceso.a. la Información Pública. 

Capítulo 111 Del procedimiento de acceso ante la dependencia o entidad. 

Capitulo 1\/ DeÍ pro~~dimiento ~nte el l~stituto. 

TITULO TERCERO 

ACCESO A LA INFOR;.;,¡fié>N EN LOS DEMÁS SUJETOS OBLIGADOS. 

Capitulo Úniri(): > 
:"·:, .. -··-;-: 

TITULO CUARTÓ.:'.· 

RESPONSABILIDADESY SANCIONES 

Capitulo Único. · 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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TRANSITORIOS. 

No obstante lo anterior, para poder entender el obj~to que esta Ley regula, se 

considera importante señalar que I~ norm.atividacl fue ideada con tres ejes 

fundamentales: 

PRIMER EJE: 

Se refiere a la obligación de los órganos del Estado de poner a disposición de los 

ciudadanos un conjunto de información que les permita tener un conocimiento 

directo de las funciones, acciones, resultados, estructura y recursos asignados. 

Es importante destacar que esta informaciói; deberá estar disponible de manera 

unilateral permanente y sin que medie una solicitud de los particulares. Se trata de 

lograr la mayor transparencia posible respecto de otras cuestiones: 

• 

• 

• 

Los presupuestos asignados, su monto y ejecución, 

Las· observaciones de las contralorías o de la entidad 

superior de fiscalización al desarrollo del ejercicio 

presupuesta!, 

Los sueldos y prestaciones de los servidores públicos, 

Los programas operativos, IOs trámites y servicios, 

El marco normati\/o;.los .programas de subsidios, 

Las concésiones y permisos, · 

Las contrataciones públicas, 
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Información sobre la situación económica, financiera y de 

la deuda pública. 

Además se incluyó el deber para. los sujetos .obligados . de proporcionar, en la 

medida de los posible, esta lnforma~ión con val.ar agregado a efecto de facilitar su 

uso y compresión y permitir evaluar su' calidad,' confiabilidad, oportunidad y 

veracidad. 

Es importante resaltar en este rubro t;es,obligacione~ ~ipeclfic~s: 

SEGUNDO EJE: 

• Lá prilll~ra corresponde al Poder Judicial de la Federación 

acerca de hacer públicas las sentencias cuando hayan 

causado estado. 

• La segunda es respecto del Instituto Federal Electoral para 

que haga públicos los informes y los resultados de las 

auditorias de las asociaciones pollticas nacionales y los 

partidos politices al finalizar el proceso de fiscalización. 

• En tercer lugar, se obliga a las autoridades a hacer pública 

toda aquella información relativa a los montos y 

destinatarios de recursos públicos. 

Consiste en el derecho de los particulares de requerir información a los sujetos 

obligados. La Ley en su diseño establece un procedimiento detallado aplicable· a 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

De igual manera, permite que los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos 

constitucionales autónomos y los tribunales administrativos implementen, 
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mediante reglamentos o acuerdos generales, procedimientos de acceso a la 

información adecuados a sus propias caracterlsticas. 

TERCER EJE: 

Se refiere a la creación de instituciones responsables de su aplicación e 

:interpretaéi(>n. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, se prevé la creación del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyo análisis se hará 

posteriormente. 

Respecto de los otros sujetos obligados, la Ley permite que cada uno de ellos 

, establezca la instancia que considere pertinente para cumplir la misma función. 

En realidad la Ley deja una amplia posibilidad a los obligados para que 

instrumenten sus procedimientos de publicitación de la información que hayan 

generado en el transcurso de la función pública que les ha s1jo asignada, con el 

sólo propósito de que no haya posibilidades, excepto en los casos previstos por la 

propia Ley, para que se privatice, se haga confidencial, la información y asl se 

vaya contra el espíritu mismo que le dio forma y creó en el mundo del deber ser 

Baste decir por ahora que la libertad otorgada a las instancias obligadas no es 

democratice el servicio público frente a los ciudadanos, 17 Baste decir por ahora 

17 La fracción XII del articulo tercer de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece que por Seguridad Nacional se entenderá • .. ,Acciones 
destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano, la 
gobernabilidad democrática, la defensa exterior y la seguridad interior de la Federación, orientadas 
al bienestar general de la sociedad que permitan el cumplimiento de los fines del Estado 
constitucional Cfr,, Diario Oficial de La Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, 11 de junio de 2002. México 
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CAPÍTULO 11 

CONTENIDO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

La promulgación dt:1 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública· Gubernamental en el ámbito politice puede considerarse - tal· y _como lo 

analizamos en el capitulo anterior - como un esfuerzo muy serio en·. la 

consecución de herramientas necesarias que permitan un mejor entendimiento 

entre gobierno y gobernados. 

En el terreno de lo jurídico, esta Ley también puede ser considerada como un 

esfuerzo legislativo suficiente para cristalizar la realidad que pretende regular. Sin 

embargo, como toda obra humana, será susceptible de examen en virtud de las 

lagunas y puntos controvertidos que se advierten y que trataremos en este 

capítulo. 

Al_ respecto, Ernesto Villanueva 1 , catedrático de la Universidad Iberoamericana 

sostiene: "No es una ley ejemplar, por que tiene un conjunto de deficiencias que 

deben subsanarse•.2 

Por lo anterior es necesario realizar un análisis de la letra de la LFTAIPG, a fin de 

establecer las virtudes y limitaciones de la misma y con ello intentar conocer los 

alcances e implicaciones que se tendrán en particular con el manejo de la 

información generada en los procedimientos de solución de controversias de los 

paneles establecidos en el marco de los capitulas XIX y XX del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte. 

1 Ernesto Villanueva es miembro del Grupo Oaxaca. Este grupo es formado por instituciones 
académicas, organismos no gubernamentales y más de setenta medios de comunicación que se 
reunieron en la ciudad de donde tomaron su nombre, para elaborar estudios y consultas que 
calificaran la viabilidad de un:i propuesta de iniciativa de Ley de Acceso a la información Pública. 
2 En Hernández, Feliciano, Grandes pendientes en la iniciativa de Ley de Acceso a la Información, 
propuesta por et gobierno federal mexicano, en: Red Internet: 
httpJ/www.fremac.org.mx/losper/per30/notas/300102.htm 

26 



2.1 Principales definiciones contenidas en la Ley Federaf de Transparencia y 

Acceso a la Información PÓblica Gubernamental 

Uno de los problemas discutidos por catedráticos y comunicólogos fue el hecho de 

reconocer que algunos de los conceptos de la Ley pueden prestarse a una 

interpretación amplia. Tal es el caso de preceptos como seguridad nacional, 

seguridad pública, defensa nacional, etc. La ambigüedad en el uso de estos 

conceptos ocasionaría que en aras de la protección a estas categorlas, la 

aplicación de la Ley conduzca al campo de lo subjetivo, lo cual se traducirla en 

una aplicación relativa y limitada de la Ley. 

Todavla más, es pertinente advertir que no existe una conceptualización 

universalmente aceptada para acotar los alcances· de las p·alabras mencionadas 

en el párrafo que antecede, debido a que en ia mayorla. de ellas subyace un 

sentido ideológico, lo cual hace subjetiva la aplicaciori:·: · 

Lo que existe son criterios sobre los ,cuales se lleva a cabo cualquier 

interpretación, especialmente la que reallz~ eÍ ó;ga~o en6argado de aplicar la Ley. 

Por otro lado, y este es un punto central, estos conceptos ria se aplican en el vacio 

jurldico y por ello en su interpretación deberá-considerarse la legislación vigente 

en la materia, que permita darles un contenido determinado. 

Sin embargo, para dar mayor seguridad jurldica a los particulares y orientar la 

interpretación, por concepto de seguridad nacional, se incluyó una definición que 

incorpora los criterios generalmente aceptados.3 

3 La fracción XII del articulo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece que por Seguridad Nacional se entenderá: • ... Acciones 
destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano, la 
gobernabilidad democrática, la defensa exterior y la seguridad interior de la Federación, orientadas 
al bienestar general de la sociedad que permitan el cumplimiento de los fines del Estado 
constitucional". Diario Oficial de la Federación, México, 11 de junio de 2002. 
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Asl, el articulo tercero de la Federal de Transparencia otorga una lista de quince 

conceptos mediante los cuales se pretende establecer una base mlnima sobre la 

.cual se debe interpretar la Ley. 

Es importante señalar que para los efectos de esta investigación, sólo 

elaboraremos un análisis de los conceptos que consideramos de mayor 

trascendencia, sea por su ambigüedad o sea por su contenido, mismo que 

veremos que en ocasiones complementarán otras definiciones y, en otras, abrirán 

la puerta a diversas inte~pretaciones. 

· 2.1.1 Documentos 

La Ley establece que bajo este rubro s~ comprenden: " ... Los expedientes, 

reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, 

directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, 

memoranda, estñdlsticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio 

de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 

sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en 

cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u 

hológrafo;'"' 

Como es claro de la lectura de la definición de la Ley, los sujetos estarán 

obligados a exhibir cualquier medio físico que reciba de terceros o que. genere la 

dependencia gubernamental, sin embargo también debe inferirse que la obligación 

es la de conservación. 

Esta definición la complementa el articulo séptimo del mismo ordenamiento, al 

identificar cuáles documentos se deberán poner a disposición inclusive. sin que 

obre de por medio una petición: 

• Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, México. 11 de junio de 2002, Articulo 3, Fracción 111. 
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"Tates Documentos son los siguientes:" 

l. Su estructura orgánica; 

11. Las facultades de cada unidad administrativa; 

111. El directorio de los servidores públicos, desde el nivel de jefe de 

departamento o sus equivalentes; 

IV. La remuneración mensual por puesto, incluso. el sistema de 

compensación, según to establezcan ·las ' disposicionE!s 

correspondientes; 

V. El domicilio de la unidad de enlace, .además ;de la dirección 

electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para .. obtener 

información; 

VI. Las .metas y objetivos de tas unidades administrativas de 

conformidad con sus programas operativos; 

VII. Los servicios que ofrecen; 

VIII. Los trámites, requisitos y formatos. En caso de que se encuentren 

inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios o en el 

Registro que para la materia fiscal establezca la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público, deberán publicarse tal y como se 

registraron; 

IX. La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes 

sobre su ejecución, en los términos que establezca el Presupuesto 

de Egresos de la Federación. En el caso del Ejecutivo Federal, dicha 

información será proporcionada respecto de cada dependencia y 

entidad por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, la que 

además informará sobre la situación económica, las finanzas 

públicas y la deuda pública, en los términos que establezca el propio 

presupuesto; 

X. Los resultados de las; auditorias~?' ejercicip presupuesta! de cada 

sujeto obligado que realicen, según··· ~orresponda,'· 1a. Se~~;,;t~ria de · 

Contratarla y Desarr~llo !Aclminisfr~tiv~. táic~~tÍat~rlas internas o la 
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Auditoria Superior de la Federación y, en su caso: las. aclaraciones 

que corresp~ndan; 
XI. El diseño; ejecución, montos asignados y. criterios de, acceso a los 

programas de subsidio. Asl com~ los padroné~ d~ beneficiarios de 

los programa~ sociales que establezca el D~creto del Presupuesto 

de Egresos de la Federación; 

XII. Las concesiones, permisos, o autorizaciones otorgados, 

especificando los titulares de aquéllos; 

XIII. Las contrataciones que se hayan celebrado. en términos de la 

legislación aplicable detallando por cada contrato: 

XIV. El marco normativo aplicable a cada sujeto obligado; 

XV. Los informes que, por disposición legal, generen los sujetos 

obligados; 

XVI. En su caso, los mecanismos de participación ciudadana; y 

XVII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se .considere 

relevante, además de la que con base a la información .. estadistica, 

responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el 

público ... "5 

Es importante aclarar que de llegar a requerirse otro tipo de información, se 

deberá solicitar el documento al que se quiere tener acceso de manera 

individualizada, por lo que esta Ley obliga tácitamente a mantener archiveis con 

características eficientes de identificación de documentos. 

En este punto será interesante y decisiva la manera en que.e¡Lreglamento 

atenderá el concepto de conservación debido a que en todo mo~ento deberá 

atender a principios como el de economla procesal y a ele,.;,entos r~~les ~orno 
capacidad física en los archivos de las dependencias. 

5 Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Artlculo 7. 
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2.1.2 Dependenclas y entidades 

Por. este concepto la· Ley determina que se entenderán bajo esta clase:" ... Las 

señaladas en la Ley .Orgánica de la Administración Pública Federcal, InCluidas la 

Presidencia de la República, los órganos administrativos desconcentrados, asl 

corno la Procuradurla General dela República;"6 

Esta definición, corno veremos más adelante será· de gran· importancia para la 

aplicación práctica de la Ley, pues de su interpretación .se tendrán alcances muy 

amplios en cuanto a los sujetos obligados. 

2.1.3 Órganos Constitucionales Autónomos 

La Ley considera corno órganos constitucionales autónomos a " ... El Instituto 

Federal Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Banco de 

México, las Universidades y las demás instituciones de educación superior a las 

que la ley otorgue autonornla y cualquier otro establecido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos;"7 

La doctrina de Derecho administrativo no especifica textualmente el concepto de 

"órganos constitucionales autónomos". En todo caso, "órgano"dentro de la rama 

de la administración pública federal se entiende como " ... el conjunto de elementos 

materiales y personales con estructura juridica y competencia para realizar una 

determinada actividad del Estado".8 

• Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, México, 11 de junio de 2002. Articulo 3, Fracción IV. 
1 Diario Oficial de la Federación. Ley Federal do Transparencia y Acceso a Ja Información Pública 
Gubernamental, México. 11 de junio de 2002, Articulo 3, Fracción IX. 
6 Acosta Romero Miguel, Compendio de Derecho Administrativo (Parte General), Editorial Porrúa, 
México, 1996, p. 83. 
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Asi, te.niendo como premisa lo referente a la competencia para realizar una 

determinada actividad del Estado, y con base en lo que la Ley considera como 

órganos constitucionales autónomos, podemos discernir que se refiere a la 

éategorla de los organismos descentralizados. 

Esta renexión resultará trascendente al momento de referirnos a los sujetos 

obligados por. la ~ropia le~islación e~. comento. 

2:1.4 Seguridad Nacional 

Por este concepto la Ley considera " ... Acciones destinadas a proteger la 

integridad, estabilidad y permanencia del ~stado Mexicano, la gobernabilidad 

democrática, la defensa exterior y la seguridad interior de la Federación, 

orientadas al bienestar general de la sociedad que permitan el cumplimiento de los 

fines del Es1ado constitucional."9
. 

Como puede observarse, este concepto redactado de esta manera, resulta muy 

ambiguo, pues casi cualquier acción de cualquiera de los .Poderes· podria ser 

calificado como una acción destinada a proteger J<L i~t~grldad; ~~tabilidad y 

permanencia del Estado, o bien dicha acción. podfla est~~;ori~nt~_da ~I ,bienestar 

general de la sociedad, o por último, permitií el c~mpÚmie.nt~ d~ 1C:;s fines del 
" ' - ,< ;...~,; : "' . ' 

Estado. · · ! .... · :·e .. ·" · 

Un acercamiento distinto para limitar este c;oncept6 p()drla s~rel d~ctri~al, rnlsmo 

que establece que e.1 concepto de Segur.id~cÍ;, Nicio'riit1 iíaTsi~~/~~·e·io de7 

va:rios 
• - - -·· - --.· --·" '····''··' .. '"<";:.-· ... ' .,_,, ·--

debates e interpretaciones distintas sin 'queí•:á'.la~fecha;exlsta Ünafooncepción 
. : ·'. -·. _:. :".!:::<,,_·::-.:. ·:;.,'/·:,::·-::.:; -: '~!~; •\:)- ':}<i('- ~;·,;;· · .. :':~:. •/:: '.:/. -~:. ' ·--~: -

homogénea. " ... Hay que tener en cuenta que;".a la;hora de .tratar.: de encuadrar en 

sus justos términos la noción de ~egurfcÍad ~addr1~(~~?~re~~~t~~··.¡;~sta~t~s 
: . . '·, .. ,. ,".'. ·'··-··· ·r···.;·,'"·_ •. ,.•-- ·-·- . ·-' 

dificultades. Si amplio y unánime es el ácuerdosóbíe:su"concepcióri:abstracta, 

9 Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Tra~sLr~nfü•yi:Lso ala Información Póblica 
Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Artlculo 3, Fracción XIII. · 
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también lo es el desacuerdo acerca de su determinación concreta y práctica. Esta 

indeterminación conceptual adquiere una particular importancia cundo se trata de 

fijar la idea de la seguridad nacional, puesto que conduce a modelos inviables y 

utópicos, y a estructuras de la defensa nacional"1º 

Por otra parte, la idea de seguridad nacional se le ha considerado en intima 

relación con el hecho de salvaguardar al Estado en aspectos que puedan 

disminuir la fuerza política, militar y económica11 con relación a terceros Estados o 

intereses ajenos a los que imperan en ese momento por los grupos más vigorosos 

donde se aplica el Estado de Derecho. 

Dos de las definiciones mas o menos aceptadas por la doctrina se expusieron de 

la siguiente manera: 

" ... por seguridad nacional hay que entender el estado de vida de una nación en el 

que no existe amenaza a la soberanla ni a la integridad del territorio; en el que 

desde el interior no se atenta contra el normal ejercicio de la autoridad ni contra 

las instituciones, y en el que tanto las actividades públicas como las privadas 

pueden llevarse a cabo sin obstáculos que se opongan hacia más altos niveles de 

prosperidad."12
• 

"La Seguridad Nacional es aquella situación de la vida de la nación en la que se 

encuentra protegida contra las agresi6nes o amena~as a la soberanla y a la 

integridad de su territorio y de sus habitantes; una situación de protección ante los 

atentados contra el normal ejercicio de· la Autoridad y contra el funcionamiento 

adecuado de las instituciones; y una situación en la que, tanto las actividades 

1° Cuero Rediles. Felipe, Introducción a la Teor/a de la Seguridad Nacional, Ediciones Ejército, 
Madrid, 1989, p.25. 
11 Cfr .. Bova Sergio, "servicios de seguridad", en: Bobbio, Norberto, et al, Diccionaro de Po//t/ca, op. 
cit., p. 1443. 
12 Santiago y Dlaz de Mendlvil, Fernando de, discurso de clausura del XI Curso Académico, Centro 
de Estudios Superiores de la Defensa Nacional, julio 1975, en: Quera Rediles, Felipe, Introducción 
a la Teorla de la Seguridad Nacional, op. cit. p.47. 
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públicas como las privadas; pueden llev~rse a cabo sin obstáculos para alcanzar 

los más altos niveles de paz,ºconlibertad y prosperidad en todos los órdenes."13 

El resultado del análisis no es muy alentador, pues aún en la teoría existe - como 

fue expuesto - un aspecto subjetivo en la interpretación de este concepto, lo que 
. . . 

se traduce en el. tema en análisis en la posibilidad por parte de los obligados por la 

Federal de Transparencia a un posible incumplimiento en virtud de considerar tal 

o cual documento como de seguridad nacional; pudiendo ser una excusa para 

ocultar información cuya divulgación dé origen a otro tipo de acciones - penales o 

administrativas - en contra de algún funcionario público. 

2.2 Sujetos de la Ley Federal de ·Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 

Esta Ley tiene como peculiaridad, determinar a los sujetos obligados de una 

manera genérica, sin embargo, como ,¡eremos, los alcances son muy amplios, por 

lo que debemos establecer los Hmites necesarios de aplicación para asl formular 

las criticas o reconocer los aciertos de este esfuerzo polltico y jurídico. 

También será necesario analizar las instituciones que esta Ley crea en función de 

las actividades que realiza, para poder asl determinar su congruencia y eficacia 

con los principios y fines que el propio ordenamiento jurídico persigue. 

2.2.1 Sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental 

Es importante señalar una particularidad: la Ley obliga a todos los órganos del 

gobierno, independientemente del Poder al· que pertenezcan, sin embargo, los 

procedimientos, sanciones, instituciones, etc., se crearon en esta Ley, con el fin de 

regular únicamente al Poder Ejecutivo. Los demás poderes tienen la obligación de 

13 Munilla Gómez, Eduardo. Introducción a ta estrategia mllitar espai'lo/a, en: Quera Rediles, Felipe, 
Introducción a la Teorfa da ta Seguridad Nacional, Op. Cit. pp.47 y 48. 
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crear los procedimientosy las circunstancias necesarias para dar cumplimiento a 

esta normatividad,14
• 

La Ley no define el concepto de. sujetos. obligad.os, sin ·embargo si cataloga 

enunciativa, mas no limitativamente, una lista de sujetos de la siguiente manera: 

a) El Poder Ej~cútiJo. Federal, la Ad~inistración·Pública Federal y.la 

Pro~~r~durr~ G~ne'raí de· 1a. RépÍ:iblica; 

b) El Poder Legislativo Federal, integrado por la · Cámara de 

Diputados, la Cámara de Senadores, la .c~mi~ión·Permanente y 

cualquiera de sus órganos; 

c) El Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la. Judicatura. 

Federal; 

d) Los órganos constitucionales autónomos; 

e) Los tribunales administrativos Federales, y 

f) Cualquier otro órgano federal. "15 

Esta clasificación junto con las definiciones de las fracciones IV, IX: y .XV del 

articulo tercero de la Federal de Transparencia, identifican quiénes son los sujetos 

obligados por la misma. Queda la duda respecto de los motivos que existie¡ron 

para que la redacción fuese tan ambigua: la fracción XV define a las .Unidades. 

administrativas que de acuerdo con la normatividad de cada uno de los sujetos 

obligados tenga la información de conformidad con las facultades que les 

correspondan. Esto, en realidad, no dice nada. 

14 Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Póblica 
Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 62: "Los sujetos obligados a que se refiere el 
articulo anterior - Poder Legislativo y Poder Judicial - elaborarán anualmente un informe público 
de las activid::ides realizadas para garar.tiz::ir el acceso ::i la información gubernamental, siguiendo 
los lineamientos establecidos en el articulo 39, del cual deberán remitir una copia al Instituto". 
15 Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Póbtica 
Gubernamental, México. 11 de junio de 2002, Articulo 3, Fracción XIV. 
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En términos generales, la fracción IV y IX del mismo articulo 3, refieren a la 

Administración Pública Federal Centralizada y la ·Administración Federal 

Paraestatal, respectivamente. 

Para poder determinar .. los alcances de esta disposición se considera importante 

analizar los límites del concepto de ,;sujetos obligados": en orden al Poder Federal . . '' ·.;· ,_ -. : ,_- . . .. ', - . -· -

que pertenecen. 

2.2.1.1. Poder Ejecutivo · 

Para ·analizar quién~s ~ori ·lo~ suj~tos obligados referente a este Poder, se tiene 

que interpretar La. Ley Federal, de Transparencia a la luz de lo que establece la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

La definición que otorga la Ley Federal de Transparencia pretende, en primer 

lugar, obligar a: " ... El Poder Ejecutivo Federal, la Administración Pública Federal y 

la Procuraduria General de la República". 16 A su vez, Le~ Orgánica de la 

Administración Pública Federal, establece en el articulo 1 que " ... La presidencia de 

la República, las Secretarlas de Estado, los Departamentos Administrativos y •1a 

Consejeria Juridica del Ejecutivo Federal, inteoran la Administración Pública 

Centralizada ... "17
• 

Consideramos que el legislador de la Ley Federal de Transparencia quiso 

enmarcar en el concepto de Administración Pública Federal lo referente a las 

Secretarias de Estado, los departamentos administrativos y •1a consejería jurldica 

del Ejecutivo Federal, integran la Administración Pública Centralizada. 

El artículo 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece 

que también forman parte de la administración, la Administración Pública 

Centralizada: 

16 Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Póblica 
Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, articulo 3, fracción XIV, inciso a). 
17 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Dirección General de Documentación y Análisis, 
Compilación de Leyes Investigación y Automatización Legislativa, Compila V (Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal), México 2001, CD ROOM.('Ahora secretarla de la función pública). 
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l. Secretarías de Estado; 

11. Departamentos Administrativos, y 

111. *Consejeria Jurídica."18 

Es importante resaltar que la Ley Federal de Transparencia hace mención 

expresa que la Procuraduría General de la República está también obligada. 

Resulta importante este punto en virtud de que desde el 15 de mayo de 1996 ya 

noforma parte de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Al respecto Miguel Acosta Romero señala: "Esto cambió a partir de la reforma de 

los articulas 102-A y 95 de la Constitución y también porque hasta esa fecha los 

-articulas 1º, párrafo segundo y 4º de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, mencionaban al Procurador General de la República y a la Procuraduría 

General de la República expresamente en ~u texto, pero inexplicablemente y sin 

dar razonamiento alguno en la exposición de motivos de la reforma de la LOAPF 

de diciembre de 1994, ni tampoco en los debates de las Cámaras del Congreso de 

la Unión se comentó la razón de suprimir a la Procuraduria y al Procurado, del 

texto del articulo primero y derogar el artículo 4º de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, queda en el misterio más absoluto porque se 

aprobó esa reforma que trajo como consecuencia que el Procurador y la 

Procuraduria General de la República ya no formen parte, por lo menos 

formalmente, de la Administración Pública Federal Centralizada. Y muestra el 

grave problema de no saber a cuál de los dos Poderes de la Unión pertenece 

dicha dependencia; lo cual trae confusión e inseguridad jurídica si además en la 

reforma constitucional de diciembre de 1994 también le cercenaron y quitaron la 

importante función de consejero jurídico del Gobierno Federal."19 

Podemos entonces señalar como un acierto, el haber incluido en el articulo 3º de 

la Fracc. XIV inciso a) de la Ley Federal de Transparencia, la mención expresa de 

que la Procuradurla General de la República se encuentra obligada en los 

términos de la misma Ley. 

18 Ahora Secretarla de la Función Pública. 

19 Acosta Romero, Miguel, Compendio de Derecho Administrativo (Parte General), pp. cit., p 168. 
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Por otro lado, la Ley también obliga a las dependencias qúe forman parte de la 

Administración Pública Paraestatal, tal y como lo expusilTlos en el punto anterior 

del presente trabajo. 

Por dicho rubro la Ley Orgánica de.la Administración Pública Federal entiende: 

l. Organismos descentralizados; 

11. Empresas de participación estatal, instituciones nacionales de 

crédito, organizaciones auxiliares nacionales de crédito e 

instituciones nacionales de seguros y fianzas, y 

111. Fideicomisos"2º 

2.2.1.2. Poder Legislativo 

La Ley Federal de Transparencia establece en el inciso b) Fracción XIV del 

articulo 3 como sujetos obligados " ... b) El Poder Legislativo Federal, integrado por 

la Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores, la Comisión Permanente y 

cualquiera de sus órganos; .. .".21 

Siguiendo con el mismo criterio, el articulo 61 de la Ley nombra sujetos obligados 

distintos a los del Ejecutivo Federal, señalando, para el caso del Poder Legislativo 

·a la Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores, la Comisión Permanente y la 

Auditoria Superior de la Federación.22 

Por su parte la profesora Susana Thalia Pedroza de la Llave señala como órganos 

dependientes del Poder Legislativo los siguientes: "Un Congreso de la Unión 

dividido en dos Cámaras: Diputados y Senadores, la Presidencia del Congreso de 

la Unión, la Gran Comisión de cada una de las Cámaras, la Mesa Directiva de 

'º Suprema Corte de Justicia de la Nación, Dirección General de Documentación y Análisis, 
Compilación de Leyes Investigación y Automatización Legislativa, Compila V (Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal., lbid. 
21 Cfr. Articulo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, Diario Oficial de la federación, 11 de junio de 2002. 
22 Cfr. Articulo 61 de la Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental, Diario 
Oficial de la Federación, 11 de junio de 2002. 
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cada una de las Cámaras. las Comisiones, los Grupos partamentarios o fracciones 

par1amentarias . ..23 

No obstante, et Congreso de la Unión cuenta con més órganos que no fueron 

comentados en los puntos.anteriore& y cuya apertura es necesaria. Le Cámara de 

Diputados, en su página en la red de Internet. precisa los órganos y dependencias 

que la conforman24• los cuales están obligados en téfminos de la LFTAIPG. pues 

su texto es enunciativo y no limitativo. _ ........ ~ -- --y 
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Por su parte, el Senado de la República delimita sus órganos afirmando de 

manera categórica:· ."Son órganos de gobierno: La Mesa Directiva, la Junta de 

Coordiríadóri. Polltica; lo_s .Grupos Parlamentarios son órganos políticos sujetos a 

la legislación del· Congreso, y las Comisiones representan los órganos de 

trabajo."25 

Además, el Senado de la República cuenta con dependencias que le asisten en el 

d.esarroll~·.·d~ s¿s actividades; tales como: La Secretaria General de Servicios 

Parlamentarios, la Secretaria General de Servicios Administrativos, Tesorería de 

la Cámara, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación General de 

Asuntos Internacionales y Relaciones Parlamentarias, Instituto de lnvest;gacior.as 

Legislativas, Contralorla Interna y Servicio Civil de Carrera.26 Todas estas 

dependencias también estarán obligadas en virtud de que en su actividad 

cotidiana realizan actividades de interés público, por ejemplo el manejo del 

presupuesto, las motivaciones para las iniciativas de ley, etc. 

2.2.1.3. Poder Judicial 

La fracción c) del artículo 3º de la Ley Federal de Transparencia seílala: .': .. ;c)El 

Poder Judicial de la Fedeación y el Consejo de la Judicatura·Federar.27 De igu~I 

forma el artículo 61 de la Ley que se analiza establece que están también 

obligados: " ... el Poder Judicial de la Federación a través de la Suprema Corte de. 

Justicia de la Nación, del Consejo de la Judicatura Federal y de la Comisión de 

Administración del Tribunal Federal Electoraf..."26• 

Sin embargo, estos órganos del Poder Judicial no son los únicos que se 

encuentran obligados mediante este articulo. Como lo establecimos anteriormente, 

los Organismos no se nombran limitativamente, sino enunciativamente. 

25 En Red Internet: http.//www.senado.gob mx/senmex/estructura.htm 
26 Cfr. Red Internet: http://www.senado.gob.mx/senmex/organización.htm 
27 Cfr. Articulo 3 de la Ley Federal de la Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2002 .. 
26 Cfr. Artlculo 62 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2002. 
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El Poder Judicial de la Federación se conforma de más organismos, tal y como lo 

señala el maestro EnriqUe Sánchez Bringas; éstos son29
: 

La Suprema Corté de Justicia. 

El Consejo de la Judicatura Federal. 

• El Tribunal Electoral. 

• Los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Los Tribunales Unitarios de Circuito. 

• Los Juzgados de Distrito. 

• El Jurado Federal de Ciudadanos. 

2.2.1.4. Sujetos exentos de las disposiciones de la Ley 

Como quedó asentado en puntos anteriores de esta investigación, existe un 

. elemento cuya· importancia merece primacía en el principio de transparencia: La . ' .. . .. 
-Seguridad Nacional:- ·· 

El legislador consciente .de salvaguardar - el elementO .de seguridad nacional, 

estableció, en el texto de la Ley Federal de Transparencia, una lista de entidades 

federales que no estarán sujetas a la· tutela de un Comité de Información. La 

responsabilidad de cumplir con la Ley quedará .. al arbitrio del titular de la 

dependencia. 

Dichas entidades son las siguientes: 

• El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; 

• El Centro de Planeación para el Control de Drogas; 

• La Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Policía 

Federal Preventiva; 

29 Cfr. Sánchez Bringas, Enrique, Derecho Constitucional, Editorial Porrúa. México, 2002, pp.505-
521. 

41 



• La Unidad contra la Delincuencia Organizada; 

• El Estado Mayor Presidencial; 

El Estado 'Mayor de. la Defensa .Nacional y 

• El Estado Mayor General de la Arrnada o bien, 

• Las .unidades administrativas que .los sustituyan. 

Aunque la redacción del articulo no exime el cumplimiento de transparencia a 

estas dependencias, lo que si hace es la excepción de rendir cuentas ante un 

Comité, de modo tal que la simple declaración negativa de acceso a la información 

confidencial por parte de alguno de estos órganos administrativos será suficiente 

para que no se exhiba la información requerida. 

Sobra señalar que no existe - hasta el memento - un recurso en contra de la 

negativa de estas dependencias. 

2.2.2. Sujetos croados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental 

Dentro de la LFTAIPG se consideran tres instituciones necesaria para la 

instrumentación de la Ley. Un organismo denominado. Unidad de.Enlace, Comités 

de Información y el Instituto Federal de Acceso a ia lnforrnaC:ión Pública. 

2.2.2.1. Unidades de enlace 

La ley en comento obliga a todas las dependencias y entidades a designar una 

Unidad de Enlace30
• La funciÓn .. dé ésta será la de "concentrar y repartir" las 

solicitudes de acceso a la información que· presenten los ciudadanos. 

30 Cfr. Articulo 28 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 
Gubernamental, Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2002. 
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Esta unidad será la responsable de turnar la solicitud a la unidad administrativa 

que tenga la información, y es quien hará el primer juicio sobre la clasificación de 

la información. Esto se debe a que son los servidores públicos de cada unidad 

administrativa quienes mejor conocen la información y pueden localizarla y juzgar 

sobre la necesidad de reservarla. 

Las funciones de la unidad sérán las· siguientes, de conformidad con el articulo 28 

de la Ley: 

l. Recabar y difundir la información a que se refiere el Artlculo 7, 

además de propiciar que las unidades administrativas la 

actualicen periódicamente; 

11. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 

información, referidas en Jos artlculos 24, 25 y 4031
; 

111. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en 

su caso, orientarlos sobre las dependencias o entidades u otro 

órgano que pudieran tener la información que solicitan; 

IV. Realizar los trámites internos de cada dependencia o entidad, 

necesarios para entregar la información solicitada, además de 

efectuar las notificaciones particulares; 

V. Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren 

la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a 

la información; 

VI. Habilitar a los servidores públicos de la dependencia o entidad 

que sean necesarios, para recibir y 
0

dar trámite a las 

solicitudes de acceso a la información; 

VII. Llevar un ·registro de l~s-- ~oljcitudes ··de-·· .acceso a la 

información, sus resultados y co'~to's, Y' 

VIII. Las demás necesarias para ~~ranti~ar y agilizar el flujo de 

información entre _la depend~~~ia_- o entidad y los 

pa rticula res."32 

31 Estos articulas hacen referencia en términos generales al acto de solicitud de información. 
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Como puede observarse, la función de esta Unidad de -Enlace obedece a las 

funciones de una "oficiaHa de partes común", con -algunas •facultades 

administrativas, pero sin poder decisorio. 

De igual forma, la misma Ley no determina la manera e~ que la Unidad de-Enla~e 
_ se_ deba integrar, tampoco establece requisitos para los integrantes· o número 

máximo, por lo que puede entenderse - salvo que el Reglamento a esta Ley 

disponga en contrario - que será discrecional de la dependencia pública su 

conformación. 

Ahora bien, para el desempeño de las funciones, la Unidad de Enlace cuenta 

generalmente, con una serie de funcionarios denominados ... vincules" que son los 

responsables, como su nombre lo indica._ de establecer la relación entre la 

dependencia y la unidad, a través de esta figura es que se realizará el intercambio 

de información de manera cotidiana. 

2.2.2.2 Comités de Información 

La Ley Federal de Transparencia obliga integrar un Comité de informaéión33
• Este -

organismo será quien instrumente las dis-posiciomiis de la Ley, y se erigirá como.el 

. primer sujeto con actos de a_utoridad para efectos de acceso a la_ información 

pública gubernamental. -

El Comité deberá estar integrado por mandato legal34 por tres personas, mismas 

que la propia Ley designa: 

l. Un servidor público designado por el titular de la dependencia 

o entidad; 

32 Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 28. 
33 Cfr. Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. México, 11 de junio de 2002. Articulo 29. 
34 Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. México, 11 de junio de 2002, Articulo 30. 
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11. El titular de la unidad de enlace, y 

111. El titular del órgano interrio de control de cada dependencia o 

entidad. 

Este Comité tendrá las siguientes facultades de conformidad con el articulo 29 del 

mismo ordenamiento: 

l. Coordinar y supervisar las acciones de la dependencia o 

entidad, tendientes a proporcionar la información prevista en 

esta ley; 

11. Instituir, de conformi,dad con el Reglamento, los 

procedimientos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión 

de las solicitudes de acceso a la información; 

111. Confirnoar, modificar o revocar la clasificación de la 

información hecha por los titulares de las unidades 

administrativas de la dependencia o entidad; 

IV. Realizar a través de la unidad de enlace, las gestiones 

necesarias para localizar los documentos administrativos en 

los que conste la información solicitada; 

V. Establecer y supervisar la aplicación de los criterios 

específicos para la dependencia o entidad, en materia de 

clasificación y conservación de los documentos 

administrativos, asi como la organización de archivos, de 

conformidad con los lineamientos expedidos por el Instituto y 

el Archivo General de la Nación, según corresponda; 

VI. Elaborar un programa para facilitar la obtención de 

información de la dependencia o entidad, que deberá ser 

actualizado periódicamente y que incluya las medidas 

necesarias para la organización de los archivos; y 
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VII. Elaborar y enviar al Instituto, .de conformidad con los 

lineamientos que éste expida, los datos· necesarios para la 

elaboración del informe anual a que se refiere el art!cul~ 39.35 

En resumen, este articulo, otorga al Comité de lnform~ción fa~uftades de 

coordinar; supervisar; creación de reglamentos; establecer y supervisar criterios y 

lo . más importante, confirmar, modificar y revocar la clasificación ·c1~· I~ información 

hecha por los .titulares de las unidades administrativas. 

Lo anterior es de suma importancia, ya que mediante este articulo se.le otorga a 

un carácter de autoridad colegiada36 al Comité, cuyas resoluciones deberán 

hacerse por mayorla de votos. 

2.2.2.3. Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 

La Ley menciona que el Instituto Feddral de Acceso a la Información Pública 

(IFAIP), también conocido como Instituto, estará integrado por cinco miembros 

denominados comisionados, quienes serán nombrados por el Ejecutivo Federal y 

su encargo tendrá una duración de siete años sin posibilidad de reelección37
• 

Los requisitos que establece el articulo 35 de la Ley para ser Comisionado son: 

35 El articulo 39 de la LFTAIPG establece la obligación del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública de rendir un informe al Congreso de la Unión sobre el acceso a la información, 
en el cual se incluye el número de solicitudes de acceso presentadas ante cada dependencia y su 
resultado, su tiempo de respuesta; el número y resultado de los asuntos atendidos por el Instituto; 
el estado que guardan las denuncias presentadas ante los órganos de control interno y las 
dificultades observadas en el cumplimiento de la Ley. 
36 Al respecto resulta importante definir el término "autoridad", el cual de conformidad con la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se señala: "AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. El término 'autoridades· para los efectos del amparo, comprende a todas 
aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud de circunstancias, ya legales. ya de 
hecho, y que. por lo mismo, estén en posibilidad material de obrar como individuos que ejerzan 
actos públicos, por el hecho de ser pública la fuerza de que disponen." En: Tribunal Pleno, en su 
sesión privada celebrada el diez de febrero de 1997, aprobó, con el número XXVll/1g97, la tesis 
aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea pñra integrar tesis jurisprudencia!. 
México, Distrito Federal, a diez de febrero de mil novecientos noventa y siete. 
37 Cfr. Articulo 34 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. (Publicada el 11 de junio de 2002) 
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l. Ser ciudadano mexicano; 

11. No haber sido condenado por la comisión de algún delito 

doloso; 

111. Tener cuando menos, treinta y cinco años de edad él dla de su 

designación; 

IV. Haberse desempeñado destacadamente .en· actividades 

profesionales, de servicio público o académicas, relacionadas 

con la materia de esta Ley, y 

V. No haber sido Secretario de Estado, Jefe de departamento 

administrativo, Procurador General de la República, Senador, 

Diputado Federal o Local, dirigente de un partido o asociación 

política, Gobernador de a.lgún Estado o Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, durante el año previo a al dla de su 

nombramiento."38 

Se contempla que el Instituto estará presidido por un Comisionado electo por sus 

pares, quien tendrá la representación del mismo y su encargo será por un periodo 

de dos años pudiendo ser reelecto por una ocasión. 

Aunque parece que estas reglas son muy claras, existen varios problemas en la 

aplicación material de estos puntos. El hecho de que sea el Ejecutivo .quien 

nombra a los comisionados ha dado origen a múltiples discusiones, razón perla 

cual se trató de limitar este derecho presidencial mediante la posibilidad de objetar 

dichos nombramientos por parte de la Cámara de Senadores39
• 

Esta figura de la "objeción" es muy ambigua, ya que no aclarafehacier1teménte los 

alcances de dicho acto. Aún más, el mismo articulo señala· qUe, s.ólo podrán ser 

38 Cfr. Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 35. · · 
39 Cfr. Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la. Información 
Pública Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 34. 
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removidos ( los comisionados) cuando transgredan en forma grave o reiterada l_as 

disposiciones contenidas en la Constitución, la Ley, o cuando hayan sido 

sentenciados por delito grave que merezca pena corporal. 

Asi queda expuesto que la objeción por parte del Senado· no constituye ningún 

control a la potestad del Ejecutivo Federal, ya que su sanción no es causal 

juridica de remoción. 

· Lo .anterior no es una interpretación exhaustiva que queramos hacer notar sin 

fundamento práctico; el problema del nombramiento ya se ha hecho presente tal y 

como lo redactan Verónica Díaz Rodríguez y Jaimeduardo García en la 

pu_blicación "Los Periodistas", quienes explicaron " ... Todo el proceso para echar a 

andar este instrumento democrático no habi<;i sufrido ninguna objeción, hasta que 

se rechazó el nombramiento de dos de los cinco comisionados que se encargarán 

del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (FAIP). 

Pese a la impugnación de Horacio Aguilar Alvarez de Alba y Guillermo Velasco 

Arzac, el primero fue ratificado y cabe señalar qué tiene lazos con la iglesia 

católica; al . segundo, versiones periodisticas le han adjudicado nexos con 

organizaciones de extrema derecha, como el MUR0."4 ª · 

Cabe señalar - siguen su argumento - que Guillermo Ve.lasco Arzac renunció a su 

candidatura después de la objeción del Senado41
• Esto nos demuestra que la 

manera en que se solucionará este tipo de conflictos será mediante la via polltica 

y acercamiento a la negociación entre las fracciones parlamentarias del Senado, 

dejando de lado la creación de instrumentos institucionales que resuelvan posibles 

diferencias entre los sujetos de Derecho. Esto vulnera las bases mínimas 

necesarias para implantar un Estado de Derecho. 

•o Dlaz Rodrlguez, Verónica y Garcla, Jaimeduardo, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Más dudas que certezas: ¿se impondrán los candados o la rendición de 
cuentas?, En Los Periodistas., En Internet: 
http//www.losperiodistas.fremac.org.mx/notaslv20402.htm 
"Ibídem. 
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2.2.2.4. naturaleza del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 

El Instituto Federal de Acceso a la lnformaciói:i Pública es el órgano creado por la 

Ley que tendrá como obligación la promoción y difusión de la implementación del 

mismo ordenamiento. Sin embargo, su objeto no se reduce a la tarea de 

divulgación, sino que tiene facultades de decisión sobre otros sujetos de la misma 

Ley, constituyéndose así en Autoridad para efectos de este tema; por lo que será 

interesante desentrai\ar su naturaleza para asl tener consideración de los 

alcances de la misma. 

El origen de este nuevo órgano se encuentra en el articulo 33 de la LFTAIPG, 

mismo que a la letra sei\ala:" ... EI Instituto Federal de Acceso a la Información 

Pública es un órgano de la Administraci~n Pública Federal, con autonomfa 

operativa, presupuestaria y de decisión, encargada de promover y difundir el 

ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa a las 

solicitudes de acceso a la información y proteger los datos personales en poder Je 

las dependem¡;ias y entidades.".42 

En otro párrafo del articulo 34 la misma Ley instruye: " ... para efecto de sus 

resoluciones, no estará subordinado a autoridad alguna, adoptará sus decisiones 

con plena independencia y contará con los recursos humanos y materiales 

necesarios para el desempeño de sus funciones.n43 

Al analizar las características que la Ley otorga a este organismo en el articulo 33 

- autonomía operativa, presupuestaria y de decisión - junto con lo sei\alado por et 

artlculo 34 - no estará subordinado a ninguna autoridad - queda la duda 

razonable de saber si este es un órgano desconcentrado o descentralizado. 

42 Diario Oficial de ta Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta Información Pública 
Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 33. 
43 Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta Información Pública 
Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, articulo 34, cuarto pérrafo. 
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El autor Miguel Acosta Romero establece como -criterio para hacer esta sutil 

diferenciación el nombramiento de caracteristicas particulares de cada una44
: 

Desconcentración Descentralización 

-1 :--órgaño-infe-ilOr subordinado a una 1. Órgano que depende indirectamente 

Secretaria, o a la Presidencia. del Ejecutivo Federal. 

2.Pude contar o no con personalidad 2. Tiene invariablemente personalidad 

jurídica propia. jurídica. 
'----------

3. Siempre tiene patrimÓnio propio. 3. Pude contar o no con patrimonio 

propio. 

f"4.Poseefaéü1tactes més limitadas. 4. -Posee facultades más autónomas. 

Para hacer una clasificación alternativa, analizaremos la institución de 

conformidad con el criterio del autor citado en el siguiente orden: 

2.2.2.4.1. 

2.2.2.4.1. Facultades o atribciones que la ley otorga al Instituto. 

2.2.2.4.2. Independencia patrimonial que la ley otorga al Instituto. 

2.2.2.4.3. Personalidad juridica que la Ley otorga la Instituto. 

2.2.2.4.4. Dependencia administrativa del Instituto en el organigrama 

federal. 

Facultades o atribuciones que la Ley le otorga al Instituto 

En este punto, la ley es muy clara, pues numera cada una de las atribuciones de 

la siguiente manera: 

l. Interpretar en le orden administrativo esta Ley, de conformidad 

con el articulo 645
; 

44 Acosta Romero, Miguel, Compendio de Derecho Administrativo (Parte General), op_ cit., p., 200. 
•

5 Cfr., Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencig y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, México, 11 de junio de 2002_ El articulo 6 de la LFTAIPG obliga a que la 
interpretación de la Ley sea bajo el principio de publicidad de la información en posesión de los 
sujetos obligados. 
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11. Conocer y resolver los recursos ·de revisión interpuestos por 

los solicitantes: 

111. Establecer y revisar los criterios de clasificación, 

desclasificación y custodia de la . información reservada y 

confidencial; 

IV. Coadyuvar con el Archivo General de la Nación en la 

elaboración y aplicación de los criterios para la catalogación y 

conservación de los documentos, asi como la organización de 

archivos de las dependencias y entidades; 

V. Vigilar y, en caso de incumplimiento, hacer las 

recomendaciones a las dependencias y entidades para que se 

dé cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 746
; 

VI. Orientar y asesorar a los.particulares acerca de las solicitudes 

de acceso a la información; 

VII. Proporcionar apoyo técnico a las dependencias y entidades en 

la elaboración y ejecución de sus programas de información 

establecidas en la fracción VI del Artículo 2947
; 

VIII. Elaborar los formatos de solicitudes de acceso a la 

información, así como los de acceso y corrección de datos 

personales; 

IX. Establecer los lineamientos y pollticas generales· para el 

manejo, mantenimiento, seguridad y protección de los datos 

personales, que estén en posesión de las dependencias y 

entidades; 

X. Hacer del conocimiento del órgano interno de control de cada 

dependencia y entidad, de conformidad con el último párrafo 

del Articulo 56, las presuntas infracciones a esta Ley y su 

•• Cfr., Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, México, 11 de junio de 2002. El articulo 7 Identifica la información básica 
iue debe estar a disposición del público de manera general al inicio de la vigencia de la Ley. 
4 Cfr., Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, México, 11 de junio de 2002. El articulo 29 establece las facultades y 
obligaciones del Comité de Información. 
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Reglamento. Las resoluciones finales que al respecto expidan 

los órganos internos de control y que hayan causado estado 

deberán ser notificadas al Instituto, quien deberá hacerlas 

públicas a través de su informe anual; 

XI. Elaborar la guía a que se refiere el articulo 3846
; 

XII. Promover y, en su caso, ejecutar la capacitación de los 

servidores públicos en materia de acceso a la información y 

protección de datos personales; 

XIII. Difundir entre los servidores públicos y los particulares, los 

beneficios del manejo público de. la información, como también 

sus responsabilidades en el buen uso y conservación de 

aquélla; 

XIV. Elaborar y publicar estu~ios e investigaciones para difundir y 

ampliar el conocimiento sobre la materia de esta Ley; 

XV. Cooperar respecto de la materia de esta Ley, con los demás 

sujetos obligados, las entidades federativas, los municipios, o 

sus órganos de acceso a la información, mediante la 

celebración de acuerdos o programas; 

XVI. Elaborar su Reglamento Interior y demás normas de 

operación; 

XVII. Designar a los servidores públicos a su cargo;" 

XVIII. Preparar su proyecto de presupuesto anual, el cual será 

enviado a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público para 

que lo integre al presupuesto de Egresos de la Federación, y 

XIX. Las demás que le confieran esta Ley, su Reglamento y 

cualquier otra disposición aplicable" 49
. 

•• Cfr., Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, México, 11 de junio de 2002. El articulo 38 establece la obligación para el 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública los procedimientos de acceso a la información 
p,ública de las dependencias y entidades. 
•Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 37. 
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Podemos decir, de manera general, que la Ley Federal de Transparencia le otorga 

al Instituto facultades de decisión, revisión y cambio en la esfera jurldica de 

gobernados y de otras dependencias administrativas, por lo tanto es una 

Autoridad. 

2.2.2.4.2. Independencia patrimonial que la ley otorga al Instituto 

Como quedó establecido anteriormente, la Ley otorga la facultad de autonomla 

presupuestaria al Instituto. 

Al respecto el autor Andrés Serra Rojas establece que un órgano descentralizado 

tiene un patrimonio especial, regido por normas de derecho público, pero su 

estructura debe obedecer a reglas técnicas .especiales y a procedimientos de la 

· misma naturaleza. El patrimonio de los órganos descentralizados son bienes del 

. Estado, pero son sometidos a un régimen jurldico especial.50 

Cabe hacer mención que para el Instituto Federal de Acceso a la Información, en 

el decreto que establece el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

. ejercicio fiscal del año 2003, el Poder Legislativo ha considerado la suma de 

$215,819, 142.00 (Doscientos quince mil millones ochocientos diecinueve mil 

ciento cuarenta y dos pesos 00/100 MN) por concepto de previsiones salariales y 

económicas51
, con lo que se pretende dar sustento al carácter de independencia 

presupuestal que quiso otorgársele desde el momento de su concepción. 

2.2.2.4.3. Personalidad jurídica que la Ley otorga la Instituto 

En opinión de diversos autores, la personalidad jurídica de los organismos del 

Estado, se determina por su creación, que deberá ser mediante una Ley del 

Congreso de la Unión o bien por un decreto del Ejecutivo. 

50 Serra Rojas. Andrés, Derecho Administrativo (Primer Curso), Editorial Pomla, México, 1996, 
~.787. .· • . 

1 Cfr. Diario Oficial de la Federación, Presupuesto de Egresos de la federación paro el ejercicio 
fiscal 2003, Anexo 6, Programas del ramo 23, provisiones salariales y económicas, 30 de diciembre 
de 2002. 
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Estos órganos son creados estrictamente por vias de un acuerdo politice -

administrativo y por normas de derecho público. Su creación se decide por vla de 

autoridad y es después de expedida su ley Orgánica, que se conjunta el elemento 

personal, el patrimonio, etc.52 

De esta manera, la personalidad jurldica del Instituto no es clara en virtud que en 

el acto legislativo se le otorga cierta autonomia administrativa, como la 

Óperatividad, pero no se especifica como en otros actos legislativos similares, que 

se tenga personalidad juridica propia.53 

2.2.2.4.4. Dependencia administrativa del Instituto en el organigrama federal 

Si quisiéramos clasificar al Instituto toman~o en consideración. el párrafo .que 

antecede podriamos afirmar que el. Instituto es uri. Órgano de la Administración 

Pública Desconcentrado, en virtud.de,que ellegislador no le otorgó personalidad 

juridica propia, pero, por ~tr~. p~·rte,· ~~daa.crinsiderarse. como tal por simple 

• m~ndato de la Ley, la c;ual, é!I c;~e~~-~-1.lnstitúto; le da vida juridica individualizada. 

lo anterior es posible• porqu:~~i:·:~¡en es cierto que carece de este elemento 

·explicito de per~onalida~.':.iguál d~ cierto resulta el hecho que el legislador 

. t1'!mpoco' 1ó ubicadenÍro ~~ u~ organismo u órgano dependiente del Sistema de 

Administración Pública Federal. 

As!, para poder clasificar a este organismo debemos esperar a que se promulgue 

· 1a Ley Orgánica del propio Instituto, pues probablemente en ésta se confirme la 

personalidad juridica. 

52 Acosta Romero, Miguel, Compendio de Derecho Administrativo (Parte General), op. cit., pp. 212-
213. 
53 Un ejemplo de este punto es la fracción 111 del articulo 41 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos en la que se halla validez jurldica la creación del Instituto Federal 
Electoral, al sancionar: "'. .. un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, 
dotados de personalidad jurldica y patrimonio propios ... • 
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De persistir la redacción confusa como la que ahora existe, no podrá. determinarse 

de manera cierta su naturaleza, Íoque puede provocar indefinición juridica; 

2.3. Principales obHg,aciC>n~s e~ Í~ Ley F~cler~I de Tra~sp~rencia\i Acceso a 
la Información P,Ública ciJber~aiTi~~tal ·. " .. . . . . . 

Asl, el elemento teleológico de esta Léy .es~atodas:1Jc~~.1~
1

cr~~dión de una 

herramienta que contribuya e instaure un proceso d~mo¿rátlco ÍangibÍ~ . . ·, _- .... :--·-··· '' .:-: 

La obligación de transparentar el quehacer gubernamental deberá tener como fin 

el ,ortalecer las premisas y condiciones en las. que' se sustenta la idea de la 

democracia,54 entendiendo por democracia, el elemento primigenio considerado 

en 1789 por la Asamblea francesa, la cual, al caer la monarqula, tuvo la convicción 

de representar al pueblo y éste, la vi.a real de decidir de manera informada las 

acciones de aquellos, constituyendo asl la idea de la democracia representativa55• 

2.3.1. Obligación de Transparencia 

Res1.1lta interesante que la Ley, cuyo objeto es la transparencia y el acceso a la 

información, no establezca en su articulo 3 "Definiciones" un significado que acote 

lo que se entiende por esta voz: "trél.nsparencia" . 

., Cfr. Sánchez Bringas, Enrique, Derecho Constitucional, op. cit., pp. 364-365. 54 Cfr. op. cit., p. 
345. 

SS 



No obstante lo anterior, el articulo 4 de ia Ley.nos otorga una idea mas clara de lo 

que este término significa al sancionar ~n las fracci;nes 1; 11 y IV lo siguiente: 

l. Proveer lo necesario para que toda persona pueda 

tener acceso a la· información ... ·~~diant~ pro·i:~dirnientos 
,'.•" •,-_, __ ,_,_._,_:; __ 

sencillos y expeditos; 

l. Transparentar la gestión ¡)úblic~.111:~dia~.t~ la difusión de 

la información que generan IÓs sujetos obligados; 

IV. Favorecer la reridiciónde cu'ent~~;~ l~s ciudadanos, de 

manera que pue~an valorar •el desempeño de los 

sujetos obligados ... "56 

De lo anterior podemos discernir que para efectos de la Ley. Federal de 

Transparencia, el término de "transparencia" debe entenderse como la difusión de 

·la información 4ue ·generen los distintos sujetos obligados para. favorecer la 

rendición de cuentas a los ciudadanos asi como la creación de procedimientos 

.. sencillos y expeditos necesarios para el mejor acceso. 

Por su parte la Ley identifica como una obligación el transparentar lo establecido 

en los articulas 7 para el Poder Ejecutivo Federal, asi como en el articulo 61; para 

el Poder Judicial de la Federación y para el Legislativo Federal, mediante el 

cumplimiento de lo que señala el artículo 9 del mismo ordenamiento. 

2.3.1.1. Poder Ejecutivo de. la federación 

Para el Poder ejecutivo le es obligatorio dar la información de: 

l. Su estructura orgánica; 

58 Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 4. 
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11. Las facultades de cada unidad administrativa 

111. El directorio de los servidores públicos, desde el nivel de jefe de 

Departamento o sus equivalentes; 

IV. La remuneración mensual por puesto, incluso el sistema de sistema 

de compensación, según lo establezcan las disposiciones 

correspondiente; 

V. El domicilio de la unidad de enlace, además de la dirección 

electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener 

información; 

VI. Las metas y objetivos de las unidades administrativas de 

conformidad con sus programas operativos; 

VII. Los servicios que ofrecen; 

VIII. Los trámites, requisitos y form~tos. En caso de que se encuentren 

Inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios· o en el 

Registro que para la materia fiscal .establezca la Secretaria de 

Hacienda y Crtdito Público, deberán pubÚé:arse tal. y como se 

registraron; 

IX. La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes 

sobre su ejecución, en los términos que establezca el Presupuesto 

de Egreses de la Federación. En el caso del Ejecutivo Federal, dicha 

información será proporcionada respecto de cada dependencia y 

entidad por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, la que 

además informará sobre la situación económica, las finanzas 

públicas y la deuda pública, en los términos que establezca el propio 

presupuesto; 

X. Los resultados de las auditorias al ejercicio presupuesta! de cada 

sujeto obligado que realicen, según corresponda, la Secretarla de 

Contralorla y Desarrollo Administrativo, las contralorlas internas o la 

Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, las aclaraciones 

que correspondan; 
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XI. El diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a los 

programas de subsidio. As! como los padrones de beneficiarios de 

los programas sociales que establezca el Decreto del Presupuesto 

de Egresos de la Federación; 

XII. Las concesiones. permisos, o autorizaciones otorgados, 

especificando los titulares de aquéllos; 

XIII. Las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la 

legislación aplicable detallando por cada contrato: 

XIV. El marco normativo aplicable a cada sujeto obligado; 

XV. Los informes que, por disposición . !~gal, :·generen los sujetos 

obligados; 

XVI. En su caso, los mecanismos de participaciónci~dadana; y 

XVII. Cualquier otra información ql!e s~~{d~ ,~tilid~d o se considere 

relevante, además.de la que coh,b~se ~'í~ información estadlstica, 

responda a las pregu~tas. hecha~ ~bn más . frecuencia por el 

público"57
• 

2.3.1.2 Respecto del Poder Judicial de la Federación y del Poder 

Legislativo Federal 

"El Poder Legislativo Federal, a través de la Cámara de Senadores, la Cámara de 

Diputados, la Comisión Permanente y la Audiencia Superior de la Federación; el 

Poder Judicial de la Federación a través de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación58
, del Consejo de la Judicatura Federal y de la Comisión de Administración 

del Tribunal Federal Electoral; los órganos constitucionales autónomos y los 

tribunales administrativos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán mediante reglamentos o acuerdos de carácter general, los órganos, 

57 Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Póblica 
Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 7. 
58 Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Póblica 
Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo B.Cabe hacer mención que el articulo B de la 
LFTAIPG obliga al Poder Judicial de la Federación de hacer públicas las sentencias que hayan 
causado estado o ejecutoria. 
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criterios y procedimientos institucionales para propo.rcionar a los particulares el 

acceso a la inFormaciÓn, de conformidad con los principios y plazos establecidos 

por esta Ley. · 

Las disposiciones que se emitan señalarán, según corresponda: 

2.3.1.3. 

l. Las unidades administrativas responsables de publicar la 

información a que se refiere el Articulo 7; 

11. Las unidades de enlace o sus equivalentes; 

111. El Comité de información o su equivalente; 

IV. Los criterios y procedimientos de clasificación y conservación 

de la información reservada o confidencial; 

V. El procedimiento de acceso a la información, incluso un 

recurso de revisión, según los articulo 49 y 50, y uno de 

reconsideración en los términos del Articulo 60; 

VI. Los procedimientos de acceso y rectificación de datos_ . 

personales a los que se refieren los artículos 24 y 25, y 

VII. Una instancia interna responsable de aplicar la Ley, resolver 

los recursos, y las demás facultades que le otorga este 

ordenamiento"59
• 

Obligación de un acceso inmediato a la información pública 

gubernamental 

En congruencia con lo establecido como significado del vocablo "transparencia", la 

Ley, en su articulo 9, dispone que la información que menciona el articulo 7, y por 

alcance el articulo 61, deberá estar a disposición del público a través de medios 

remotos o locales de comunicación electrónica. Asl mismo, deberán proporcionar 

59 Diario Oficial de la Federación. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Póblica 
Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 61. 
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apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia respecto 

de los trámites y servicio's qúe presten.60 

2.3.2. Clasificación· de la Información 

En principio, la Ley estabÍecé que toda la información debe atender al principio de 

publicidad61 d~ infor~a~ión enposesión de los sujetos obligados. 

No obstante lo anterior, existe una limitación a este principio que es la Ley se 

interpreta como limitación al principio de publicidad mediante la clasificación de la 

información en reservada y confidencial. Esta última también tiene una especie 

. llamada datos personales. 

2.3.2.1. Información Pública 

Por su parte, la Ley no establece una definición explicita de este cuncepto, sin 

embargo podemos válidamente interpretarla de conformidad con lo que establece 

las fracciones 111 y V del articulo 3 del mismo ordenamiento legal, llegando a la 

siguiente conclusión: 

Será información pública aquella contenida en los documentos que los sujetos 

obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier 

titulo62
• 

Dichos documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios. correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 

convenios, instructivos, notas. memoranda, estadísticas, o bien cualquier otro 

60 Cfr., Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 9. · . • · 
61 Diario Oficial de la Fed.,ración, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubername11tal, México, 11 de junio de 2002, Articulo 6. · 
62 Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 3, Fracción V. 

60 



registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos 

obliga.dos y .. sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración63
• 

2.3.2.2. Información Reservada 

En términos amplios, esta clasificación tiene como. principal objetivo el dotar al 

Estado de elementos ~ec~~ari~s para cumplir con el fin general· del Estado, es 

decir la felicidad ~n su se/individual y en su ser colectivo64 • 

En otras palabras, rubros como la seguridad nacional, la economia financiera, las 

investigacio,nes judiciiales en las investigaci?nes para la impartición de justicia, 

etc., necesitan de cierta discreción en el manejo de la información, sea para tener 

una mejor posición en una negociación internacional, o bien para .la correcta 

elaboración de investigaciones procedimentales en el ámbito penal, etc. 

Considerando estas necesidades, es que el Poder Legislativo creó una excepción 

de.ntro de la Ley, que es el rubro de la información reservada dividido en dos 

artículos. Sin embargo, siguiendo con la congruencia del principio de publicidad, la 

Ley establece que la información clasificada bajo este rubro deberá ser dada a 

conocer en un periodo de doce años o bien cuando se extingan las causas que 

dieron origen a la clasificación. 

Asi, bajo el principio de seguridad jurídica, en el articulo 13 la Ley limita como 

información reservada la siguiente informoción: 

63 Cfr., Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. 
Pública Gubernamental. México. 11 de junio de 2002, Articulo 3, Fracción 111. 
64 Sénchez Bringas, Enrique. Derecho Constitucional, Op. Cit., p. 22 
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l. Comprometer la seguridad nacional, la.seguridad pública o la 

defensa nacional; 

11. Menoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de las 

relaciones internacionales, incluicÍaaqÜe11a>informa~iÓn que 

otros estados u organismos. inter~~~ioh~l~s erltre~uen con 

carácter de confidencial al Estado Mexicano;: 

111. Dañar la estabilidad financiera,- e'c:'onó~ic~ ~monetaria del país; 

1y. Poner en riesgo la vida, la seguridad o ·1a •salud. de cualquier 

persona, o 

V. Causar un serio perjuicio a las actividades de. verificación del 

cumplimiento de las leyes, prevención o persecución de los 

delitos, la impartición de justicia, la recaudación de las 

contribuciones, las oper~ciones de control migratorio, las 

estrategias procesales en procesos judiciales o administrativos 

mientras las resoluciones no causen estado. 

Y el articulo 14 establece también con información reservada, lo siguiente: 

l. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada 

confidencial, reservada, comercial ·reservaclc!cb.gl,Jb~rríamehtal 
confidencial; .L;~:~ 

11. Los secretos comercial, industrial, fiscal, b~ncario; fiduciario u 

otro considerado como tal por una disp¿si~iónÍeg~l; • 

111. Las averiguaciones previas; 

IV. Los expedientes judiciales o.· de· los }p-;6cedimiento~ 
administrativos seguidos en forma de juicio e.9. tant() no hayan 

causado estado; 

V. Los procedimientos de respons'abiHd_ad d~ los servidores 

públicos, en tanto no se haya· ·dictado . al resolución 

administrativa o la jurisdicci~~al deÍinltlÍ/~~ o 
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VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de 

vista que formen parte del proceso deliberativo . de los 

servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 

definitiva, la cual deberá estar documentada65
. 

Es importante mencionar que la Ley responsabiliza en todo momento al titular de 

la Unidad Administrativa la correcta clasificación de la información a su encargo. 

Dicha clasificación deberá realizarse siguiendo las disposiciones tanto del 

reglamento como por los lineamientos expedidos por el lnstituto66 , mismos que 

hasta la fecha no existen. 

2.3.2.3. Información Confidencial 

El objetivo de esta clasificación de la información no es del todo claro, pues en la 

lectura de lo que la Ley entiende por información reservada y confidencial existen 

puntos de convergencia que podrla dar origen a problemas de interpretación67
• 

No obstante, podemos identificar en términos generales esta clase de información 

de conformidad con lo que establece la Ley bajo el rubro de información 

confidencial: 

l. La entrega con tal carácter por los particulares a los sujetos 

obligados, de conformidad con lo establecido en Articulo 19, y 

65 Cfr. Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 13 y 14. 
66 Cfr., Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubemamental, México. 11 de junio de 2002, Articulo 16. 
67 Cfr. Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubornamenlal, México, 11 de junio de 2002, articulo 14, Fracción 111. • ... También se 
considera información reservada: ... 11. Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario u otro 
considerado como tal por una disposición legal. . .". Por su parte el articulo 19 establece • ... Cuando 
los particulares entreguen a los sujetos obligados a la información a que se refiere la fracción 1 del 
articulo anterior, deberán señalar los documentos que contengan información confidencial, 
reservada o comercial reservada, siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de 
conformidad con las disposiciones aplicables ... " 
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11. Los datos personales que requiera-n el con!>entimiento de los 

individuos para su difusión, distribución Ó comercialización en 

los términos que establece la Ley. 

Para este caso, resulta. importante indicar que la respánsabilidad de clasificación 

de esta información será por el que prov~e la información o por el titular de la

información. 

De esta manera; 'podemos ~-b~erv~r' q~e la l.J~idad Administrativa no podrá 

gerierar ~ite tipo de i~foi;;;~ciÓ~; sind que s~l~m~nte podrá clasificarse de esta 

--manera la información que provenga de un tercero. 
. .. . _,.,. ,. ' . ' ,· .. ' -· , ... - .. · .. - - -

.. - -~-:,.. 

Uno• de los tip~s d'e e~t~ i~forr:naclón- es laprotección de_ Datos Personales, factor 
< --- _- _ _. -"--·:< - ·-·· .. - . - - .. · - ' '-.•- -~ ' 

que la Ley .le otorga una;;é~pecial iÍnpcirtancia al dedicarle un Capitulo en 

particular, por lo qlle ~esotros tallibié~ lo a~ali~aremos de manera individualizada. 

2._3.3: Pr-otección _de Datos Personales 

La protección de datos personales, según considera la Ley, es la restricción a la 

publicación de información concerniente a una persona fisica, identificada o 

identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a 

las caracter!sticas físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, 

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideologla y opiniones politicas, creencias 

o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud flsicos o mentales, las 

preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad.68 

Para los sujetos obligados por la Ley, es decir, para aquellas dependencias que 

tengan bajo su guarda y custodia sistemas de datos personales la Ley les impone 

una obligación de "no hacer" consistente en no difundir, distribuir o comercializar 

68 Cfr. Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso--a la Información 
Pública Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Artlculo 3. -
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este tipo de datos contenidos en los sistemas de información salvo que haya 

mediado el consentimiento expréso o por un medio de autenticación similar69
• 

Sin embargo, .la Ley también impone obllg¡:iciof'les ·.~speclficas ·a· IOs sujetos 

obligados, mismos que s'e enumeran enel a.rÍiculo 2.0 del mi'smo ordenamiento: 

l. 

11. 

111. 

Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y 

responder las sol.icitudes de acceso y corrección de datos, asl 

como capacitar a los servidores públicos y dar a conocer 

información sobre sus pollticas en relación con la protección 

de tales datos, de conformidad con los lineamientos que al 

respecto establezca el l¡istituto o las instancias equivalentes 

previstas en el articulo 61; 

Tratar datos personales sólo cuando éstos sean 

adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los 

propósitos para los cuales se hayan obtenido; 

Poner a disposición de los individuos, a partir del 

momento en el cual se recaben datos personales, el 

documento en el que se establezcan los propósitos para su 

tratamiento, en términos de los lineamientos que establezca el 

Instituto o la instancia equivalente a que ser refiere el Articulo 

61; 

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y 

actualizados; 

V. Sustituir, rectificar o completar de oficio, los datos 

personales que fueron inexactos, ya sea total o parcialmente, 

o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de 

esta situación, y 

•• Cfr., Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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VI. Adoptar las medidas necesarias. que. garanticen la 

seguridad de los datos personal.es y eviten~ su alteración, 

pérdida, transmisión y acceso no autoriza~o."7º. 

2.4. Los procedimientos de acceso a la información pública gubernamental 

establecidas por la Ley 

Dentro de la Ley podemos interpretar dos procedimientos principales para el 

acceso a la información pública. Esta interpretación la hacemos en virtud de que el 

propio ordenamiento no establece de manera ordenada o esquemática algún 

procedimiento; es más, impone la obligación al Instituto para que elabore una guia 

descriptiva, clara y sencilla de los procedimientos de acceso a la información 

pública 

Podemos inferir la existencia de dos procedimientos; el primero de ellos es el que 

se realiza directamente ante la dependencia gubernamental o Unidad 

Administrativa, y el segundo ante el Instituto Federal de Acceso. a .la Información 

Pública. 

Aunque ambos procedimientos poseen reglas distintas. sujetas al principio de 

definidad, no podrá llevarse a cabo el segundo proceso sirio hasta que sea 

agotado el primero. 

Por lo anterior, para poder exponer la . lógica de estos . procedimientos 

consideramos que resultarla más práctico presentarlos de mánera esquemática. 

Pública Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 21. 
70 Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 20. 
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2.4.1. Procedimientos ante la Unidad Administrativa y el Instituto 

Como lo sugiere el titulo. este proceso se sigue directamente ante la autoridad o 

Unidad Administrativa que tiene a su guarda la información. Éstas deberán referir 

la información mediante las Unidades de enlace y los comités de información. 

Sin duda existen todavla algunos aspectos perfectibles, pero el diseño de los 

diagramas de flujo ideados muestran un esfuerzo profesionalizado de dar claridad 

a las vías institucionales que habrán de seguirse para cumplir con los objetivos de 

la Ley. 

Recuérdese sobre todo que la intención es dar una via al público para permitir la 

estrecha inspección por la parte ciudadana y as! evitar el secreto innecesario en el 

cumplimiento de la función pública; con lo cual se ev.itarán actos de. corrupción o 

de manejo illcito de las actividades que son de interés de todos '1os ciudadanos. 

Por la importancia descrita, a continuación se reproducen los diagramas de flujo 

relativos a los procedimientos ante las unidades administrativas en general. 

67 



Procedimiento ante la Unidad Administrativa 
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Procedimiento ante la Unidad Administrativa 
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Procedimiento ante el Instituto 
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Resulta importante mencionar después de analizar ambos cuadros, que para el 

caso de no haber conformidad con la resolución emitida por el. Instituto, el usuario 

o la propia Unidad Administrativa podrán acudir ante los Tribunales del Poder 

Judicial para dirimir la controversia. Además el Usuario, tendrá el recurso de 

reconsideración, y podrá hacerlo valer una vez transcurrido un año a partir de que 

el Instituto expidió la resolución correspondiente1
• 

2.4.2. Principales formalidades en el procedimiento 

Aunque la Ley es muy flexible en las formalidades para presentar la solicitud ante 

las Autoridades Administrativas, en el artículo 402 de la Ley, se establecen 

algunos datos necesarios para la debida trarT)itación; tales son: 

l. El nombre del solicitante y domicilio u otro medio para recibir 

notificaciones, como el correo electrónico, asl como los datos 

generales de su representante, en su caso; 

11. La descripción clara y precisa de los documentos que solicita; 

111. Cualquier otro dato que propicie su localización con objeto de 

facilitar su búsqueda; y 

IV. Opcionalmente, la modalidad en la que prefiere se otorgue el 

acceso a la información, la cual podrá ser verbalmente 

siempre y cuando sea para fines de. orientación, mediante 

consulta directa, copias simples, certificadas u otro tipo de 

medio. 

' Cfr., Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 60. 
2 Cfr .. Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 40. En él se establece que: 
• ... Cualquier persona o su representante podrá presentar, ante la unidad de enlace, una solicitud 
de acceso a la información mediante escrito libre o en formatos que apruebe el Instituto .. ." 
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Cualquier tipo de solicitud de acceso a la información y las respuestas que se 

·otorguen a los usuarios serán públicas. 

2.5 Responsabilidad y Sanciones 

La Suprema Corte de Justicia ha determinado en interpretación de los artlculos 

108 á 114 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos que el 

sistema de responsabilidades de los servidores públicos se conforma por cuatro 

vertientes3
: 

La responsabilidad politica para ciertas categorías de servidores públicos 

de alto rango, por la comisión de actos u omisiones que redunden en 

perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho; 

• La responsabilidad penal para los servidores públicos que incurran en 

delito; 

• La responsabilidad administrativa para los que falten - a la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en la función pública, y 

La responsabilidad civil para los servidores públicos que con su actuación 

illcita causen daños patrimoniales. 

Dicho sistema, menciona el máximo tribunal de nuestro Pals, descansa en el 

principio de autonomía, conforme al cual para cada tipo de responsabilidad se 

instituyen órganos, procedimientos, supuestos y sanciones propias, aunque 

algunas de éstas coincidan desde el punto de vista material, como ocurre 

tratándose de las sanciones económicas aplicables tanto a la responsabilidad 

polltica, a la administrativa o penal, asl como la inhabilitación prevista para las dos 

primeras, de modo que un servidor público puede ser sujetos de varias 

3 Cfr. Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta., 
Novena Epoca, Pleno, Tomo 111, Abril de 1996, tesis P.LX/96, página 128. 

71 



responsabilidades y, por lo mismo, susceptible de ser sancionado en diferentes 

vlas y con distintas sanciones4
• 

Por su parte, la LFTAIPG no define lo que debe entenderse por concepto de 

"responsabilidad· de servidores p.úblicos":' .únicamente se limita a numerar las 

causas de responsabilidad administrativa, mismas que se transcriben: 

•Cfr. lbidem. 

l. Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, 

total o parcialmente y de manera indebida información que se 

encuentre bajo su cus~odia, a la cual tengan acceso o 

conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión; 

11. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de 

las solicitudes de acceso a la información o en la difusión de la 

información a que están obligados conforme a esta Ley. 

111. Denegar intencionalmente información no clasificada como 

reservada o no considerada confidencial conforme a esta Ley; 

IV. Clasificar como reservada, con dolo, información que no 

cumple con las características señaladas en esta ley, La 

sanción sólo procederá cuando exista una resolución previa 

respecto del criterio de clasificación de este tipo de 

información del Comité, el Instituto, o las instancias 

equivalentes previstas en el articulo 61: 

V. Entregar información considerada como reservada o 

confidencial conforme a lo dispuesto por esta Ley; 

VI. Entregar·intencionalmente de manera incompleta información 

requerida en una solicitud de acceso, y 
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VII. No proporcionar la información_ cuya _entrega __ haya - sido 

ordenada por los órganos a que se refiere la fracción IV 

anterior o el Poder Judicial de la Federación"5
• 

En caso de reincidencia en las conductas anterior~!;, se consideran como graves 

para los efectos de su sanción administrativa. 

La Ley no menciona la sanción administrativa que la inobservancia del artículo 63 

dispone. En todo caso debemos remitirnos a lo e_stabl_ecido por la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Dicha Ley establece los siguientes tipos de sanciones6
: 

l. Apercibimiento privado o_ público; 

11. Amonestación privada o pública; 

111. Suspención; 

IV. Destitución del puesto; 

V. Sanción económica; e 

VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o 

comisiones en el servicio público. 

Es importante hacer mención que en el caso de que la inhabilitación se imponga 

como consecuencia de un acto u omisión que implique lucro o cause daños y 

perjuicios, será de uno a diez años si el monto de aquéllos no excede de 

doscientas veces el salario minimo mensual vigente en el Distrito Federal, y de 

diez a veinte años si excede de dicho limite. 

Lo anterior es aplicable con independencia de la supletoriedad de las disposiciones 

del Código Penal, pues como lo mencionamos al principio de este numeral, una 

5 Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Transparencia y _Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, México, 11 de junio de 2002, Articulo 63. 
• Cfr. Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, Articulo 53, reforma del 31 de Diciembre de 1982. 
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conducta del personal de la Administración Pública Federal podrá ser tipificada por 

diversos códigos, y sus penas no son excluyentes sino concurrentes. 
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CAPITULO 111 
LA TRANSPARENCIA EN EL COMERCIO INTERNACIONAL 

La transparencia, tal .y como se ha sostenido en los capitulas anteriores, es un 

elemento en el que la mayoría de los actores sociales se han puesto de acuerdo 

en atribuirle una gran importancia. 

Pero esta nueva necesidad de ser transparentes no se agota en los . procesos 

nacionales. Por lo contrario, la necesidad de transparentar la información y sus 

orígenes se reveló como una manifiesta necesidad en el marco de los procesos de 

integración internacionales en los cuales se han insertado los regímenes 

nacionales. 

En un largo proceso, uno de los primeros esfuerzos en el ámbito internacional fue 

el reconocimiento del derecho al acceso a la información en la esfera jurídica 

internacional. El articulo 18 de la Declaración Universal de los Derechos del 

Hombre consagra la libertad de pensamiento, mientras que el articulo 19 consagra 

la libertad de opinión y de expresión, de los que deriva el derecho a la información: 

"Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 

incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 

informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras por 

cualquier medio dé. expresión"' 

Por su parte, el articulo' 13. de. la Convención Americana de los Derechos 

Humanos recoge el mimo ~entir aldeC!arar que: 

"Toda persona tiene derecho a la· libertad de pensamiento y expresión. Este 

derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas . 

1 Cfr. Rodrlguez y Rodrlguez, Jesús, Instrumentos Internacionales sobre Derechos Humanos ONU
OEA, Comisión Nacional de Derechos Humanos, Tomo I, México, 1998, p. 22. 
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-- de toda índole, sin consideiaciÓn de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 

forma imprecisa o artlstica- o -por cualquier otro procedimiento de su elección .. ."2 

Esta forma de concebir y dar respuesta a la necesidad de que la información fluya 

entre gobernantes y gobernados se ha fraguado en el devenir de la evolución 

histórica de la sociedad internacional, de tal manera que ahora consideramos 

como necesario y natural demandar el ejercicio de ciertos derechos - como el de 

transparencia - en virtud de la concepción que la sociedad tiene de cómo debe 

operar en su conjunto. 

3.1. La necesidad de transparencia en el nuevo orden internacional 

La humanidad se encuentra inmersa en el desarrollo de un nuevo orden que 

supone la necesidad de una forma distinta· de concebir la realidad. Esta nueva 

forma de interacción ha recibido distinta terminología: mundialización, 

globalización, internacionalización, etc .. sin embargo, independientemente de su 

denominación, no cambia la naturaleza del proceso y demanda de todos los 

Estados asumir este nuevo orden, lo que implica la instauración de principios 

minimos universalizados de convivencia3 asi como procesos comunes 

interrelacionados. 

Algunos de estos procesos que podemos considerar como ejemplo de esta nueva 

manera de interacción mundial son: " ... la creciente autonomia adquirida por la 

economía en relación con la politica; la emergencia de nuevas estructuras. de 

decisión que operan en tiempo real y con alcance planetario; las alteraciones en 

curso de las condiciones de competitividad de empresas, sectores,_ regiones, 

paises y continentes; la "desnacionalización" de los. ·;_derechos; la 

desterritorialización de las formas institucionales y la descentralización de las 

formas politicas del capitalismo; la uniformización y la estandari~aclón .. d~ las 

prácticas comerciales a nivel mundial; la desregulación de los ~ercacÍos c~~itales; 

2 En: Red Internet: httpllwww.ser.gob.mx/derechoshumanos/Camds.htm 
' Cfr. Serrano Flgueroa, Rafael Angel, Et Derecho Humanitario frente a la realidad bélica de ta 
Gtobalización, Editorial Porrúa, México, 2002, p. 215 y 216. 
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la interconexión de los sistemas financieros y de seguridad a escala global; la 

reasignación geográfica de las inversiones productivas y la volatilidad de las 

inversiones especulativas; la unificación de los espacios de reproducción social; la 

proliferación de los movimientos migratorios y los cambios radicales acaecidos 

respecto a la división internacional del trabajo; y finalmente, la aparición de una 

estructura polltico-económica multipolar que supone nuevas fuentes de 

cooperación y conflicto tanto en el movimiento de capital como en_ el desarrollo del 

sistema mundlal".4 

Estos procesos han sido causa y efecto de la formulación de normas, principios e 

instituciones que tienden a crear una realidad jurídica y económica muy dinámica y 

en ocasiones incierta. Sin embargo el sistema económico internacional se planteó 

desde hace varios años la necesidad de establecer bases institucionales mínimas 

que permitieran el buen desempeño de las relaciones económicas 

internacionales5
. 

Instituciones como el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional, el Acuerdo 

General sobre Aranceles y Comercio, fueron creadas concentrando desde un 

principio una serie de atribuciones muy complejas. Tal característica ha 

ocasionado que su labor en ocasiones se vea afectada por la discreción en sus 

operaciones cotidianas, debido a que la información que manejan es tan sensible 

que puede originar un colapso en el devenir económico internacional. 

Se podrla pensar que desde la creación de estas instituciones hubo la necesidad 

de introducir mecanismos para permear la información por ellos generada, lo cual 

pudo haber sido un hecho considerado como natural; sin embargo, debido a la 

complejidad de las atribuciones que mencionamos en el párrafo anterior y a las 

•Cfr. Faria, José Eduardo, El Derecho en la Economfa Globalizada, Editorial Trotta, Madrid, 2001, 
~.49 

Algunas de estas instituciones internacionales son el Banco Mundial (creado en 1944), el Fondo 
Monetario Internacional (creado en 1944), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (creado en 1960) y el Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (creado en 1947). 
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que poco a poco se fueron adquiriendo hasta la fecha, la intención de dar a 

conocer algunos aspectos intrínsecos de las operaciones normales de estas 

organizaciones fue un hecho remoto y, por lo tanto, algunos datos permanecen 

aun ocultos. 

No obstante, existen voces que demandan la apertura en la información de estos 

organismos, pues aseguran que este secreto en la información puede llegar a 

ocasionar mayores peligros en la operación de la economía internacional, ya que 

por ejemplo las políticas monetarias pueden no obedecer sino a intereses 

especiales. La sola existencia del secreto engendra sospechas y tales sospechas, 

aunque sean infundadas, socavan la sustentabilidad de las politicas6
. 

3.1.1. El Fondo Monetario lnternacíonal. l!n ejemplo claro 

Una muestra de la necesidad que y~nen los .organismos internacionales de estar 

abiertos al .escrutinio internacié>pal' la< podemos identificar claramente en las 

experiencias del Fondo Monetario Internacional. 
. - -,·~- ·=·. . 

Como es sabido, el Fondo .Monetario Internacional es. un organismo de carácter 

internacional creado por los acuerdos de Bretton Woods .en 1944, con los 

siguientes fines7
: 

Promover la cooperación monetaria internaci.onal. 

• FaCilltar la expansión y crecimiento equilibrado del 

comercio internacional. 

Promover la estabilidad en los intercambios de divisas. 

• Facilitar el establecimiento de un sistema multilateral de 

pagos. 

• Realizar préstamos ocasionales a los miembros que 

tengan dificultades en su balanza de pagos.-

6 Cfr. Stiglitz, Joseph E., El malestar en la globalización, Editorial Taurus, México, 2002, p. 285. 
1 Cfr. En: Red Internet: http//www.eumed.neVcursecon/16/16-1.htm 
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• Acortar la duración y disminuir el grado de desequilibrio 

en las balanzas de pagos de los miembros. 

Para cumplir con sus fines, el Fondo Monetario Internacional realiza tres 

actividades principalesª: 

• Supervisión constante de las economlas y pollticas de 

los paises miembros. 

• Ayuda financiera a paises miembros. 

• Asistencia técnica 

La posición del Fondo Monetario Internacional al mantenimiento del secreto es 

una cuestión que podrlamos considerar como natural, debido a que la interacción 

de las operaciones normales de esta institución se realiza principalmente con los 

Bancos Centrales, y estos, aunque en la mayorla de los casos son instituciones 

públicas, se puede considerar que su labor posee un matiz de confidencialidad en 

la inforn.ación en virtud de que los temas ah! tratados pueden llegar a constituir 

elementos de seguridad nacional. 

De cualquier modo, el Fondo Monetario Internacional no es un banco privado sino 

una institución pública, cuyo objeto es contribuir al estimulo del buen 

funcionamiento de la economía mundial y cuyos fines son evitar las crisis en el 

sistema, alentando a los paises a adoptar medidas de polltica económica bien 

fundadas asl como otorgar financiamiento temporal para superar problemas en la 

balanza de pagos.9 

Sin embargo este organismo ha sido criticado. por la manutención de pollticas 

estrictas que inciden en crisis en países que sigÚen las. pollticas recomendadas. 

La ausencia de un programa abierto significa qlle l()s modelos y !as políticas no 

están sometidos a una critica que otorgue paleativos que disminuyan efectos 

catastróficos en economlas internas a tiempo. 

8 ldem. 
9 Cfr. "¿Qué es el Fonda Monetaria lntemacianal?" En: Red Internet: 
www.lmf.org/external/pubs/ft/exrp/whaVspa/whats.pdf 
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El propio Joseph Stiglitz expone que si en la época de la crisis asiática que se 

suscitó en et año de 1997 tas medias y políticas del Fondo Monetario Internacional 

hubieran estado sometidas a procesos democráticos convencionales, y se hubiera 

llevado a cabo un debate cabal y abierto en los paises en crisis sobre las pollticas 

recomendadas por el Fondo Monetario Internacional, es posible que jamás 

hubieran sido éstas adoptadas. Es irónico, señala el mismo autor, que las 

invocaciones de transparencia hacia esas naciones - paises del Este. asiático -
, .. ' 

provinieran del mismo que durante largo tiempo ha sido criticado por sü falta .de 

apertura. 10 

El mismo autor sigue en. su. argumento respecto al tema de la- publicidad en la 

información estableciendo: "Et secreto tamhién siíVe para o~ülta~- errores, sean 

inocentes o no, sean resultado. de un fallo en la r~n~~iÓn o no. Como se di~e a 

veces, la luz del sol es et mejor antiséptico".11 

Queda entonces claro que la mayor transparencia tanto de ta. poHticá e~onómica 
-- . -- . - -- -

como de los datos de la evolución económica y financiera,- son un elemento crucial 

para el buen funcionamiento de las economias nacionales y el fortalecimiento .del 

sistema monetario internacional. 

Parece que esta circunstancia ya ha sido entendida por el F_MI ~ues _en dos fichas 

técnicas publicadas en agosto12 y septiembre13 de: 2002; señala a ta 

Transparencia como parte importante en el desempeño de la· organización. 

El Fondo Monetario Internacional aborda el tema de la Transparencia, mediante el 

análisis de dos puntos: el elemento de transparencia en los paises miembros y el 

mismo elemento dentro del propio Fondo Monetario Internacional. 

'ºCfr. Stiglitz, Joseph E., El malestar en la globa/ización, op. cit. pp. 285 y 286. 
11 lbid. 
12 Cfr. En Red: Internet: http://www.imf.orglexternal/nplexr/factslspa/datas.htm 
13 Cfr. En Red: Internet: http://www.imf.orglexternallnplexr/spaltranspars.htm 
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3.1.1.1. El elemento de transparencia en los paises miembro 

Respecto al primer punto se establece que la mayor apertura por parte de los 

paises miembros alienta en el público el debate y el an~lisis más generalizado de 

las'medidas de politica, fomenta la rendición de cüentasporlo~formuladores de 

esas medidas y la credibilidad de la politica, y f~~iÚtáel fun'c:i~namiento eficiente 

de los mercados financieros. 
'_ .. /--... -·_.-:.---- .;-. __ ,., 

3.1.1.2. El elemento de transparencia en la pro~ia c)rganlzaclón 

_', -

Respecto al segundo punto, esta organización establece que·.1a ·mayor apertura y 

claridad por parte del FMI en lo que hace ~ su politica y e.I aseso~amiento que 

presta a los paises miembros contribuyen a que la función ylas operaciones de la 

institución se comprendan mejor y acrecienta la responsabilidad del FMI por su 

recomendaciones de polltica.14 

3.2. El Libre Comercio Internacional 

Al referirse al término Comercio Internacional, co.n frecuencia caemos en una 

ambigüedad en la interpretación, tanto de su concepto como en su définición. 

Por un lado, existe una imprecisión en. el significado dé los vocablos Libre 

Comercio Internacional y Comercio Exterior~ y~ ·:que,. con fréjcu~ncia ambos 

términos son utilizados incorrectame~te co~~ sinóniili'C>~!c~i~cidi~6'fi6~n algunos 
. .,·- ·.. ;- -. - -... ·. - - '···----- ---~ -- -· . . - "' .-. - _., ' . 

autores en que existe una diferencia entre ambos' término~:.> ~··• 
'~-::_:~---. -:-. '~ ::-·>·:··.: '; 

Nos dice Jorge Witker que. el. término de comércio exterio~ .hace referencia al 

intercambio comercialdeun pais con rela~Jón a los demás, mientras que el 

término comercio internacional es ún con~epto má~ a;,:,pli~. µ~;; abare~ e el flujo de 

14 Cfr. lbid. 
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relaciones comerciales internacionales sin hacer referencia a un pals en 

especifico.15 

Por otra parte, el concepto genérico del comercio internacional no obedece a la 

misma.interpretación en el ámbito temporal; éste ha evolucionado. En los años 

sesenta se consideraba al comercio exterior al mero intercambio de excedentes de 

. producción con vecinos, 16 posteriormente se conceptualizó este fenómeno social 

·bajo la perspectiva de John Stuart Mill quien sosten fa que el comercio exterior es 

una manera de aprovechar ventajas comparativas internacionales que optimizan la 

producción y por lo tanto resulta más barato la importación del producto final. 17 

En la actualidad el concepto del comercio internacional se concibe desde una 

perspectiva más amplia, pues esta actividad !'!S de tanta trascendencia en el orden 

internacional, que actualmente es considerada de manera recurrente como un 

esquema de desarrollo interno de un pals. 

Un ejemplo de esta nueva visión la podemos observar precisamente en los 

acontecimientos en México. En agosto de 1992, el entonces Secretario de 

Comercio y Fomento Industrial Jaime Serra Puche, se dirigió a la Cámara de 

Senadores de la siguiente manera:" ... La creación de una zona de libre comercio 

entre México, Canadá y Estados Unidos constituye una estrategia más para 

apoyar el proceso de modernización económica del pals. Es una estrategia que 

satisface las exigencias internas del desarrollo y responde, cabal y 

adecuadamente a la nueva realidad internacional. 18
" 

15 Cfr. Witker, Jorge y Hernández. Laura. Régimen Jurldico del Comercio Exterior en México, 
UNAM. México. 2002. p. 11. 
16 Cfr. Tamayo L., Jorge, Geograf/a Económica y Polltica. Manuales Universitarios, Universidad 
Nacional Autonoma de México, México, 1964, p. 211. Cfr.. Arellano Garcla, Carlos, La rliplomacia y 
el comercio internacional, Editorial Porrúa. México, 1980. p. 13. 
17 Cfr. Arellano Garcia, Carlos, La diplomacia y el comercio internacional, Editorial Porrúa .. México, 
1980. p. 13. 
1

• Cfr. Serra Puche, Jaime. "PresentaciOn del Dr. Jaime Serra Puche de los resultados de la 
negociación del Tratado de Libre Comercio entre México. Canadá y Estados Unidos. a la Comisión 
de Comercio de la Honorable Cámara de Senadores el 14 de agosto de 1992", en: SECOFI, 
Tratado de Libre Comercio entre México, Canadá y Estados Unidos, SECOFt, México, 1994, p.40. 
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Esta posición no es exclusiva de México, sino que es compartida por la comunidad 

internacionai. prneb~·de ello es la membresta de la Organización Mundial del 

Comercio, en la ·que se aglutina a 145 miembros al 5 de febrero de 200319
, 

quienes buscan en el intercambio comercial una herramienta para su desarrollo 

interno . 

. Ahora bien, el propósito primordial del sistema de libre comercio es ayudar a que 

las corrientes comerciales circulen con la máxima libertad posible, siempre que no 

se produzcan efectos secundario desfavorables. Esto significa en parte la 

eliminación de obstáculos a este tipo de actividad comercial, asi como asegurar 

que los particulares, las empresas y los gobiernos conozcan cuáles son las 

normas que rigen el comercio en todo el mundo, dando ast la seguridad de que las 

poltticas no sufrirán cambios abruptos. En otras palabras, las reglas tienen que ser 

"transparentes" y previsibles. 

Estos principios deben ser observados por los participantes y vigilado su 

cumplimiento por las instituciones internacionales, en la creación de cadenas 

productivas controladas a escala mundial2º. En el caso del comercio internacional, 

el organismo que vela por el cumplimiento de los principios para el mejor 

desempe~o del libre comercio es la Organización Mundial del Comercio (OMC)21
• 

3.2.1. La transparencia en el marco de la Organización Mundial de Comercio 

La OMC22 es un organismo internacional cuya prioridad es normar el comercio 

entre los paises a través. de acuerdos que se toman dentro de ese mismo 

organismo y que constituyen las reglas jurtdicas y pollticas comerciales mínimas 

necesarias para el buen desarrollo del comercio internacional. 

19 Cfr. En: Red Internet: http//wto.orglwto/spanishlthewto_s/whatis_sltif/org6_s.htm 
20 Cfr. Faria, José Eduardo, El Derocho en la Economla Globalizada, Op. Cit., P 1 BO. 
21 La OMC encuentra su origen más remoto en la firma de una serie de acuerdos destinados a 
regular la reducción de tarifa~ <irnncelarias asi como en la adopción de una serie de conductas por 
parte de los paises signatarios. Esta serie de acuerdos se conocieron como bajo el nombre de 
General Agreement on Tariffs and Trade (GATT). 
22 En: Red Internet: http//www.wto.org/wto/spanishlthewto_s/whatis_sltif_s/factO_s.htm 
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Los Acuerdos tienen tres objetivos principales: 

• Ayudar a que las corrientes comerciales circulen_ con la 

máxima libertad posible, 

• Alcanzar gradualmente una · mayor liberalización 

mediante negociaciones, y 

• Establecer un mecanismo imparcial de solución de 

diferencias. 

Para poder llevar a cabo dichos objetivos, las naciones determinaron a través de 

varias negociaciones una serie de principios que deben regir el sistema del 

comercio internacional. Estos principios son simples pero considerados como 

fundamentales, por lo que su observanci~ es requerida por la OMC. Tales 

principios califican al comercio exterior como23
: 

No discriminatorio.- Un pais no debe discriminar entre sus Interlocutores 

comerciales (se concede a todos, de forma igualitaria, la condición de "nación más 

favorecida"); tampoco debe discriminar entres-sus propios productos, servicios o 

ciudadanos y los productos, servicios o ciudadanos extranjeros (se concede el 

trato nacional); 

Más libre.- Los obstáculos se deben reducir mediante negociaciones; 

Previsible.- Las empresas; los· inversores y los gobi_ernos extranjeros deben confiar 

en que no se estab1e6eré~ arbit;arialllent~ obstáculos ccimerclales (que incluyen Íos 

aranceles, los obstácÚios~'n~_arancel~riosy ~tras medidas); _un _número creciente 
' -. - '. ' - • ' • •• - - ... - :-.--: •• , • - - - - •• - ,--. - - ' - - - - - -- "O. ·- ·----~-

23 En: Red Internet: http//www.eu~ed.neVcursecon/16/16-5.htm 
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de compromisos en materia de aranceles y de apertura de mercados se 

"consolidan" en la Organización Mundial de Comercio; 

Más competitivo.- Se desalientan las prácticas desleales como las subvenciones 

a 1¡:¡ exportación y el dumping de productos a precios inferiores al costo para ganar 

partes de mercado; 

Másventajosos para los países menos adelantados.- Se otorgan más tiempo 

· p~ra la adaptación, una mayor flexibilidad y privilegios especiales; 

De estos principios, el que se relaciona con. nuestro objeto de estudio es el de 

previsibilidad, ya que éste lleva impllcita la necesidad de transparencia en el 

comercio internacional. 

Lo que la Organización Mundial de Comercio interpreta medi.ante este: precepto 

consiste en comprometer a los paises Miembros a tomar las.médidas internas 

respecto a la normatividad en el ámbito comercial, en las que las reglas .sean tan 

claras y públicas, esto es como sea posible. 

Esta aseveración se encuentra establecida en el articulo X del ordenamiento del 

General Agreement ofTrade and Tariff (GATT) en el que serlala que cualquier tipo 

de ordenamiento vigente referente al ámbito del comercio exterior en los paises 

Parte del Acuerdo, deberán ser publicados de manera expedita, a fin de que los 

gobiernos y comerciantes tengan conocimiento de ello24
• 

Otra forma de asegurar la transparencia hacia dentro del GATT es el mecanismo 

de supervisión periódica de las pollticas comerciales nacionales por medio del 

Mecanismo de Examen de las Pollticas Comerciales en el que se exige que los 

24 Cfr. Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, Articulo X, párrafo 1, en: Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Compila Tratados, Dirección General de Documentación General y 
Análisis, México, 2001. 
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gobiernos divulguen públicamente sus pollticas y prácticas en el pals o bien las 

notifiquen a fa OMC.25 

Por otra parte, existen autores que califican como fundamental el principio de 

transparencia del GATT, como Ray Agust, quien menciona al respecto que " ... En 

la operación del GATT, es esencial este principio. Transparencia según lo define el 

articulo X del GATT es el requerimiento que el gobierno revela al público y a otros 

gobiernos de reglas, regulaciones y prácticas que son seguidas en el comercio 

interno o doméstico. Completando este principio entramos al articulo VIII que 

establece que los Estados deberán simplificar las formalidades de exportación e 

importación. La operación de estas disposiciones puede observarse en la manera 

en que los paises clasifican las importaciones con el propósito de la imposición de 

derechos a través de un sistema armonizado."26 

No obstante, el GATT concibe la necesidad del secreto respecto de algunos datos, 

por lo que en la última parte del primer párrafo del artículo. X se reconoce la 

existencia de la información confidencial, pues se señala: "·'· Las disposiciones de 

este párrafo no obligarán a ninguna parte contratante a revelar informaciones de 

carácter confidencial cuya divulgación pueda constituir un obstáculo para el 

cumplimiento de las leyes, sea contraria al interés público o perjudique los 

intereses comerciales legítimos de empresas públicas o privadas"27 

Pero lo expuesto anteriormente no ha sido la única forma de expresar la 

necesidad de transparencia en el seno de la OMC: La Organización ha 

mencionado. que es muy importante el continuo trabajo en este tema tanto hacia 

dentro de la propia OMC como en relación con 1.a sociedad internacional en 

general. 

25 Cfr. En Red Internet: http//www.eumed.neUcursecon/16/16-5.htm -
26 Cfr. Agust, Ray, lnternational Business Law, Ed: Prince-Hall lnc., New Jersey EUA, 1997, pp. 
344-351. 
27 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, articulo X párrafo 1. En: Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Compila Tratados, lbdem. 
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De este modo, la OMC; a través del Consejo General, ha impulsado una serie de 

medidas tendientes a mejorar la calidad de transparencia en esa organización 

multilateral: Cabe mencionar que· el esfuerzo lo ha realizado en dos ejes28
, hacia el 

interior y hacia el exterior. 

3.2.1.1. Transpare_ncia interior 

El crecimiento que ha presentado este organismo a través del tiempo ha 

ocasionado que los niveles de comunicación hacia dentro de la organización se 

hayan visto obstaculizados.29 

Ante la existencia de esta circunstancia, el trabajd con ~~ras· a rTlejores nÍv~les de 

comunicación ha sido de un interés constaritei; pero' ~o fÚe sino hásta la tercera 

Conferencia Ministerial de la OMC30 que sef~r~;tÓ• rTÍ_¿yor ~tendón a , las 

cuestiones relativas a la transparencia interna y a la pélrticipaéión efe~ti~~ de los 

miembros. 
- ,~, : '' ' 

En dicha reunión los miembros ~eñ~laron 'qJ~ l~(cuestió~ de 1~\ trélnsparencia 

interna y la participación efectiva de los Miem'bros era una dEl las cuesfü:mes 

prioritarias a tomarse en consideración, llegando al sigui~nte resultado en et tema 

de transparencia: 

28 Esta interpretación se hace en virtud del análisis de las iniciativas, y se relacionan en virtud de 
los sujetos implicados en los procesos de transparencia. Será interna, cuando el objetivo de la· 
iniciativa sea el de involucrar sujetos o procesos que se encuentran dentro de la OMC. Será 
externa, cuando involucre procesos o sujetos cuya actividad no sea parte de la OMC. Es 
importante señalar que la mayorla de los procesos de transparencia de manera externa tienen que 
ver con lo referente a cuestiones de medioambientales y de contratación pública. 
,. El GATI se fundó en 1948 y fue firmado por 23 paises; es fácil imaginar que en esa época la 
comunicación y la forma en que la información se otorgaba tenla menores conflictos en su difusión 
dado el reducido número de participantes. 
30 Cfr. En: Red Internet: http//wv-w.wto.org/spanish/news_s/newsOO_s/gcinternaltrans_s.htm 

87 



• ... quedó claro que es fundamental un proceso firme, trans·parente y sin 

exclusiones antes de las Conferencias Ministeriales y durante éstas para 

garantizar el éxito.de sus resultados." 31 

Cabe señalar que desde .el comienzo del debate de la transparencia interna, el 

Dir.ector General le pidió a la Secretarla de la OMC que se siguieran examinando 

las formas prácticas de mejorar y acelerar el intercambio de información con los 

Miembros, hecho que se ha puesto de manifiesto en los siguientes esfuerzos32
: 

3.2.1.2. 

Mejora en las bases de datos en linea. 

Proyectos piloto para que los medios de comunicación 

electrónica sirvan para informar a las delegaciones de las 

actividades que se realizan en la OMC. 

• Boletln diario en el que se informa a las delegaciones de las 

actividades del dla anterior. 

Transparencia exterior 

La necesidad de transparencia al exterior .estáencaminada a ofrecer a la sociedad 

internacional, a través de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG), 

mecanismos suficientes para mantener un nivel de diálogo respecto de las 

actividades de la OMC. 

Cabe hacer mención que en el marco de GATT no existe disposición expresa que 

prevea algún tipo de interacción directa con la sociedad internacional. Sin 

embargo en el Acuerdo de Marrakech se incluyó, dentro del párrafo 2 del articulo 

2, un párrafo donde se refiere a la participación de las ONG; asl en julio de 1996 la 

31 Cfr. lbid. 
32 Cfr. lbid. 
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Secretarla realizó una interpretaC:ión - niás .amplia _ para la adopción de 

disposiciones sobre las organizaciones no gubernamentales33
• 

Ahora bien, las acC:iones que ha tomaao la. Organización Mundial de Comercio 

para mejorar. la calidad de tra~S'par~n6ia son las ~i~uie'ntes34 : 
::.. ' ' .. · .. 

La Secretarla organiza periódicamente sesiones de información para las 

ONG. 

Se ha incrementado la participación de las ONG en las Conferencias 

Ministeriales. 

• Hay una sección especial dedicada a las ONG en el sitio Web de la OMC. 

Las ONG que quieran obtener algún tipo de información de las actividades 

de la OMC tienen a su disposición un boletln electrónico exclusivo para este 

tipo de organizaciones. 

En la Secretarla de la OMC hay seis oficiales de prensa de tiempo completo 

que informan a los medios de comunicación después de las reuniones de los 

consejos y comités de la OMC. 

Además de las posturas anteriores, es importante mencionar que durante el mes 

de noviembre del año 2000, la Secretarla invitó a las delegaciones a prc::;entaL 

propuestas para implementar mecanismos· que aseguren la transparencia_ externa 

y asl llevar a cabo debates entre los Miembros. 

El resultado de dicho ejercicio fue el acuerdo de que la responsabilidad de 

informar al público de las labores es principalmente del gobierno de cada uno de 

los miembros de la OMC, por lo que las delegaciones expresaron como necesario 

el intercambio de experiencias nacionales sobre la interacción con la sociedad 

civil. 

::'.:Cfr. En: Red lnlernet: http//www.wto.org./spanish/news_slnewsoo_s/gcextrernalstrans_novOO_s.htm 
Cfr. lbid. 
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En cuanto a la cuestión de la supresión del carácter de reservado de los 

documentos, varias delegaciones instaron al Presidente a que prosiguiera las 

consultas sobre la forma de poner la documentación a disposición del público.35 

De lo aqul expuesto podemos entonces decir que el principio de transparencia es 

un factor muy importante hacia dentro del sistema de la OMC. Ello resulta de gran 

trascendencia; puesto que la OMC es el único órgano internacional que se ocupa 

de las normas que rigen el comercio entre Estados. 

Sin embargo las disposiciones que rigen el comercio internacional, no son 

impuestas de manera unilateral por algún tipo de facultad legislativa o 

reglamentaria de la OMC, sino que el cumplimiento de las pollticas que rigen al 

comercio internacional está garantizado por l¡;i forma en que dichas directrices han 

sido creadas; esto es, a través de las rondas do negociación. 

Las rondas de negociación son acuerdos bilaterales de naturaleza comercial que 

se multiplican en el foro de la OMC, en virtud de la cláusula de la nación más 

favorecida36
, misma que se encuentra limitada por los párrafos 4 y 5 del articulo 

XXIV del GATI. 

El párrafo 4 mencionado dispone que " ... Las partes contratantes reconocen la 

conveniencia de aumentar la libertad del comercio, desarrollando, mediante 

acuerdos libremente concertados, una integración mayor de las economías de los 

paises que participen en tales acuerdos. Reconocen también que el 

establecimiento de una unión aduanera o de una zona de libre comercio debe 

35 Cfr. lbid. 
36La cláusula de la Nación mas favorecida se encuentra .en el párrafo primero·del GATT que 
establece que • ... cualquier ventaja, favor, privilegio .º inmunidad concedido por una parte 
contratante a un producto originario de otro pafs o destinado a él, será concedido inmediata e 
Incondicionalmente a todo producto similar originario de los territorios de todas las demás partes 
contratantes .. ." 
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tener por objeto facilitar el comercio entre los territorios constitutivos sin 

obstaculizar el de otras partes contratantes con estos territorios."37 

El párrafo 5 del mismo ordenamiento reafirma la idea anterior señalando " ... Por 

consiguie.nte, las disposiciones del presente Acuerdo no impedirán, entre los .. 
territorios de las partes contratantes, el establecimiento de una unión aduanera ni 

el de una zona. de libre comercio ... "38 

De esta manera.pod~mos observar que la OMC prevé la creación de zonas de 

libre comercio com·o una manera alternativa de fomentar la adopción de esquemas 

de comercio internacional. 

Una zona de libre comercio es un área forr:nada por dos o más paises que de 

-- forma inmediata o paulatinamente suprimen las trabas adu<:1neras y comerciales 

entre si, pero manteniendo cada uno frente a terceros su propio arancel de aduna 

y·su particular ré!)imen de comercio. Para que este fenómeno económico exista en 

el ámbito internacional deberá tomar la forma de un convenio o tratado 

internacional. 

3.3. Los Tratados de Libre Comercio 

Una zona de libre comercio es entendida-_desde el punto de vista económico

comercial, como una formación poco- estable, que se crea con carácter transitorio 

y que por la fuerza de los hechos tiende a. convertirse en una unión aduanera o a 

desaparecer. Finalmente, en el análisis económico internacional, las zonas de libre 

comercio son conocidas como la forma más primitiva de integración.39 

37 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, Articulo XXIV párrafo 4. En: Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Compila Tratados, Op. Cit. . -
38 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, articulo XXIV pérrafo 5. En: Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Compila Tratados, Op. Cit. 
39 Cfr. Sberro, Stephan, TLCAN: una convergencia inesperada con el modelo de la Unión Europea, 
Editorial lnstitut Für lberoamerika-kunde, Hamburgo, 2002, p.7. 
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Sin embargo, los paises en vlas de desarrollo buscan este tipo' de herramienta 

económica con el objeto de eliminar las barreras comerciales.entre eÍlos, lo cual 

permite aumentar exportaciones, captar inversiones; generar ern¡:Íleos y potenciar 

salarios40
; es decir se plantea a través de la insiauraciÓn'cÍe una_zona de IÍbre 

comercio una estrategia de crecimiento y desarrollo.41"-
, . . ; ' - ' 

Por el lado de las naciones desarrolladas, una zona de libréC:om~r~iÓ significa el 
• '• - '····""·' •-r··. ; • • • 

acceso a un mercado por parte de empr~sas' que ~erieralm~nt~; son muy 

competitivas; que pueden·operar en mejores 6allcti6í~l'l~s; ad~·rii'~fél¡;té'ner a su 

disposición mano-. de. obra especializada a bajo co~to; ~5¡:·~~mo posición 
. ·:.··.,' -- ,· 

geográfica estratégica para la internacionalización de sus productos. 

En el orden jurldico internacional, el instrume.nto que -es utilizado para delimitar los 

alcances, objetivos y definir sistemas para dirimir las posi?les controversias que se 

susciten, en fin, el instrumento jurldico para regular este hecho económico es a 

través de -un tratado ir.ternacional que recibe el nombre de Tratado de Libre 

Comercio. 

Sea cual fuere el objetivo que las naciones persigan en la creación de zonas de 

libre comercio, lo cierto es que el orden jurídico debe responder a reglas muy 

claras respecto de lo que debe entenderse en la celebración de tratados 

internacionales. 

La observación anterior resulta de especial importancia al momento de comparar 

las relaciones comerciales con lo establecido Institucionalmente en forma de 

Tratado. 

40 Cfr. Salinas De Gortari, Carlos, Mensaje del presidente Carlos Salinas de Gortari, con motivo del 
Tratado de Libre Comercio, SECOFt, México, 1992, p. 4 . 
., Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, El ABC del TLC, SECOFI, México, 1992. 
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3.3.1. Los Tratados Internacionales 

La figura del Tratado Internacional es una institución del Derecho Internacional 

que data de tiempos remotos de la historia de la humanidad y sin embargo, hasta 

el momento podemos considerarla como una de las formas más civilizadas entre 

Estados de respeto a su voluntad asl como una manera de reafirmar su soberanla. 

En el comercio internacional un tratado internacional es el medio idóneo para 

instrumentar el intercambio entre dos paises; los convenios comerciales 

establecen un saber a qué atenerse cuando se pretende iniciar una relación 

comercial internacional.42 

Ahora bien, un tratado internacional es una fuente de Derecho Internacional 

Público ya que en él obra el coo 1sentimiento expreso de los Estados que 

intervienen en su carácter de Altas Partes contratantes. Su precisión es 

considerable y hay una mayor certidumbre en cuanto al contenido por ser la 

voluntad de quienes lo firman43
• 

El propio articulo 38 del estatuto de la Corte Internacional de Justicia establece lo 

que se considera en el ámbito internacional como fuentes de Derecho, de la 

siguiente manera: 

" ... Articulo 38. 

1. La Corte, cuya función es decidir conforme al derecho internacional las 

controversias que le se.an sometidas, deberán aplicar: 

42 
Cfr. Arellano Garcla Carlos, La Diplomacia y el Comercio Internacional, Porrúa, México, 1980, p. 

114. 
"' Cfr. Arellano Garcla Carlos, Derecho Internacional Público, Porrúa, México; 1993, p. 186 y 187. 
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a. las convenciones internacion-~les, sean generales o particulares, que 

establecen reglas expresamente reconocidas por los Estados litigantes; .. .''44 

3.3.1.1. Concepto 

El concepto de tratado, desde el punto de vista jurldico, puede ser abordado 

desde distintos ángulos de interpretación; asl la idea puede ser considerada desde 

una perspectiva muy genérica y conceptualizarlo como todo acuerdo concluido 

entre dos o más sujetos de Derecho internacional,45 o bien definirlo conforme el 

artículo 2(1) de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, firmada 

en 1969, la cual define al Tratado internacional como: " ... Un acuerdo internacional 

celebrado por escrito entre Estados y regido por el Derecho Internacional ya 

conste en un instrumento único, o en dos. o en más instrumentos conexos y 

cualquiera que sea su denominación en particular.'"'6 

La definición de un tratado no es un asunto puran.ente académico - nos dice el 

embajador Hermilo López-Bassols - la consecuencia de su nomenclatura tiene 

importantes consecuencias jurldicas, como el grado de obligatoridedad, las 

instancias mediante las cuales se va a ejercer acción en caso de incumplin1iento, 

responsabilidades, etc. Asi lo ha interpretado la Corte Internacional de Justicia en 

diversas ocasiones como en los casos de la Compañia Petrolera Anlgo-lranl 

(1952), el caso de África Sudoccidental (1962), el asunto de la Plataforma 

Continental en el Mar Egeo (1978) y también en el caso de los Ensayos Nucleares 

de Francia en Oceanía (1974) donde se invoca por una de las partes un contrato 

de concesión, por otra un acuerdo entre un Estado y un organismo internacional o 

un comunicado conjunto de Primeros Ministros respcctivamente.47 

44 Naciones Unidas, Carta de las Naciones Unidas y Estatuto de la Corte Internacional, 
Departamento de Información Pública, Naciones Unidas, Nueva York, 1988, p.94. 
•• Cfr. Seara Vázquez, Modesto, Derecho Internacional Público, Editorial Porrúa, México, 1994, 
p,.59 -
•Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (1969), Articulo 2. En: Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, Compila Tratados, Op. Cit. 
47 Cfr. López-Bassols, Hermilo, Derecho Internacional Público Contemporáneo, Editorial Porrúa, 
México, 2001, p.23 
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Pero el problema de la ambigüedad no se limita a ejemplos como los abordados, 

sino que también trasciende al ámbito del comercio internacional. Esto es, a través 

de los distintos nombres las consecuencias juridicas que se pretenden al interior 

del pais negociador serán distintas, y ello ocasionará problemas de interpretación 

en el tratado. 

Un ejemplo claro de este punto es el ya muy reproducido debate acerca del grado 

de validez que guarda el Tratado de libre Comercio de América de Norte, a la luz 

de la normatividad jurídica norteamericana, respecto a los demás paises del 

bloque económico. 

Esto es, el Tratado de libre Comercio de América del Norte fue signado por 

Estados Unidos de América a través de la fig1,1ra juridica conocida como "executive 

agreement", en español: "convenio ejecutivo". 

El "executive agreement" apunta el autor Alonso Gómez-Kobledo, ha ido 

proliferando cada vez más en los Estados Unidos desde la Segunda Guerra 

mundial.48 Su caracterlstica principal es que el ejecutivo federal norteamericano 

puede celebrar compromisos internacionales haciendo caso omiso de la 

disposición contenida en el articulo 2, sección 2, párrafo 2 de la Constitución 

Federal Norteamericana de 1787, misma que estipula: " ... El presidente tendrá el 

poder, con el consejo y consentimiento del Senado de concluir tratados, siempre y 

cuando éstos reúna la mayoría de los dos tercios de los senadores presentes.' ... 9 

Esta sutileza en la técnica legislativa norteamericana es de gran importancia pues 

la validez que se le otorga a un acuerdo o convenio ejecutivo se encuentra 

constantemente en debate, y por lo tanto también la seguridad jurldica que se 

desprende de la aplicación de dichos acuerdos. Ejemplo de esta circunstancia es 

48 Cfr. Gómez-Robledo Verduzco, Alonso, El TLC a la luz del Derecho Internacional, En: Gómez
Robledo Verduzco, Alonso, Temas Selectos de Derecho Internacional, Instituto de Investigaciones 
Jurldicas de la UNAM, México, 1999, p.128. 
•• The Constitution ofthe United States, Edición Barnes and Noble lnc., Nueva York, 1960, p.17. 
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la opinión del entonces presidente Einsenhower en 1960, quien sostuvo que un 

convenio ejecutivo' puede ser legalmente obligatorio sólo mientras el Presidente 

que lo celebró esté en la Casa Blanca.50 

La solución podrla estar en las definiciones que la Convención de Viena sobre el 

derecho de los tratados dispone en el articulo 2 en el que se establece que " ... a) 

se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entre 

Estados y regidos por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único 

o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación 

particular; ... ".51 

Bajo esta interpretación podrla pensarse que un acuerdo ejecutivo deberla tener la 

misma fuerza obligatoria que un tratado en g_eneral, en virtud de la definición que 

apuntamos en el párrafo anterior. Sin embargo hay que recordar que dicha 

Convención si fue firmada por Estados Unidos de Norteamérica el 24 de abril de 

1970, pero hasta la fecha no ha sido ratificada52
, lo que ocasiona que de acu.~rdo 

al principio internacional de "res inter alios acta" no cause efectos hacia este 

Estado. La situación anterior deja un espacio sin definir jurldicamente en el ámbito 

internacional. 

3.3.1.2. Principios fundamentales de los tratados 

La libertad que la voluntad contractual otorga al momento de establecer relaciones 

jurldicas internacionales - incluidas las comerciales - deben estar sometidas en 

todo momento a una serie de principios mínimos reconocidos , por , todos los 

Estados para la celebración de tratados. Coincidimos con el autor Modesto Seara, 

50 Cfr. Schwatz, Bernard, Los poderes de Gobierno. Comentario sobre la Constitución de los 
Estados Unidos, México, UN/\M, 1966, t.11, pp.184 y 185. -
51 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (1969), Articulo 2. En: Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Compila Tratados, Op. Cit. · 
52 Cfr. Gómez-Robledo Verduzco, Alonso, El TLC a la luz del Derecho Internacional Póblico, Op. 
Cit., p.119. 

96 



que los principios generales que rigen el derecho de los tratados se pueden 

reducir en cuatro principales53
: 

•. "Pacta si.mt.servanda" 

Este principio refiere.a la'obHgación de cumplir con los pactos, añadiendo además 

la necesidad del ~umpii~lerÍto'ai tenor de la buena fe contractual. 

• 

- :·-, - . _._' _.:::,-~ ::"<~.~---_:;·-

"Res inte;1¡;;,~·~~iá;; 
En este principio : se establece no imponer obligaciones a sujetos de orden 

internacional ·que·• no.· tian participado en un acuerdo, puesto que naturalmente 

éstos no han otorgado su consentimiento. 

• "Ex consensu advenit vinculum" 

Este principio ha sido objeto de gran debate al interior de las relaciones 

Internacionales ya que supone una excepción al principio anterior. En este caso un 

sujeto de Derecho Internacional estará sometido a una obligación sin. que su falta 

de consentimiento vicie la validez del tratado. 

Los tratados concertados con ausencia de un auténtico consentimiento por alguna 

de las partes, no dejan por ello de tener validez. Con el tiempo aún las situaciones 

derivadas de tratados que son una imposición pura y simple, se consolidan y 

adquieren legitimidad jurldica, por lo que un intento de revisión sería considerado 

contra el orden internacional.54 

Respeto de las normas del "ius cogens". 

Este principio también encierra un especial debate desde su inclusión en el 

articulo 53 de la Convención de Viena de 1969. El enunciado de este principio 

versa de la siguiente manera: " ... Es nulo todo tratado que, en el momento de su 

53 Cfr. Seara Vázquez, Modesto, Derecho Internacional Público, Porrúa, México, 1994, pp. 61·65 
54 Cfr. lbid. 
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celebración, esté en oposición con una norma imperativa de derecho internacional 

general..."55 

3.3.1.3. Elementos de un tratado 

El Derecho Internacional no exige un formato especial para la elaboración de un 

tratado, pero la práctica le reconoce tres partes: i) el preámbulo, que no tiene 

fuerza vinculatoria pero si es útil para la interpretación del documento, ii) la parte 

dispositiva, que establece las disposiciones que establece los derechos y 

obligaciones de las partes contratantes y vinculatorias para las partes, iii) Los 

anexos o protocolos, que son parte del mismo instrumento y las cláusulas finales 

en donde se establecen disposiciones y mecanismos como la entrada en vigor, 

enmiendas, revisión, ratificación, firma, etc. 56
• 

Además de las partes mencionadas en el párrafo anterior, existen elementos que 

hay que tener en consideración dentro de un tratado que son necesarios para su 

validez y exacto cumplimiento en las obligaciones contraidas y que pueden 

considerarse como una relación cercana a los principios de los tratados con los 

elementos que motivan el acuerdo. Estos puntos son57
: 

• La expresión de la voluntad. 

• La concurrencia de voluntad por lo menos de dos de las Partes. 

Las Partes en un tratado deben ser sujetos del Derecho Internacional. 

• La intención de producir efectos legales. 

Estar regido por el Derecho Internacional. 

55 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (1969), Articulo 53. En: Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Compila Tratados, Op. Cit. 
56 Cfr. López-Bassols, Hermilo, Derecho Internacional Público Contemporáneo, Op. Cit. p.25 
57 Cfr. lbld p. 23 y 24. 
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3.3.2. El Tratado de Ubre Comercio de América del Norte., 

Un tratado· de .libre comercio comoclo hemos méncionado al principio de este 

punto, es el prirrier e~calÓ~ de los procesos de integíaéiÓneconómica. A partir de 

1983, México inibió Un decidido célmbio ~structural, ~;iéntado a lograr estabilidad 

macroeconómica pérman~nté'y la iri~erción eficiente dentro de las corrientes de 

comercio int~rn~cio~~I. · 
, ' '_' __ e;_;.:" .. -·· .. ·.. . . ~ ·. .. - - - --

Este proceso de. ajuste . económico y ·apertura comercial se interpretaba, al 

momento de idear ~lÍextb del tratado, dentro de una mayor competitividad 

internacional y en Un ·crecimiento notorio de la actividad comercial con el exterior. 

La decisión de lograr una integración de .este nivel con Estados Unidos se 

fundamentaba en 1992 en el hecho de la transformación sustantiva en la 

composición de las ventas externas debido a la penetración de la manufactura 

mexicana en el mercado norteamericano. Entre 1982 y 1989, las exportaciones a 

ese mercado hablan crecido a una tasa promedio anual del 24 por ciento. Ese 

éxito en la exportación se consideraba como resultado de combinar insumos, a 

precios y calidades internaciona:es con una ubicación geográfica privilegiada.58 

Por su parte, el interés de la negociación económica con Canadá en nuestra 

opinión se debió principalmente a que ya existla un acuerdo de libre comercio 

entre estas dos naciones (ALC), por lo que resultaba más práctico sumarse a un 

acuerdo ya establecido que realizar otro completamente distinto. No obstante las 

razones que en su momento expresó el gobierno mexicano fueron que México y 

Canadá en esa época habían reestructurado una relación comercial importante. 

Para 1987 - aseguraba la entonces Secretarla de Comercio y Fomento Industrial 

58 Cfr. Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, Organización de los trabajos preparatorios del 
Tratado de Libre Comercio con Norteamérica., SECOFI, México, 1992, p. 6. 
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- México ya ocupaba el noveno lugar como proveedorde Canadá59
, y por su parte 

este Pals significaba para México el quinto lugare~tre sus socios domerciales.60 
• ,,· • e ' ' 

El resultado de .estas negociaciones corTlerciáles es eltexfo. del .Tratado de Li~re 
Comercio de América d~I Norte t~ly comol~'~o~~ce~i>~ a·I dl.~d~ h~y: . . . 

3.3.2.1. EstructUra ·del Tratado de U tire comercio deAllléíica del Norte 
. '' ;' ~~ . - ... - " _,_ - _..,. 

. ' ' -::- ~ :-~- ' ·:·· -, - ~ 
;·:·_:·,_._,.•; 

. ·.:·,.' 

El TLCAN fue definido como el conjÚnto de. reglas que norman fos intercambios de 

capital, mercanclas y.sel'!i~ios ~ntr~ ~éxi?o,c~;aclá~ ~st~~·os Ünid~~.61 

Desde un punto de vista técnico jurídico, los Tratados de.Libre·comercio tienen 

teÍ<tos muy parecidos debido a que son regl!lados o tienen el origen común en el 

GATT. 

En todos se incluyen las cláusulas de Nación más favorecida, no discriminación y 

trato nacional; se exponen claramente la forma del acceso al mercado (listas de 

desgravación arancelaria), las reglas de origen (consideraciones que evitan la 

triangulación de productos de un pals fuera de la zona), procedimientos 

aduaneros, servicios, compras de gobierno, inversión y solución de controversias. 

En el caso del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, es un documento 

que contiene miles de páginas con 300 ;a~lcLlos distribuidos en 22 capltulos, 

además diversos anexos, incluyendo acuerdos particulares en sectores 

económicamente sensibles como agricultura, sector automotriz y textil.62 

59 Es importante mencionar que la mayor parte de la exportación que México realizaba a Canadá 
en esa época era principalmente autopartes. 
60 Cfr. Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, Organización de los trabajos preparatorios del 
Tratado de Libre Comercio con Norteamérica., SECOFI, México, 1992, p. 6 y 7. 
81 Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
Texto oficial, Editorial Porrúa - SECOFI, 1994, p. vii. 
62 Cfr. Sberro Stephan, TLCAN: una convergencia inesperada con el modelo de la Unión Europea, 
Op. cit. p. 7 
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Asl de manera esquemática el tratado está dividido de la siguiente manera: 

Primera Parte 

Aspectos generales _ · .. ·. -··- _ 

Capit~I() L Objetivos. 

Capitulo Ú. Definiciones Generales. 

Segunda Parte 

Comercio de Bienes 

Capitulo lit. Trato nacional y acceso a bienes al mercado. 

• Capitulo IV. Reglas de Origen. 

• Capitulo V. Procedimientos aduaneros. 

• Capitulo VI. Energía y petroquimica básica. 

• Capitulo VII. Sector agropecuario y medidas sanitarias. 

• Capitulo VIII. Medidas de emergencia. 

Tercera Parte 

Barreras técnicas al comercio 

• Capitulo IX. Medidas relativas a normalización. 

Cuarta Parte 

Comparas al s_ector público 

• Capitulo X. Compras al sector público. 

Quinta Parte 

Inversión, servicios yasuntos retácionados. 

• Capitulo Xt. Inversión. 

• Capitulo XII. Comercio transfronterizo de servicios. 

• Capitulo XIII. Telecomunicaciones. 

• Capitulo XIV. Servicios financieros. 
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• Capitulo XV .. Polltica en materia de competencia; monopolios y 

empresas del Estado. 

• Capitulo XVI. Entrada Temporal de personas de negocios. 

Sexta Parte 

Propiedad Intelectual 

Capítulo XVII. Propiedad Intelectual. 

Séptima Parte 

Disposiciones administrativas institucionales 

Capítulo XVIII. Publicación, notificación y administración de leyes. 

Capitulo XIX. Revisión y solución de controversias en materia de 

cuotas antidumping y compensatori.as 

Capítulo XX. Disposiciones institucionales y procedimientos para la 

solución de controversias. 

Octava Parte 

Otras disposiciones 

Notas 

Anexos 

Capítulo XXI. Excepciones. 

Capitulo XXII. Disposiciones finales. 

Acuerdos Paralelos de Cooperación Ambiental y Laboral 

3.3.2.2. Los procedimientos de solución de controversias del capítulo 

XIX y XX delTratado de Libre Comercio de Amé~Íca.d~I Norte . 

. Al. momento de. suscitarse una controversia en el desempeño. de .las actividades 

cotidianas, el método más conocido para· dirimirla es a través de acceder· a los 
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instrumentos judiciales institucionales que cada Estado provee dentro de su 

sistema juridico. 

Sin embargo en las últimas décadas, dentro del contexto de las relaciones 

económicas internacionales, las partes en conflicto prefieren sustituir el juicio por 

los "métodos alternativos de solución de controversias".63 

Corno quedó asentado anteriormente, el TLCAN tiene como principal objetivo la 

desgravación arancelaria de bienes y servicios; sin embargo, este concepto no se 

da en la exclusividad de lo económico, sino que trasciende en ámbitos 

multidisciplinarios como el jurídico, el laboral, ambiental, etc. Esta situación nos 

ofrece una gran complejidad al momento de tratar de articular y armonizar 

pollticas, interpretaciones, intereses, propuestas, etcétera, en la aplicación de la 

letra del Tratado.64 

Para poder re;ponder a los posibles conflictos en la interpretación del TLCAN o en 

alguna de sus aplicaciones, en el mismo instrumento se adoptaron tres 

mecanismos distintos de solución de controversias.65 El referente a Inversiones, 

contenida en el articulo XI, el referente a prácticas desleales al comercio exterior 

contenida en el articulo XIX y el referente a la interpretación y aplicación del 

TLCAN inserta en el articulo XX. 

3.3.2.2.1. Sistemas de solución de controversias del Capítulo XIX del 

TLCAN 

Este capitulo tiene varios procedimientos repartidos en varios articules. Asi el 

articulo 1903 regula la revisión de las reformas legislativas. 

63 Cfr. Witker V.. Jorge, "Panorama General de Solución de Controversias en el comercio 
internacional contemporáneo", en: Instituto de Investigaciones Jurldicas, Resolución de 
Controversias comerciales en América del Norte, Editorial UNAM, México, 1997, p.17. 
64 Cfr. Carmena Lara, Maria del Carmen, "Integración económica y Acuerdo de Libre Comercio". 
en: Instituto de Investigaciones Jurldicas, Resolución de Controversias comerciales en América del 
Norte, op. cit., p. 195. 
85 Cfr. Ortiz Mena, Antonio, La solución de controversias en TLCAN: un esbozo sobre su 
desempeílo y retos, Editado por lnstitut für ibero amerika-kunde, Hamburgo, 2002, p. 1. 
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El articulo 1904 se refiere a la revisión y solución de controversias eri materia de 

antidumping y cuotas compensatorias; es decir, las prácticas desleales de. 

comercio internacional. Cabe señalar en este articulo la existencia del anexo 

1904.13 que establece las reglas para el procedimiento de lmpúgnación 

extraordinaria. 

Por último, el articulo 1905 hace referencia al sistema de salvagu~rda delsistema 
- . . 

de revisión ante el panel. 
-- <, ~·--'~;''.-~;<e•- ; 

De los articulas mencionados; el .que ha tenid~ una apÍi~~~iÓn práctica es el 
' ·-.-. . . .,_ '". -·. . 

articulo 1904i pues de los demás a la fecha no se conoce que se haya iniciado un 

procedimiento. 

A grandes rasgos, el procedimiento previsto enel articulo 1904 se compone de las 

siguientes etapas procesales: 

• Solicitud de revisión ante. paneL 

• Integración del panel. 

• 

Presentación de memoriales. 

Audiencia ·pública, oc 
Decisión firíaf~el i:>a"nel. 

Informe! c:le devolución . 

·Aviso de ci~ciÓn'final del panel. 

• Publicaciones; 

Este mecanismo - señala Gustavo Vega Cánovas - es muy singular, sin ningún 

precedente en el derecho internacional, -debido a que estos paneles binacionales 

revisan decisiones de las autoridades administrativas nacionales. Estas revisiones 

se basan en el derecho interno de las -partes contratantes y no en reglas de 

derecho internacional, las personas flsicas o morales pueden participar por si 
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mismas o por. medio de representantes legales eh .el procedimier1to de revisión 

ante los paneles.66 Cabe señalar que el fallo del panel es de ca~áctervinculante. 
. -- . . - ,: , .. 

3.3.2.2.2. Capitulo X)( d_~Úr~tado él~ Li_bre Comerció ~e ~mérica del Norte. 

Por su parte, este ~apit~lo ~e'utiliza para resolve~ las controversias en torno a la 

aplicació;, e interpreta~iÓn del Trat~do. · 

Este mecanismo está diseñado para evitar, en la medida de lo posible, que las 

controversias lleguen a la instancia de un panel, pues contiene disposiciones 

detalladas sobre consultas, buenos oficios, conciliación y medíación67
• Este criterio 

es compartido por Jorge Witker al mencionar que el capitulo XX no sólo es un 

sistema de solución. de controversias, P?rque el manejo de una relación 

económica exitosa requiere poner igual o mayor atención en evitar la controversia 

que en resolverla.68 

Por ello, al igual que el Capitulo XIX, este capitulo tiene varios procedimientos . 

repartidos en distintos articules: 
.. -- - -, ·; .. _--

El articulo 2005 establefe, el :procedimiento relativo a. los referidos poc~I ~rticulo 
104, a la Sección B d~I Capitulo VII del Sector Agrop~cúa;i() y ~~did~s 
fitosanitarias o al Capitulo IX referente a las medidas relativas de normalización. 

66 Vega Cánovas. Gustavo. Resolución de controversias en materia de prácticas desleales de 
comercio en TLCAN: La experiencia del Capitulo XIX, en: López-Ayllón Sergio, y Vega Cánovas, 
Gustavo, Las prácticas desleales de comercio en el proceso de integración comercial en el 
continente americano: la experiencia de América del Norte y Chile, Editorial UNAM y SECOFI, 
México, 2001, p.214. 
67 Ortlz Mena, Antonio, La solución de controversias en el TLCAN: un esbozo sobre su desempel1o 
~retos, op cit. 4. 

Witker V. Jorge, Panorama General de Solución de Controversias en el comercio internacional 
contemporáneo, en: Instituto de Investigaciones Jurldicas, Resolución de Controversias 
comerciales en América del Norte. op. cit., p.35. 
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Por su parte, el articulo 2006 establece er procedimiento referente a cualquier 

medida adoptada o en proyecto de ~dopt~rse 'o cualqÚier asuntó que afecte ál 
' . . . . . . . ,· . 

TLCAN. 

Por último, . el· artículo 2020, ·se refiere a los procedimientos· llevados ante 

instancias judiciales y administrativas internas. 

Es importante mencionar que es en este Capitulo en el que se crean instituciones 

de carácter internacional que no tienen un caréct~r supranacional; sin embargo, su 

existencia permite que estos procedimientos se lleven a cabo de manera eficiente 

con la voluntad política de las Partes involucradas. 

Estas instituciones son: La Comisión de Libre Comercio, Comités, Grupos de 

Trabajo y el Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

3.3.2.3. Clasificación de la información gener..ada en los procedimientos 

de solución de controversias de los capítulos XIX y XX del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

Para administrar las controversias derivadas de los capítulos XIX y XX, los 

negociadores del TLCAN consideraron que la vta más eficaz sería a través de la 

creación de un organismo conocido bajo el nombre del Secretariado de los 

Tratados de Libre Comercío69
, mismo que se dividió en tres secciones nacionales. 

As!, bajo este mandato, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de 

Libre Comercio (SMSTLC) fue creada para prestar asistencia y apoyo 

administrativo a las comisiones administradoras o entidades homólogas, así como 

•• El articulo 2002 en su párrafo 1 dispone: • ... La Comisión establecerá un Secretariado que estará 
integrado por secciones nacionales .. .". Y complementa en el párrafo 3 sel\alando: " ... El Secretario 
deberá a) proporcionar asistencia a la Comisión: b) brindar apoyo administrativo a: i) los paneles y 
comités instituidos conforme el Capitulo XIX ... de acuerdo con los procedimientos establecidos 
según el articulo 1908; ii) a los paneles creados de conformidad con este capitulo, de acuerdo con 
los procedimientos establecidos según el Articulo 2012; .. ." 
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a los paneles o tribunales arbitrales encargados de resolver las controversias que 

pudiesen surgir respecto de la interpretación o aplicación de las disposiciones 

previstas en los tratados de libre comercio de los que los Estados Unidos 

Mexicanos es Parte.70 

Para llevar a cabo el objeto que se menciona, esta unidad administrativa se 

encuentra regulada en lo general por el marco normativo federal y en lo particular 

por. el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, las Reglas de 

Procedimiento del Articulo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte, las Reglas del Comités de Impugnación Extraordinaria, las Reglas Modelo 

. de Procedimiento del Capitulo XX del TLCAN, la Ley de Comercio Exterior y el 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, asl como también Acuerdos 

Secretariales emitidos sobre el particular. 

En dichas disposiciones legales se establecen una serie de obligaciones que la 

Sección Nacional debe observar, donde resalta el apego a un esl.icto control del 

mantenimiento y clasificación de la documentación que se deposita en ella. 

Analizaremos cada una de ellas: 

1° Cfr. Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de julio de 1996. 
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3.3.2.3.1. 

Clasificación 

Confidencial 

Las Reglas Modelo de Procedimiento del Capítulo XX del 

TLCAN clasifica la información sólo como confidencial: 

Artículo 

35 

-----
Texto 

Este procedimiento es considcr;;i.Jo e 
confidencial en su totalidad. 
Las - partes mantendrán la confidencialidad de las 
audiencias ante un panel, las deliberaciones y el inF orrne 

las 
los 
los 

preliminar, así como de todos los escritos y 
comunicaciones con el panel, conforme a 
procedimientos acordados periódicamente entre 
re~resentantes de las Partes. 

3.3.2.3.2. Las Reglas de Procedimiento del Comité de Impugnación 
Extraordinaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte diferencia 
la información como confidencial, privilegiada y personal. 

Cla.sificación Artículo Texto 
r-,C=co~n-=ficcd'_e_n_c...,ia-.,-1 +--~3-- La información que se_a_c-=1·a-""s~ifioc-1c_a_d_,a--d7"e--e-s.,.ta--m-a_n_e __ ra-

- Privilegiada 

conforme al articulo 80 de la Ley de Comercio Exterior y 
su reglamento. __ ______ __ 

3 • La información de que dispone la autoridad 
investigadora que esté sujeta al privilegio de 
confidencialidad inherente a la relación cliente
abogado, de acuerdo con las leyes de México 

• Las comunicaciones internas entre los funcionarios de 
la Secretaría de Economía encargados de las 
investigaciones antidumping o en materia de 
subsidios, y otros Funcionarios públicos que se 
intercambien durante el proceso de deliberación para 

t--=,----..,---t--==---i'-o-~la-'--='r~e_s,co,~lución de~fi~1n_i,ti,_v,"'ªcc·------~----~---,-----,---
Personal 20 La información personal se mantendrá con el carácter de 

confidencial en los siguientes supuestos: 
• Cuando se presente una petición incidental de 

conformidad con la regla 41(1)(c): 
•hasta que el comité dicta la orden a que se refiere 

la regla 45 (1)(a), o 
•indefinidamente cuando un comité dicte la orden a 

que se refiere la regla 45(1)(b), a menos que el 
comité ordene lo contrario; 

• En cualquier otro caso, hasta el dia siguiente al 
vencimiento del plazo establecido de conFormidad 
con la regla 41 para la presentación de la petición 
incidental a que se refiere la rea la 41(1 )(c). 
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3.3.2.3.3. Reglas del Procedimiento del Articulo 1904 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte: clasifican la información gubernamental, 
privilegiada y confidencial. 

Clasificación Articulo Texto 

Gubernamental 3y 44 Información cuya divulgación esté prohibida conforme a 
las leyes y reglamentos mexicanos, incluyendo: 

• Datos, estadísticas y documentos relativos a la 
seguridad nacional y a las actividades 
estratégicas para el desarrollo científico y 
tecnológico, y . La información contenida en la correspondencia 
de gobierno a gobierno transmitida de manera 
confidencial. 

Privilegiada 3 y 52 . La información de que dispone la autoridad 
investigadora que esté sujeta al privilegio de 
confidencialidad inherente a la relación cliente-
abogado, de acuerdo con las leyes de México . Las comunicaciones internas entre los funcionarios 
de la Secretaría de Economía encargados de las 
investigaciones antidumping o en materia de 
sub~irlin" y otro~ funcionarios públicos que se 
intercambien durante el proceso de deliberación 

_p~.ra la res_o!_uElón_sl_e:finitiva. 
Confidencial 3 La información que sea clasificada de esta manera 

conforme ni artículo 80 de la Ley de Comercio Exterior 
y su reglamentQ:_. -

3.3.2.3.4. Reglamento de la Ley de Comercio Exterior a su vez selecciona 
la información como pública, confidencial, comercial reservada y 
gubernamental. 

Clasificación Articulo 

Pública 148 . 

• 

• 

Texto 

La que se haya dado a conocer por e 
de difusión independientemente de s 

ualquier medio 
u cobertura, o 
a persona que 
otorgado su 
difunda; 

fidencial y de 
asentados en 
amento; 

puesto a disposición del público por 1 
la presenta, o ésta hubiere 
consentimiento para que un tercero la 
Los resúmenes de información con 
información comercial reservada pr 
términos del artículo 153 de este Regl 
Las actas levantadas con motivo de las visitas de 
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verificación y sus anexos; 
• Cualquiera otra información o datos que conforme a 

la ley, este reglamento y otras disposiciones 
nacionales o extranjeras no tengan el carácter de 
información confidencial, comercial reservada, 
gubern;:imental confidencial y no se prohiba su 

f-~~-,,...~~_,...~¡~--,.-c-=----,f--~d~i~v~ulgación. 
Confidencial 149 • Los procesos de producción de la mercancía de 

Comercial 
Reservada 

Gubernamental 
Confidencial 

150 

154 

que se trate; 
• Los costos de producción y la identidad de los 

componentes; 
• Los costos de distribución; 
• Los términos y condiciones de venta, excepto los 

ofrecidos al público; 
• Los precios de ventas por transacción y por 

producto, excepto los componentes de los precios 
tales como fechas de ventas y de distribución del 
producto, así como el transporte si se basa en 
itinerarios públicos; 

• La descripción del tipo de clientes particulares, 
distribuidores o proveedores; 

• En su caso, la cantidad exacta del margen de 
discriminación de precios en ventas individuales; 

• Los montos de los ajustes por concepto de términos 
y condiciones de venta, volumen o cantidades, 
costos variables y cargas impositivas, propuestas 
por la parte interesada, y 

• Cualquier otra información especifica de la empresa 
de que se trate cuya revelación o difusión al público 
pueda causar daño a su posición competitiva. 

• Se considerará información comercial reservada, 
aquella de cuya divulgación pueda resultar un daño 
patrimonial o financiero sustancial e irreversible 
para el propietario de dicha información y que 
puede incluir, entre otros conceptos, fórmulas 
secretas o procesos que tengan un valor comercial, 
no patentado y de conocimiento exclusivo de un 
reducido grupo de personas que los utilizan en la 
producción de un articulo de comercio. 

• Para los efectos de los procedimientos a que se 
refiere este título, se considerará información 
gubernamental confidencial aquélla cuya 
divulgación esté prohibida por las leyes y demás 
disposiciones de orden público, así como oor los 
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tratados o convenios internacionales de los que 
México sea parte. 

• En todo caso, formarán parte de la información 
gubernamental confidencial los datos, estadisticas y 
documentos referentes a la seguridad nacional y a 
las actividades estratégice1s para el desarrollo 
científico y tecnológico del pais, asl como la 
información contenida en comunicaciones de 
Qobierno que tenga carácter de confidencial. 
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CONCLUSIONES 

1. La Ley Federal de Transparencia ·y Acceso a la Información Pú.blica 

Gubernamental es un esfuerzo polltico promovido por el Poder Ejecutivo y 
creado bajo las siguientes razones: a) La transparencia en la· actividad 

gubernamental es un elemento inherente del proceso democrático; b) Es una 

herramienta que agiliza los procesos económicos; c) Fortalece la democracia 

al hacerla parte de la cultura polltica cotidiana del ciudadano; d) Elimina vicios 

del poder µolitico como la impunidad, corrupción y autoritarismo y, e) Fortalece 

las instituciones del Estado. 

2. El Objeto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental es otorgar criterios básicos de clasificación de toda la 

información gubernamental y con ello· transparentar la gestión pública, 

mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados por la 

misma Ley. La Ley garantiza la conservación de la información en guarda y 

custodia de los sujetos obligados, favorecer la rendición de cucntns a los 

ciudadanos, mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos, 

establece un procedimiento mediante el cual los particulares puedan solicitar el 

acceso a la información que generen o posean los organismos del Estado y 

contribuye a la democratización de la sociedad mexicana con la plena vigencia 

del Estado de Derecho. 

3. La Ley consta de cuatro títulos, 64 articulas y 11 articulas transitorios. Sin 

embargo, puede ser interpretada a través de tres ejes: El primer eje, se refiere 

a la obligación del Estado de poner a disposición de los ciudadanos un 

conjunto de información que permita tener un conocimiento de las funciones, 

acciones, resultados, estructura y recursos asignados. El segundo eje, 

contiene los derecho de los particulares de requerir información a los sujetos 

obligados, estableciendo un proceso detallado aplicable a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y, finalmente, el tercer eje se 
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refiere a la creación de instituciones responsables de su aplicación e 

interpretación: 

4. La . Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental encuentra su origen constitucional en los articulas sexto y 

octavo, considerándose asi como una garantia individual. Por su parte, la 

Suprema Corte de Justicia la Nación señaló que el derecho a la información 

debe ser una garantia social correlativa a la de libertad de expresión. 

5. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental no es una Ley perfecta. tiene varias lagunas que deben 

valorarse y discutirse, las cuales pueden ser clasificadas en cuatro áreas: a) 

Ambigüedad en los conceptos; b) Cuerpo normativo incompleto, al no existir 

todavia un Reglamento que impide su instrumentación efectiva; e) Su 

aplicación puede generar problemas de logística en las Unidades 

Administrativas. pues no se ha legislado acerca de la manera y el término en 

que deberán conservarse los documentos; d) La flexibilidad respecto de los 

poderes legislativo y judicial, pues ellos no son sujetos de los procedimientos 

de este cuerpo normativo, sino que únicamente se les impone la obligación de 

emitir una normatividad encaminada a cumplir con los principios que en la Ley 

se consignan. 

6. Por otro lado, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental dispone la creación de tres instituciones consideradas 

como necesarias para la instrumentación de la misma y que son: a) La Unidad 

de Enlace; b) los Comités de Información y, c) el Instituto Federal de Acceso a 

la Información Pública. No obstante, todavia no es claro el funcionamiento de 

estos organismos, en virtud de la carencia del reglamento respectivo. 

7. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental clasifica a la información contendida en las Unidades 
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Administrativas en :tres· categor!as: a) información pública; b) e información 

reservada y, e) información confidencial. Esta última se. divide en una 

subespecie denominada protección de datos personales. 

8. Por otro lado, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental instituye dos procedimientos respecto al acceso a la 

información: a) el que ser realiza directamente ante la dependencia 

gubernamental o unidad administrativa e11 la cual está la información requerida 

y, b) el que se sigue ante el Instituto Federal de Acceso a la Información 

Pública. 

9. La Ley Federal. de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernament~l<t~~bién C:ontempla lo. referente a responsabilidades y 

sanciones, y h~cél".ér1iasfs en que ello descansa en el principio de autonomía, 

conforme al ~~~,· p~~~ cada tipo de responsabilidad se instituyen órganos, 

procedimientos,¿upJ~itos y s~nciones propias. 

1 O. No obstante lo anterior, la Ley no menciona la sanción administrativa particular·· 

para el caso de incumplimiento con lo que estipulado en la misma. Por lo 

anterior, se debe atender a lo establecido en la Ley Federal de 

Responsabi!idades de los Servidores Públicos; sin embargo, este punto deberá 

necesariamente ser abordado, en particular, en el texto del reglamento, para 

así evitar sancionar por analogla y transgredir el principio de "nulo crimen nula 

pena sine lege". 

11. Desde el punto de vista internacional, el concepto de transparencia ha sido 

considerado por los actores contemporáneos como de suma importancia. Tan 

es as!, que dicha transparencia en la información ha trascendido a la esfera 

jur!dica de los Estados a manera de ser interpretada como un derecho 

universal del hombre. 
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12.Por su parte, el sistema económico internacional se ha planteado desde hace_ 

varios años la necesidad de establecer bases institucionales minimas que 

permitan el buen desempeño de tas relaciones económicas. 

13.Entre esas bases minimas se encontró que el secreto puede llegar a ocasionar 

peligrosas situaciones que entorpecen los flujo financieros de ta economla 

internacional. La sota existencia del secreto genera sospechas y éstas, aunque 

sean infundadas, socavan ta viabilidad de tas pollticas financieras 

internacionales. 

14.Atendiendo a esta situación, ta preocupación particular de tos actores de los 

sistemas de libre comercio internacional ha incidido en promover que tas 

corrientes comerciales circulen con ta máxima libertad posible, siempre que no 

se produzcan efectos desfavorables. La transparencia es un instrumento que 

apoya ta libre circulación de mercanclas y servicios, pues ayuda a prever et 

comportamiento de los mercados. Por et contrario, ta existencia de reservas_ a 
este derecho de transparencia, como ta confidencialidad, es sólo por excepción 

una herramienta para evitar efectos desfavorables. 

15. Et principio de t~ansparencia es tan importante en el comercio internacional, 

que ta Organización Mundial de Comercio - Institución internacional que regula 

este fenómeno social - ha creado medidas internas y externas para et buen 

fomento de la transparencia y su desarrollo y asl permitir que tas reglas 

adoptadas por tos paises Miembros seañ públicas y transparentes. 

16. Estas medidas van desde ta inserción del Articulo X en tas Reglas del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, sobre la publicación y 

aplicación de tos reglamentos comerciales, como ta serie de potlticas internas y 

externas que ha tomado __ ta_ organización para procurar que et principio de 

transparencia sea palpable y de_ fácil acceso. 
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17. Por su parte y de manera diversa, en el Tratado de libre. Comerdo de-América 

del Norte existen referencias a la transparenéia y confidencialidad de la 

información. 

18. Uno de los objetivos que persigue el Tratado de libre Comercio de América del 

Norte es que los procesos comerciales se realicen de manera dinámica y sin 

elementos que distorsionen los mercados. Para ello se incluyó en el propio 

acuerdo internacional los capitulas XI (B) (inversión), XIX (cuotas antidumping 

y daño) y XX (medidas unilaterales de las Partes que impidan la plena 

aplicación del Tratado), destinados a dirimir controversias que pudieran 

suscitarse en sus respectivas materias. 

19.Para administrar los procedimientos derivados de los capitulas XIX y XX del 

Tratado de libre Comercio de América del Norte, se creó en el marco de dicho 

Tratado un organismo bajo el nombre de Secretariado de los Tratados de Libre 

Comercio, dividido en tres secciones nacionales, cuyo mandato es prestar 

asistencia y apoyo administrativo a las comisiones administradoras o entidades 

homólogas, así como a los paneles o tribunales arbitrales encargados de 

resolver las controversias que pudiesen surgir respecto de la aplicación e 

interpretación de las disposiciones del propio Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte. 

20. Una de las actividades en la asistencia y el apoyo administrativo del 

Secretariado es la de conservar un expediente de cada procedimiento de 

solución de controversia que se haya activado, para lo cual deberá atenderse a 

las disposiciones que el Capitulo respectivo del Tratado de libre Comercio de 

América del Norte y sus reglas respectivas señalen. 
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21. Dentro de estas disposiciones y con referenda. a la información que versa en 

los expedientes de cada uno de los procedimient~s. elorden normativo del 

Tratado de Libre Comercio de América •Í:lel Norte···•ha.·· establecido una 

clasificación de la información respecto de' su .co~tenidó de la siguiente forma: 

a) información pública y b) información confidencial. · 

22.Por su parte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental establece otros criterios de clasificación para la 

información que obra en la Administración Pública Federal. 

23.Conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental (articulo 14, fracción IV), los procedimientos judiciales o 

administrativos seguidos en forma de ju!cio -como los casos activos que se 

llevan a cabo con la coordinación del Secretariado- son Información de carácter 

reservada. Solo se puede hacer pública después de doce años o en el caso de 

que haya terminado la causa por la ..¡ue tenia dicho carácter. No obstante, 

existen documentos en el procedimiento activo ante Panel del Capitulo XIX que 

son clasificados por los promoventes como información pública y, en 

consecuencia, el acceso a ella debe ser inmediato y total. 

24.Por otra parte, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte establece en 

el articulo 1908.2 la obligación para cada Sección Nacional de conservar un 

archivo histórico de todos los documentos (copias auténticas) que se originan 

durante los procedimientos de Revisión de una Resolución Definitiva ante un 

Panel o Comité. En este caso, la regla general es que dicha información sea de 

carácter público. La Ley de Transparencia establece como excepción fa 

difusión de información que ocasione daño a la estabilidad financiera, 

económica o monetaria del pafs, asl como aquella que por disposición expresa 

de algún ordenamiento jurfdico tenga ese carácter (artfculos 13, fracción 111 y 

14, fracción 1). 
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25. Los documentos. que .•obran· en los archivos· de.· I~. Sección. Mexicana del 

- secretariaaó de~los-Tratal:los de· ubíe -·comercici;°(:cff1forii::ie'°iria'Ley" Federal· de 

Transparencia y Acceso a la Información l"Úl:>n~ G~-b~l"naínehtal, pueden ser 

clasificados, por el contenido de su informació~: co~6 R~~~;.yada. 

26.Por su parte, en los procedimientos en el marco del Capitulo XX, la información 

puede ser clasificada como confidencial por las Partes involucradas en un caso 

de solución de controversias, conforme a los criterios marcados por las Regias 

Modelo de Procedimiento del Capltuio XX del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte. 

27.En el caso de los Comités de Impugnación Extraordinaria, la información puede 

ser clasificada por los participantes o las Partes como confidencial, privilegiada 

y personal, de acuerdo con los criterios marcados por las Regias de 

Procedimiento del Comité de lmpugnacién Extraordinaria del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte. 

28. Respecto a los procedimientos establecidos conforme al Capltulo XIX sobre 

cuotas antidumping o daño, la información puede ser clasificada por los 

participantes en un caso de solución de controversias como gubernamental, 

privilegiada y confidencial, conforme a los criterios establecidos en las Reglas 

de Procedimiento del Articulo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte. 

29.Finalmente, la información involucrada en .los casos .. •.de·•solución' de 

controversias puede ser clasificada como confidencial;'é~~~r6i~I reseNada y 

gubernamental confidencial, conforme al. crite~i() ~~tabl~C:i~~f~ri·'e¡ Reglamento 

de la Ley de Comercio Exterior. 

30. Por otra parte, las Secciones Nacionales Íienen ~lasificada cómo información 

confidencial los datos . salariales y. personales. d~ los. p~nelistas, .. asistentes y 
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miembros de cómités, por lo que se requieren el consentimiento .expreso de los 

individuos involucrados para su difusión (Articulo 18 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental): 

31.Como puede apreciarse hay una diversidad de clasificaciones de la 
·'.:· ,, .·. 

información generada en los procedimientos de solución de 'controversias 

previstos en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Ante.la duda, 

imperarla lo dispuesto por el Tratado de Libre Comercio, tcid~: ~~z qüe el 

criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha jerarquizado las 

disposiciones de los tratados internacionales por arriba de las leyes federales. 
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